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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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76/20000 
 
Señor (a) 
JUEZ 1 PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
E.                      S.                       D. 
 
 
Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Radicado:          76520310500120210008400  

Demandante:    DIANA CRISTINA RENGIFO NOMELIN, DIANA MARCELA CAICEDO CUERO, 
FRANCELY TORRES CAICEDO, MARÍA CRUZ LÓPEZ VASQUEZ, SONNYA VASQUEZ 
CAICEDO. 
Demandados: COOPERTIVA DE BIENESTAR SOCIAL COOBISOCIAL E INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF-
notificaciones.judiciales@icbf.gov.co  - diego.echeverri@icbf.gov.co 

 
Asunto:             LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
Cordial saludo 
 
DIEGO ECHEVERRI MOSQUERA, identificado como aparece al pide mi firma, actuando en 
calidad de apoderado judicial del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - 
ICBF, establecimiento público del orden nacional, creado por la Ley 75 de 1968,  conforme al 
poder conferido por el Director de la Regional Valle del ICBF, doctor CARLOS HUMBERTO 
BRAVO RIOMAÑA, estando dentro del término legal y con el fin de ejercer el derecho de 
Defensa de la demandada ICBF efectuo LLAMAIENTO EN GARANTÍA, con el fin que se 
vincule al proceso a la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA con NIT 860.524.654-6, en razón de las siguientes consideraciones de orden 
legal, contractual y probatorio: 
 

I. A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF – como ente coordinador del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar y dando aplicación a los principios del artículo 209 de 
la Constitución Política y las normas especiales que rigen a mi representada en materia de  
contratación de aporte previstas en el artículo 81 de la Ley 489 de 1998, numeral 9 del 
artículo 21 de la Ley 7ª de 1979; parágrafo del artículo 11 de la Ley 1098 de 2006; artículos 
127 del Decreto 2388 de 1979, Decreto 1084 de 2015; artículo 122 del Decreto 2150 de 1995; 
el Decreto 2923 de 1994 y el Decreto 1529 de 1996, celebra CONTRATO DE APORTE, con 
el objeto de apoyar la atención de la primera infancia en situación de vulnerabilidad de 
conformidad con las directrices, lineamientos y parámetros establecidos por el ICBF. 
 
La Ley 7 de 1979 establece que las personas que laboran en los Hogares Infantiles o 
comunitarios dirigidos por los entes que celebran los Contratos de Aporte con el ICBF, 
sostienen vínculos laborales con la entidad contratista (operadores o entidades de atención de 

servicio), independientemente de que las mismas cumplan sus funciones bajo los parámetros 
establecidos por el ICBF por commpetencias definidas por el legislativo. 
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SEGUNDO: En todos los CONTRATOS DE APORTES que suscribió el ICBF con 
COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL COOBISOCIAL, se pacta cláusula de EXCLUSION 
DE LA RELACION LABORAL “El presente contrato no genera vínculo laboral  alguno entre 
el personal de la EAS o sus dependientes o subcontratistas con el ICBF, sus derechos se 
limitaran de acuerdo con la naturaleza del contrato a cumplir cabalmente las obligaciones 
derivadas del mismo en su calidad de gerente integral del proyecto y a exigir las que 
correspondan al ICBF, teniendo en cuanta que los compromisos y obligaciones adquiridos por 
las EAS son independientes y diferentes de las actividades que desarrolla el ICBF. El 
personal que emplee para la ejecución del contrato tendrá vinculación correspondiente con la 
EAS y por ninguna causa generará con el ICBF relación laboral o contractual alguna. Si por 
cualquier razón dicho personal, ya sean sus trabajadores o los de sus subcontratistas, 
demandan al ICBF, la EAS se compromete a pagar las condenas, los costos, los gastos y las 
costas del proceso, para lo cual autoriza expresamente al ICBF desde ya, para que contrate 
con cargo a las EAS los abogados y demás personal que necesite para su defensa, previo 
aviso y acuerdo con la EAS. De igual manera cualquier reclamación y/o demanda de parte de 
una trabajadora embarazada durante la ejecución del contrato correrá a cargo de la EAS 
quien garantizará en todo momento la estabilidad reforzada de tale estado. Así mismo y de 
manera previa a la liquidación, se dejará constancia que no existe reclamación o solicitud 
alguna por cualquier concepto en materia laboral”.  
 
TERCERO: El ICBF ha celebrado diversos Contratos de Aportes con la COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL COOBISOCIAL, el contrato de aporte No 76.26.18.342 mencionado en 
la demanda; cuyo objeto consistía en:  PRESTAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN A NIÑAS Y 
NIÑOS Y A MUJERES GESTANTES EN EL MARCO DE LA POLÍTICA DE ESTADO PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA DE CERO A SIEMBRE, DE 
CONFORMIDAD CON LAS DIRECTRICES, LINEAMIENTOS Y PARÁMETROS 
ESTABLECIDOS POR EL ICBF PARA LOS SERVICIOS DE HOGARES COMUNITARIOS DE 
BIENESTAR FAMILIARES, AGRUPADOS Y FAMI. 
 
CUARTO: El CONTRATO DE APORTES No.76.26.18.342; Suscrito entre el ICBF y la 
Cooperativa de Bienestar Social Coobisocial, se ejecutó durante la vigencia 2018. 
 
QUINTO: La cláusula Décima Tercera del contrato establece las GARANTÍAS exigidas con 
ocasión al cumplimiento del CONTRATO DE APORTES; exigiendo a la Entidad Atención de 
Servicio constituir a favor del ICBF póliza de seguros emitida por compañía aseguradora 
legalmente autorizada para amparar los riesgos que se pueden derivar del mismo. En el 
numeral 3 se exigió garantía de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones 
Laborales, en cuantía equivalente al 15% del valor del contrato, con vigencia igual al plazo de 
ejecución del contrato y tres años más, contados a partir de la suscripción.  
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SEXTO: La COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL COOBISOCIAL NIT 805006573-6, en 
cumplimiento de las obligaciones del CONTRATO DE APORTES relacionado en el hecho 
cuarto (C.A. No.76.26.18.342), tomo y/o Aseguró el cumplimiento del mismo, con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA con NIT 
860.524.654-6 a través de la PÓLIZA No.430-47-994000042749 con vigencia desde el 1 de 
agosto de 2018 hasta el 15 de diciembre de 2021; donde se ampara el pago de Salarios, 
Prestaciones Sociales e Indemnizaciones.  
 
SEPTIMO: De acuerdo con lo manifestado por el apoderado de las señoras DIANA CRISTINA 
RENGIFO NOMELIN, DIANA MARCELA CAICEDO CUERO, FRANCELY TORRES 
CAICEDO, MARÍA CRUZ LÓPEZ VASQUEZ, SONNYA VASQUEZ CAICEDO, ellas laboraron 
entre con LA COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL COOBISOCIAL en la vigencia 2018 
con relación al contrato de aporte No 76.26.18. 342.. 
 
Por ello, y teniendo en cuenta que entre las demandantes y el ICBF nunca ha existido ningún 
tipo de relación y/o vinculación laboral o contractual; y que la relación contractual del ICBF se 
surtió con LA COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL ), para la ejecución de los aportes 
entregados  través del CONTRATO DE APORTES; y, que los hechos y pretensiones de la 
demanda, se señala que la relación laboral de la demandante fue en la vigencia del año 2018, 
circunscribiéndose la reclamación el reconocimiento y pago de prestaciones sociales como 
son cesantías, vacaciones, prima de servicios, indemnización moratoria del artículo 65 del 
Código Sustantivo de Trabajo por no pago oportuno de prestaciones sociales es necesario 
vincular como LLAMADO EN GARANTÍA  a  la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA con NIT 860.524.654-6, en virtud de la póliza ÚNICA DE 
CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES – NRO 430-47-994000042749 
 

II. LLAMAMIENTO EN GARANTIA A: 

 
En virtud de lo expuesto solicito a la honorable JUEZ 1 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, 
ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA con NIT 860.524.654-6 con domicilio principal en 
Bogotá DC, en la Cl 100 No.9A-45 Piso 12, representada legalmente por RAMIRO ALBERTO 
RUIZ o quien haga sus veces; con el objeto de que en la sentencia se resuelva la relación 
contractual de la póliza que ampara el CONTRATO DE APORTES No.76.26.18.342; suscrito 
entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Cooperativa de Bienestar Social 
Coobisocial,  y cubra o ampare con el conocimiento y pago de los valores que eventualmente 
llegasen a condenar a su empleador por concepto de prestaciones sociales e 
indemnizaciones a las demandantes.  
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III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 64, y 65 del Código General del Proceso, y 
demás normas concordantes. 
 
Dicho llamamiento en garantía, lo solicito por tener un deber legal y contractual (póliza No.430-

47-994000042749) la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

frente a los hechos materia de la demanda de reconocimiento y pago de prestaciones 
sociales e indemnizaciones. 
 

IV.  PRETENSIONES 
 

Se debe precisar cómo se expuso al contestar la demanda en el marco de la cual se formula 
este llamamiento, que el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - se 
opuso a las pretensiones de la parte demandante, por cuanto la entidad no tiene ni ha tenido 
ningún tipo de relación o vinculación legal o contractual con la demandante; y la entidad 
pública demandada sólo tuvo relación a través del CONTRATO DE APORTES con LA 
COOPERATIVA COOBISOCIAL). 
 
Con base en lo anterior, los hechos y los fundamentos de derecho mencionados se solicita 
sírvase citar a al proceso a: 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA con NIT 
860.524.654-6, con quien la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL COOBISOCIAL), 
suscribió POLIZAS DE CUMPLIMIENTO No.430-47-994000042749 con vigencia del 1 de 
agosto de 2018 hasta el 15 de diciembre de 2021, para amparar el pago de Salarios, 
Prestaciones Sociales e Indemnizaciones solicitadas por las demandantes. 

 
 

V.  PRUEBAS 
 

Solicito que se tenga como pruebas del LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, las documentales 
aportadas por la parte actora con el escrito de la demanda, que evidencian que no ha existido 
vinculo legal y reglamentario o contractual entre el ICBF y la existencia del CONTRATO DE 
APORTES suscrito por el ICBF con COOPERATIVA de BIENESTAR SOCIAL 
COOBISOCIAL, y la siguiente prueba documental: 
 

1. Texto de la subsanación de la Demanda.  
 

2. Contratos de Aportes # 76.26.18.342 con COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL 
COOBISOCIAL). 

 

3. PÓLIZA No. No.430-47-994000042749 con amparo de: Cumplimiento del Contrato; 
Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones; y Calidad de Servicio. 
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4. RUES de la Cámara de Comercio de Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA con NIT 860.524.654-6. 

 

ANEXOS: 
 

1. Copia de la Demanda y sus anexos. 
2. Copia de la Contestación de la Demanda. 
3. Copia completa del Llamamiento en Garantía y sus anexos para el traslado y una 

copia adicional para el Despacho. 
 

 
NOTIFICACIONES: 

 
A la compañía de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
NIT 860.524.654-6  recibe sus notificaciones en la Cl 100 No.9A-45 P 12 en Bogotá D.C.; 
correo electrónico notificaciones: notificaciones@solidaria.com.co  

 
El ICBF: Avenida Segunda Norte 33 AN 45 Segundo Piso Grupo Jurídico, de la ciudad de 
Santiago Cali 

 
Correo electrónico: notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 
 
El apoderado: ICBF: Avenida Segunda Norte 33 AN 45 Segundo Piso Grupo Jurídico, de la 
ciudad de Santiago Cali, o en el correo electrónico institucional diego.echeverri@icbf.gov.co; 
teléfono celular 3178547046. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
DIEGO ECHEVERRI MOSQUERA 
C.C. No. Expedida en El Cerrito V 
T.P. No 141736 del C.S. de la Judicatura 
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ORLANDO JAVIER BERMUDEZ MOLINA 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI  
T.P 334.096 C.S.J. 

_________________________________________________________________________ 
 
Palmira Valle del Cauca, octubre 4 de 2021 
 
Doctor 
JAIME GARCIA PARDO 
Juez Primero Laboral del Circuito  
Palmira Valle del Cauca 
E. S. D. 
 
REF.:    PROCESO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  DIANA CRISTINA RENGIFO DOMELÍN, DIANA MARCELA 
CAICEDO CUERO, MARÍA TERESA LÓPEZ GUTIERREZ, MARÍA CRUZ LÓPEZ 
VÁSQUEZ, FRANCELY TORRES CAICEDO y SONNYA VÁSQUEZ CAICEDO. 
 
Demandado: COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL- 
representada legalmente por el Señor GUSTAVO GONZALEZ QUINTERO y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF- 
 
Radicación:  2021-00084-00 
 
ORLANDO JAVIER BERMUDEZ MOLINA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
94´329.055 expedida en Palmira Valle del Cauca, abogado titulado y en ejercicio, portador 
de la Tarjeta Profesional No. 334.096 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, 
representante legal de JURIDIKOS ABOGADOS CONTADORES Y CONSULTORES 
S.A.S. con NIT. 901.338.791-8, con dirección para notificación judicial en la Carrera 30 No. 
53-20 Apto. 101 B de Palmira Valle del Cauca y correo electrónico 
juridikosabogados@gmail.com, haciendo uso de los poderes a mi conferidos por las Señoras 
DIANA CRISTINA RENGIFO DOMELIN, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
1.113.626.266 expedida en Palmira Valle del Cauca, con lugar de habitación y domicilio en 
la calle 10 # 19 566 corregimiento Rozo de Palmira Valle del Cauca y correo electrónico 
rengifodomelin1986@outlook.com; DIANA MARCELA CAICEDO CUERO, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.113.639.419 expedida en Palmira Valle del 
Cauca, con lugar de habitación y domicilio en la calle 15 # 8 110 Palmira Valle del Cauca y 
correo electrónico caicedocuerodianamarcela@gmail.com; MARÍA TERESA LOPEZ 
GUTIERREZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 29.665.709 expedida en Palmira 
Valle del Cauca, con lugar de habitación y domicilio en la calle 1 # 15 237 corregimiento 
Guanabanal de Palmira Valle del Cauca y correo electrónico teresalopezgu@gmail.com; 
MARIA CRUZ LOPEZ VASQUEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
29.692.749 expedida en Palmira Valle del Cauca, con lugar de habitación y domicilio en la 
carrera 5 # 13 B 15  Palmira Valle del Cauca y correo electrónico 
mariacruzlopezvasquezz@gmail.com; FRANCELY TORRES CAICEDO, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 66.782.596 expedida en Palmira Valle del Cauca, con lugar 
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de habitación y domicilio en la carrera 14 callejón Caicedo Casa 10 Rozo Palmira Valle del 
Cauca y correo electrónico ftorresc.1976@gmail.com y SONNYA VASQUEZ CAICEDO, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 66.924.111 expedida en Palmira Valle del Cauca, 
con lugar de habitación y domicilio en la calle 10 # 10  417 corregimiento de Rozo Palmira 
Valle del Cauca y correo electrónico Vasquezsonnya88@gmail.com, por medio del presente 
escrito me permito presentar ante Usted, estando dentro del término legalmente conferido 
para tal fin, escrito de subsanación de la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA preceptuada en el Artículo 74 y subsiguientes del Código de 
Procedimiento Laboral, impetrada en contra de la COOPERATIVA DE BIENESTAR 
SOCIAL – COOBISOCIAL- representada legalmente por el Señor GUSTAVO 
GONZÁLEZ QUINTERO, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 8.303.763 o quien 
haga sus veces al momento de la notificación, con domicilio principal en la Calle 72 U 28 
D1 - 26 de Cali (Valle del cauca), correo electrónico coobisocial@hotmail.com y del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF-, con domicilio 
principal en la Avenida Carrera 68 No. 64C - 75 de Bogotá D.C. y correo electrónico para 
notificación judicial notificaciones.judiciales@icbf.gov.co, integrada en un solo escrito, en 
los siguientes términos: 
 

HECHOS: 
 

PRIMERO: Que las Señoras DIANA CRISTINA RENGIFO DOMELÍN, DIANA 
MARCELA CAICEDO CUERO, MARÍA TERESA LÓPEZ GUTIERREZ, MARÍA 
CRUZ LÓPEZ VÁSQUEZ, FRANCELY TORRES CAICEDO y SONNYA VÁSQUEZ 
CAICEDO, suscribieron contrato individual de trabajo a término fijo inferior a un año con 
la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL.  
 
SEGUNDO: El cargo que desempeñaron fue denominado madre comunitaria. 
 
TERCERO: Las funciones desempeñadas fueron relacionadas con aspectos de salud, 
nutrición, pedagógicos, de cuidado personal de niños y niñas, así como las concernientes a 
la parte administrativa, consistente en el diligenciamiento de actas y planillas, y demás 
registros y estadísticas exigidas por el empleador. 
 
CUARTO: El contrato suscrito entre las demandantes y la COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL tenía como propósito ejecutar el contrato de 
aportes suscrito entre ésta y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF- de conformidad con la cláusula SEXTA del contrato individual de 
trabajo. 
 
QUINTO: El contrato individual de trabajo de las demandantes se encontraba enmarcado 
por los lineamientos técnicos, administrativos y operativos, establecidos en el contrato de 
aportes No 76.26.18.342 suscrito entre INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF y la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – 
COOBISOCIAL, en la modalidad hogares comunitarios de bienestar en todas sus formas 
(FAMI, FAMILIARES, GRUPALES, MÚLTIPLES, MÚLTIPLES EMPRESARIALES Y 
JARDINES SOCIALES). 
 
SEXTO: El salario establecido era de SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($ 781.242) mensuales, (equivalente a un 
Salario Mínimo Mensual Vigente de 2018), cifra que se mantuvo constante por los menos 
durante los últimos tres meses de su vigencia. 
 
SÉPTIMO: El trabajo lo realizaron personalmente, obedeciendo las instrucciones del 
patrono y cumpliendo con el horario de trabajo por él establecido, esto es, de acuerdo con la 
cláusula séptima del contrato de trabajo que establece que el empleado se obliga a laborar la 
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jornada máxima permitida; sin que jamás hubiera habido lugar a queja por mal 
comportamiento o llamados de atención a las trabajadoras. 
 
OCTAVO: A pesar de que el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF- no suscribió el contrato laboral individual a término fijo con mis 
poderdantes, lo cierto es que, del contenido de este, se desprende que las labores 
encomendadas a cada una de ellas obedecen al giro ordinario de su actividad. 
 
NOVENO: La remuneración que se les hizo a las trabajadoras provenían de los recursos del 
ICBF –Cláusula 9 numeral 33 del Contrato Laboral, lo que claramente demuestra una 
relación implícita entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
– ICBF y mis representadas. 
 
DÉCIMO: Que a través del Contrato de Aporte No. 76.26.18.342, celebrado entre el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE 
DE LLERAS – REGIONAL VALLE DEL CAUCA y COOPERATIVA DE BIENESTAR 
SOCIAL – COOBISOCIAL. La COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – 
COOBISOCIAL se comprometió a llevar a cabo la ejecución de los programas estratégicos 
y misionales del ICBF. 
 
DÉCIMO PRIMERO: El día ocho (8) de noviembre de 2018, la COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL –COOBISOCIAL informó a las demandantes que el contrato 
suscrito no sería prorrogado, dándolo por terminado con justa causa a partir del quince (15) 
de diciembre de 2018.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: La COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – 
COOBISOCIAL, en la ejecución del Contrato de Aporte No. 76.26.18.342 celebrado con el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, incumplió con sus 
obligaciones del pago de prestaciones sociales (cesantías, intereses de cesantías, prima de 
servicios y vacaciones) por el término total del contrato, esto es, los meses de AGOSTO, 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE y DICIEMBRE de dos mil dieciocho (2.018), 
Dinero que a la fecha se les adeuda.  
 
DÉCIMO TERCERO: La COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – 
COOBISOCIAL, en la ejecución del Contrato de Aporte No. 76.26.18.342 celebrado con el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF como 
consecuencia del incumplimiento en el pago de las prestaciones sociales, la 
COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL debe pagar lo 
correspondiente a la sanción moratoria laboral de que trata el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 
 
DÉCIMO CUARTO: La COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – 
COOBISOCIAL, en la ejecución del Contrato de Aporte No. 76.26.18.342 celebrado con el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF como 
consecuencia del incumplimiento en el pago de las prestaciones sociales, la 
COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL debe pagar lo 
correspondiente a la  indemnización por falta de consignación al Fondo de Pensiones o pago 
al momento de terminar el contrato de las cesantías y los intereses a las cesantías, en la forma 
y términos del artículo 99, numeral tercero de la Ley 50 de 1990, reglamentado por el Decreto 
1176 de 1991. 
 
DÉCIMO QUINTO: Que la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – 
COOBISOCIAL incumplió la “CLÁUSULA QUINTA OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE 
LA ADMINISTRADORA DEL SERVICIO, NUMERAL 2.7 OBLIGACIONES 
RELACIONADAS CON EL COMPONENTE DE TALENTO HUMANO, NUMERAL 2.7.3. 
Cumplir oportunamente y con sujeción a la ley todas las obligaciones que correspondan a 
los empleadores, en virtud de la celebración, ejecución y terminación de los contratos de 
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trabajo del personal vinculado para la ejecución del contrato. Los aportes al Sistema 
General de Seguridad Social deberán ser liquidados y pagados oportunamente, y de acuerdo 
con la norma vigente.  
 
DÉCIMO SEXTO: Que la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – 
COOBISOCIAL incumplió lo dispuesto en el NUMERAL 2.8.1.11. Realizar de manera 
oportuna el pago de salarios, prestaciones, aportes a seguridad social y parafiscales del 
personal vinculado laboralmente por la EAS para la atención del servicio…”. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Que el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF, fue la directamente beneficiada con la ejecución del Contrato de 
Aporte No. 76.26.18.342, que suscribió con el contratista COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL, toda vez, que su ejecución se llevó a cabo 
dentro de los plazos y condiciones establecidas. 
 
DÉCIMO OCTAVO: En la cláusula Trigésima se estableció “CLÁUSULA TRÍGESIMA. 
CONTROL A LA EVASIÓN AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGOS 
PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en las leyes 789 de 2002 y 828 de 2003, 
la EAS debe cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales (Cajas de compensación familiar, SENA e ICBF). El cumplimiento de esta 
obligación será verificado por el supervisor e indispensable para que el ICBF efectúe cada 
desembolso”. 
 
DÉCIMO NOVENO: Que la entidad INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF incumplió el Contrato de Aporte No. 76.26.18.342, toda vez que, no 
atendió lo establecido en la cláusula trigésima, ya que realizó los desembolsos a la 
COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL sin la verificación del 
pago de las obligaciones establecidas. 
 
VIGÉSIMO: Que, en atención al principio de solidaridad contenido en el artículo 34 del 
C.S.T., el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, debe 
asumir el pago de las acreencias laborales y declarar el incumplimiento de la ejecución del 
Contrato de Aporte No. 76.26.18.342. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Que para la legalización del Contrato de Aporte No. 
76.26.18.342., se suscribió con la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA la 
póliza No. 430-47-994000042749, por medio del cual se garantiza el pago de salarios, 
prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales, tal como lo señala la cláusula 
“DÉCIMA TERCERA, NUMERAL 3. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES.”. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que por parte de la Señora ALBA LILIA MOLINA VÉLEZ, 
madre comunitaria y compañera de trabajo de mis mandantes, se presentó derecho de petición 
ante el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, con base 
en idénticos supuestos fácticos y jurídicos a los invocados en la presente demanda, con el 
propósito de que se declarara el incumplimiento del Contrato de Aporte No. 76.26.18.342 
suscrito con la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL, 
activando ante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA la póliza No 430-47-
994000042749, con el propósito de que procediera el pago de salarios, prestaciones, 
sanciones e intereses de los dineros adeudados; cesantías e intereses a las cesantías; 
vacaciones; primas de servicios y como consecuencia de ello, se reconociera la 
indemnización moratoria por el incumplimiento del pago de las acreencias laborales Y 
cesantías de conformidad con lo contenido en los artículos 65 del Código Sustantivo de 
Trabajo y 99 numeral tercero de la Ley 50 de 1990, reglamentado por el Decreto 1176 de 
1991, respectivamente. 
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VIGÉSIMO TERCERO: Que inicialmente el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, respondió a la referida petición, indicando que “para 
poder canalizar las adversidades del personal que estuvo vinculado laboralmente con el 
OPERADOR COOBISOCIAL, desde la Dirección de Contratación se ha orientado que se 
debe tramitar, mediante reclamación administrativa la cual, deberán contener, como 
mínimo, los siguientes elementos: 1. Que se cite en la reclamación el artículo 34 del código 
sustantivo del trabajo el cual señala sobre la responsabilidad solidaria respecto a “salarios, 
prestaciones e indemnizaciones”. 2. Pruebas de la relación laboral entre LA 
PETICIONARIA y EL OPERADOR. 3. Pruebas de la relación contractual entre EL 
OPERADOR y el ICBF. 4. Pruebas de los salarios, prestaciones sociales NO PAGADAS. 5. 
Y, que se establezca el monto adeudado. Continuando, es preciso mencionarle que en los 
anexos adjuntos a la petición se identifican evidencias de la relación laboral de la 
peticionaria y EL OPERADOR, de la relación contractual entre el ICBF y el OPERADOR, 
de lo dejado de percibir por parte de la señora ALBA LILIA MOLINA VELEZ y el monto 
adeudado, no obstante, no se cita el artículo 34 del código sustantivo de trabajo, requisito 
indispensable para establecer el por qué el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR REGIONAL VALLE DEL CAUCA, atenderá la reclamación Administrativa.” 
 
VIGÉSIMO CUARTO: Con base en los hechos narrados en los dos numerales anteriores, 
el día 3 de septiembre de 2020, las Señoras DIANA CRISTINA RENGIFO DOMELÍN, 
DIANA MARCELA CAICEDO CUERO, MARÍA TERESA LÓPEZ GUTIERREZ, 
MARÍA CRUZ LÓPEZ VÁSQUEZ, FRANCELY TORRES CAICEDO y SONNYA 
VÁSQUEZ CAICEDO. impetraron las respectivas reclamaciones administrativas ante el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF,  
 
VIGÉSIMO QUINTO: las Señoras DIANA CRISTINA RENGIFO DOMELÍN, DIANA 
MARCELA CAICEDO CUERO, MARÍA TERESA LÓPEZ GUTIERREZ, MARÍA 
CRUZ LÓPEZ VÁSQUEZ, FRANCELY TORRES CAICEDO y SONNYA VÁSQUEZ 
CAICEDO recibieron respuesta final el día 17 de noviembre de 2020 en cuya parte motiva 
se desconoció la petición realizada por las madres comunitarias. 
 
VIGÉSIMO SEXTO: La respuesta recibida las Señoras DIANA CRISTINA RENGIFO 
DOMELÍN, DIANA MARCELA CAICEDO CUERO, MARÍA TERESA LÓPEZ 
GUTIERREZ, MARÍA CRUZ LÓPEZ VÁSQUEZ, FRANCELY TORRES CAICEDO 
y SONNYA VÁSQUEZ CAICEDO insta a las mismas a iniciar el respectivo PROCESO 
ORDINARIO LABORAL, para el pago de las prestaciones sociales. 
 
VIGÉSIMO SEPTIMO: En la misma respuesta, el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF aduce que la COOPERATIVA DE BIENESTAR 
SOCIAL – COOBISOCIAL debe pagar lo correspondiente a la sanción moratoria laboral 
de que trata el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO: Que el último lugar donde se prestó el servicio en calidad de 
madres comunitarias de todas las demandantes fue la ciudad de Palmira, Valle del Cauca. 
 

PRETENSIONES: 
 
Con fundamentos en los hechos expuestos, muy comedidamente solicito a usted que, previo 
el trámite legal correspondiente se hagan las siguientes declaraciones: 
 
A. Respecto de la Señora DIANA CRISTINA RENGIFO DOMELÍN: 
 
1.1. Que entre la Señora DIANA CRISTINA RENGIFO DOMELÍN y las entidades 
COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF existió contrato laboral a término 
fijo de que tratan los Artículos 37 y subsiguientes del Código Sustantivo del Trabajo, en 
concordancia con el Artículo 47 del mismo compendio normativo. 
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1.2. Que de conformidad con el precepto normativo contenido en el Art. 34 del C.S.T. el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF es solidariamente 
responsable del incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato individual de 
trabajo a término fijo inferior a un año, suscrito entre la Señora DIANA CRISTINA 
RENGIFO DOMELÍN y la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – 
COOBISOCIAL. 
1.3. Que se declare el incumplimiento del Contrato de Aporte No. 76.26.18.342 suscrito 
entre la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF,  
1.4. Que se haga efectiva la Póliza No 430-47-994000042749 expedida por la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, por medio del cual se garantiza el pago 
de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. 
 
Como consecuencia de las anteriores declaraciones, solicito a su Despacho condenar 
solidariamente a la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, al pago de los 
salarios y prestaciones sociales adeudados a la Señora DIANA CRISTINA RENGIFO 
DOMELÍN al momento de la terminación del contrato, incluidos los intereses moratorios 
liquidados sobre el capital adeudado y la indemnización por falta de pago de los salarios y 
prestaciones sociales adeudados en los términos del Artículo 65 del C.S.T; las vacaciones no 
disfrutadas de conformidad con el artículo 186 de la norma en cita, así como de la prima de 
servicios proporcional al tiempo laborado de conformidad con los establecido en el artículo 
306 Ibídem y las cesantías, más los intereses a las cesantías, de conformidad con el Art. 249 
del mismo compendio normativo, incluida la indemnización por falta de consignación al 
Fondo de Pensiones o pago al momento de terminar el contrato, en la forma y términos del 
artículo 99, numeral tercero de la Ley 50 de 1990, reglamentado por el Decreto 1176 de 1991, 
en los siguientes términos: 
 
 
2.1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($18,749.808), correspondiente a la 
indemnización por falta de pago de los salarios y prestaciones sociales adeudados en los 
términos del Artículo 65 del C.S.T., desde el 15 de diciembre de 2018, por periodo de 24 
meses. 
2.2. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($147.568), por concepto de vacaciones proporcionales a los 136 días 
de trabajo. 
2.3. Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($ 295.136), por concepto de prima de servicios proporcionales a los 
136 días de trabajo. 
2.4. Por la suma de TRESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 
M/CTE ($308.515), por concepto cesantías e intereses a la cesantía correspondientes a 136 
días de trabajo. 
2.5. Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($23,796,631), por concepto de 
indemnización por falta de consignación al Fondo de Pensiones o pago al momento de 
terminar el contrato de las cesantías y los intereses a las cesantías, en la forma y términos del 
artículo 99, numeral tercero de la Ley 50 de 1990, reglamentado por el Decreto 1176 de 1991, 
liquidados hasta el 30 de junio de 2021 y  la suma correspondiente a un día de salario por 
cada día de retardo en el pago, hasta que opere el pago total de los mismos. 
2.6. La actualización e indexación de las sumas antedichas, las cuales fueron calculadas 
con base en el Salario Mínimo del año 2018. 
2.7. Que la demandada debe pagar las costas del proceso. 
 
B. Respecto de la Señora DIANA MARCELA CAICEDO CUERO 
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1.1. Que entre la Señora DIANA MARCELA CAICEDO CUERO y las entidades 
COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF existió contrato laboral a término 
fijo de que tratan los Artículos 37 y subsiguientes del Código Sustantivo del Trabajo, en 
concordancia con el Artículo 47 del mismo compendio normativo. 
1.2. Que de conformidad con el precepto normativo contenido en el Art. 34 del C.S.T. el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF es solidariamente 
responsable del incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato individual de 
trabajo a término fijo inferior a un año, suscrito entre la Señora DIANA MARCELA 
CAICEDO CUERO y la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – 
COOBISOCIAL. 
1.3. Que se declare el incumplimiento del Contrato de Aporte No. 76.26.18.342 suscrito 
entre la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF,  
1.4. Que se haga efectiva la Póliza No 430-47-994000042749 expedida por la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, por medio del cual se garantiza el pago 
de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. 
 
Como consecuencia de las anteriores declaraciones, solicito a su Despacho condenar 
solidariamente a la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, al pago de los 
salarios y prestaciones sociales adeudados a la Señora DIANA MARCELA CAICEDO 
CUERO al momento de la terminación del contrato, incluidos los intereses moratorios 
liquidados sobre el capital adeudado y la indemnización por falta de pago de los salarios y 
prestaciones sociales adeudados en los términos del Artículo 65 del C.S.T; las vacaciones no 
disfrutadas de conformidad con el artículo 186 de la norma en cita, así como de la prima de 
servicios proporcional al tiempo laborado de conformidad con los establecido en el artículo 
306 Ibídem y las cesantías, más los intereses a las cesantías, de conformidad con el Art. 249 
del mismo compendio normativo, incluida la indemnización por falta de consignación al 
Fondo de Pensiones o pago al momento de terminar el contrato, en la forma y términos del 
artículo 99, numeral tercero de la Ley 50 de 1990, reglamentado por el Decreto 1176 de 1991, 
en los siguientes términos: 
 
2.1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($18,749.808), correspondiente a la 
indemnización por falta de pago de los salarios y prestaciones sociales adeudados en los 
términos del Artículo 65 del C.S.T., desde el 15 de diciembre de 2018, por periodo de 24 
meses. 
2.2. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($147.568), por concepto de vacaciones proporcionales a los 136 días 
de trabajo. 
2.3. Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($ 295.136), por concepto de prima de servicios proporcionales a los 
136 días de trabajo. 
2.4. Por la suma de TRESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 
M/CTE ($308.515), por concepto de cesantías e intereses a la cesantía correspondientes a 
136 días de trabajo. 
2.5. Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($23,796,631), por concepto de 
indemnización por falta de consignación al Fondo de Pensiones o pago al momento de 
terminar el contrato de las cesantías y los intereses a las cesantías, en la forma y términos del 
artículo 99, numeral tercero de la Ley 50 de 1990, reglamentado por el Decreto 1176 de 1991, 
liquidados hasta el 30 de junio de 2021 y  la suma correspondiente a un día de salario por 
cada día de retardo en el pago, hasta que opere el pago total de los mismos. 
2.6. La actualización e indexación de las sumas antedichas, las cuales fueron calculadas 
con base en el Salario Mínimo del año 2018. 
2.7. Que la demandada debe pagar las costas del proceso. 
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C. Respecto de la Señora MARÍA TERESA LÓPEZ GUTIERREZ: 
 
1.1. Que entre la Señora MARÍA TERESA LÓPEZ GUTIERREZ y las entidades 
COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF existió contrato laboral a término 
fijo de que tratan los Artículos 37 y subsiguientes del Código Sustantivo del Trabajo, en 
concordancia con el Artículo 47 del mismo compendio normativo. 
1.2. Que de conformidad con el precepto normativo contenido en el Art. 34 del C.S.T. el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF es solidariamente 
responsable del incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato individual de 
trabajo a término fijo inferior a un año, suscrito entre la Señora MARÍA TERESA LÓPEZ 
GUTIERREZ y la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL. 
1.3. Que se declare el incumplimiento del Contrato de Aporte No. 76.26.18.342 suscrito 
entre la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF,  
1.4. Que se haga efectiva la Póliza No 430-47-994000042749 expedida por la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, por medio del cual se garantiza el pago 
de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. 
 
Como consecuencia de las anteriores declaraciones, solicito a su Despacho condenar 
solidariamente a la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, al pago de los 
salarios y prestaciones sociales adeudados a la Señora MARÍA TERESA LÓPEZ 
GUTIERREZ al momento de la terminación del contrato, incluidos los intereses moratorios 
liquidados sobre el capital adeudado y la indemnización por falta de pago de los salarios y 
prestaciones sociales adeudados en los términos del Artículo 65 del C.S.T; las vacaciones no 
disfrutadas de conformidad con el artículo 186 de la norma en cita, así como de la prima de 
servicios proporcional al tiempo laborado de conformidad con los establecido en el artículo 
306 Ibídem y las cesantías, más los intereses a las cesantías, de conformidad con el Art. 249 
del mismo compendio normativo, incluida la indemnización por falta de consignación al 
Fondo de Pensiones o pago al momento de terminar el contrato, en la forma y términos del 
artículo 99, numeral tercero de la Ley 50 de 1990, reglamentado por el Decreto 1176 de 1991, 
en los siguientes términos: 
 
2.1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($18,749.808), correspondiente a la 
indemnización por falta de pago de los salarios y prestaciones sociales adeudados en los 
términos del Artículo 65 del C.S.T., desde el 15 de diciembre de 2018, por periodo de 24 
meses. 
2.2. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($147.568), por concepto de vacaciones proporcionales a los 136 días 
de trabajo. 
2.3. Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($ 295.136), por concepto de prima de servicios proporcionales a los 
136 días de trabajo. 
2.4. Por la suma de TRESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 
M/CTE ($308.515), por concepto de cesantías e intereses a la cesantía correspondientes a 
136 días de trabajo. 
2.5. Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($23,796,631), por concepto de 
indemnización por falta de consignación al Fondo de Pensiones o pago al momento de 
terminar el contrato de las cesantías y los intereses a las cesantías, en la forma y términos del 
artículo 99, numeral tercero de la Ley 50 de 1990, reglamentado por el Decreto 1176 de 1991, 
liquidados hasta el 30 de junio de 2021 y  la suma correspondiente a un día de salario por 
cada día de retardo en el pago, hasta que opere el pago total de los mismos. 
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2.6. La actualización e indexación de las sumas antedichas, las cuales fueron calculadas 
con base en el Salario Mínimo del año 2018. 
2.7. Que la demandada debe pagar las costas del proceso. 
 
D. Respecto de la Señora MARÍA CRUZ LÓPEZ VÁSQUEZ: 
 
1.1. Que entre la Señora MARÍA CRUZ LÓPEZ VÁSQUEZ y las entidades 
COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF existió contrato laboral a término 
fijo de que tratan los Artículos 37 y subsiguientes del Código Sustantivo del Trabajo, en 
concordancia con el Artículo 47 del mismo compendio normativo. 
1.2. Que de conformidad con el precepto normativo contenido en el Art. 34 del C.S.T. el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF es solidariamente 
responsable del incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato individual de 
trabajo a término fijo inferior a un año, suscrito entre la Señora MARÍA CRUZ LÓPEZ 
VÁSQUEZ y la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL. 
1.3. Que se declare el incumplimiento del Contrato de Aporte No. 76.26.18.342 suscrito 
entre la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF,  
1.4. Que se haga efectiva la Póliza No 430-47-994000042749 expedida por la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, por medio del cual se garantiza el pago 
de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. 
 
Como consecuencia de las anteriores declaraciones, solicito a su Despacho condenar 
solidariamente a la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, al pago de los 
salarios y prestaciones sociales adeudados a la Señora MARÍA CRUZ LÓPEZ VÁSQUEZ 
al momento de la terminación del contrato, incluidos los intereses moratorios liquidados 
sobre el capital adeudado y la indemnización por falta de pago de los salarios y prestaciones 
sociales adeudados en los términos del Artículo 65 del C.S.T; las vacaciones no disfrutadas 
de conformidad con el artículo 186 de la norma en cita, así como de la prima de servicios 
proporcional al tiempo laborado de conformidad con los establecido en el artículo 306 Ibídem 
y las cesantías, más los intereses a las cesantías, de conformidad con el Art. 249 del mismo 
compendio normativo, incluida la indemnización por falta de consignación al Fondo de 
Pensiones o pago al momento de terminar el contrato, en la forma y términos del artículo 99, 
numeral tercero de la Ley 50 de 1990, reglamentado por el Decreto 1176 de 1991, en los 
siguientes términos: 
 
2.1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($18,749.808), correspondiente a la 
indemnización por falta de pago de los salarios y prestaciones sociales adeudados en los 
términos del Artículo 65 del C.S.T., desde el 15 de diciembre de 2018, por periodo de 24 
meses. 
2.2. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($147.568), por concepto de vacaciones proporcionales a los 136 días 
de trabajo. 
2.3. Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($ 295.136), por concepto de prima de servicios proporcionales a los 
136 días de trabajo. 
2.4. Por la suma de TRESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 
M/CTE ($308.515), por concepto de cesantías e intereses a la cesantía correspondientes a 
136 días de trabajo. 
2.5. Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($23,796,631), por concepto de 
indemnización por falta de consignación al Fondo de Pensiones o pago al momento de 
terminar el contrato de las cesantías y los intereses a las cesantías, en la forma y términos del 
artículo 99, numeral tercero de la Ley 50 de 1990, reglamentado por el Decreto 1176 de 1991, 
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liquidados hasta el 30 de junio de 2021 y  la suma correspondiente a un día de salario por 
cada día de retardo en el pago, hasta que opere el pago total de los mismos. 
2.6. La actualización e indexación de las sumas antedichas, las cuales fueron calculadas 
con base en el Salario Mínimo del año 2018. 
2.7. Que la demandada debe pagar las costas del proceso. 
 
E. Respecto de la Señora FRANCELY TORRES CAICEDO: 
 
1.1. Que entre la Señora FRANCELY TORRES CAICEDO y las entidades 
COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF existió contrato laboral a término 
fijo de que tratan los Artículos 37 y subsiguientes del Código Sustantivo del Trabajo, en 
concordancia con el Artículo 47 del mismo compendio normativo. 
1.2. Que de conformidad con el precepto normativo contenido en el Art. 34 del C.S.T. el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF es solidariamente 
responsable del incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato individual de 
trabajo a término fijo inferior a un año, suscrito entre la Señora FRANCELY TORRES 
CAICEDO y la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL. 
1.3. Que se declare el incumplimiento del Contrato de Aporte No. 76.26.18.342 suscrito 
entre la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF,  
1.4. Que se haga efectiva la Póliza No 430-47-994000042749 expedida por la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, por medio del cual se garantiza el pago 
de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. 
 
Como consecuencia de las anteriores declaraciones, solicito a su Despacho condenar 
solidariamente a la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, al pago de los 
salarios y prestaciones sociales adeudados a la Señora FRANCELY TORRES CAICEDO 
al momento de la terminación del contrato, incluidos los intereses moratorios liquidados 
sobre el capital adeudado y la indemnización por falta de pago de los salarios y prestaciones 
sociales adeudados en los términos del Artículo 65 del C.S.T; las vacaciones no disfrutadas 
de conformidad con el artículo 186 de la norma en cita, así como de la prima de servicios 
proporcional al tiempo laborado de conformidad con los establecido en el artículo 306 Ibídem 
y las cesantías, más los intereses a las cesantías, de conformidad con el Art. 249 del mismo 
compendio normativo, incluida la indemnización por falta de consignación al Fondo de 
Pensiones o pago al momento de terminar el contrato, en la forma y términos del artículo 99, 
numeral tercero de la Ley 50 de 1990, reglamentado por el Decreto 1176 de 1991, en los 
siguientes términos: 
 
2.1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($18,749.808), correspondiente a la 
indemnización por falta de pago de los salarios y prestaciones sociales adeudados en los 
términos del Artículo 65 del C.S.T., desde el 15 de diciembre de 2018, por periodo de 24 
meses. 
2.2. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($147.568), por concepto de vacaciones proporcionales a los 136 días 
de trabajo. 
2.3. Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($ 295.136), por concepto de prima de servicios proporcionales a los 
136 días de trabajo. 
2.4. Por la suma de TRESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 
M/CTE ($308.515), por concepto de cesantías e intereses a la cesantía correspondientes a 
136 días de trabajo. 
2.5. Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($23,796,631), por concepto de 
indemnización por falta de consignación al Fondo de Pensiones o pago al momento de 
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terminar el contrato de las cesantías y los intereses a las cesantías, en la forma y términos del 
artículo 99, numeral tercero de la Ley 50 de 1990, reglamentado por el Decreto 1176 de 1991, 
liquidados hasta el 30 de junio de 2021 y  la suma correspondiente a un día de salario por 
cada día de retardo en el pago, hasta que opere el pago total de los mismos. 
2.6. La actualización e indexación de las sumas antedichas, las cuales fueron calculadas 
con base en el Salario Mínimo del año 2018. 
2.7. Que la demandada debe pagar las costas del proceso. 
 
F. Respecto de la Señora SONNYA VÁSQUEZ CAICEDO: 
 
1.5. Que entre la Señora SONNYA VÁSQUEZ CAICEDO y las entidades 
COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF existió contrato laboral a término 
fijo de que tratan los Artículos 37 y subsiguientes del Código Sustantivo del Trabajo, en 
concordancia con el Artículo 47 del mismo compendio normativo. 
1.6. Que de conformidad con el precepto normativo contenido en el Art. 34 del C.S.T. el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF es solidariamente 
responsable del incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato individual de 
trabajo a término fijo inferior a un año, suscrito entre la Señora SONNYA VÁSQUEZ 
CAICEDO y la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL. 
1.7. Que se declare el incumplimiento del Contrato de Aporte No. 76.26.18.342 suscrito 
entre la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF,  
1.8. Que se haga efectiva la Póliza No 430-47-994000042749 expedida por la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, por medio del cual se garantiza el pago 
de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. 
 
Como consecuencia de las anteriores declaraciones, solicito a su Despacho condenar 
solidariamente a la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, al pago de los 
salarios y prestaciones sociales adeudados a la Señora SONNYA VÁSQUEZ CAICEDO al 
momento de la terminación del contrato, incluidos los intereses moratorios liquidados sobre 
el capital adeudado y la indemnización por falta de pago de los salarios y prestaciones 
sociales adeudados en los términos del Artículo 65 del C.S.T; las vacaciones no disfrutadas 
de conformidad con el artículo 186 de la norma en cita, así como de la prima de servicios 
proporcional al tiempo laborado de conformidad con los establecido en el artículo 306 Ibídem 
y las cesantías, más los intereses a las cesantías, de conformidad con el Art. 249 del mismo 
compendio normativo, incluida la indemnización por falta de consignación al Fondo de 
Pensiones o pago al momento de terminar el contrato, en la forma y términos del artículo 99, 
numeral tercero de la Ley 50 de 1990, reglamentado por el Decreto 1176 de 1991, en los 
siguientes términos: 
 
2.1.Por la suma de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS M/CTE ($18,749.808), correspondiente a la 
indemnización por falta de pago de los salarios y prestaciones sociales adeudados en los 
términos del Artículo 65 del C.S.T., desde el 15 de diciembre de 2018, por periodo de 24 
meses. 

2.2. Por la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($147.568), por concepto de vacaciones proporcionales a los 136 días 
de trabajo. 
2.3. Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($ 295.136), por concepto de prima de servicios proporcionales a los 
136 días de trabajo. 
2.4. Por la suma de TRESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 
M/CTE ($308.515), por concepto de cesantías e intereses a la cesantía correspondientes a 
136 días de trabajo. 
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2.5. Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($23,796,631), por concepto de 
indemnización por falta de consignación al Fondo de Pensiones o pago al momento de 
terminar el contrato de las cesantías y los intereses a las cesantías, en la forma y términos del 
artículo 99, numeral tercero de la Ley 50 de 1990, reglamentado por el Decreto 1176 de 1991, 
liquidados hasta el 30 de junio de 2021 y  la suma correspondiente a un día de salario por 
cada día de retardo en el pago, hasta que opere el pago total de los mismos. 
2.6. La actualización e indexación de las sumas antedichas, las cuales fueron calculadas 
con base en el Salario Mínimo del año 2018. 
2.7. Que la demandada debe pagar las costas del proceso. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

Con el objetivo de dar un adecuado sustento jurisprudencial a la presente petición, se permite 
citar algunas de las principales sentencias que ha emitido el Consejo de Estado con relación 
al tema que nos ocupa: 
 
Sentencia 201602537 de febrero 27 de 2017 del Consejo de Estado. 
 
“Es necesario precisar que el parágrafo del artículo 5o del Decreto 289 de 2014, señala que: 
“[...] En caso que las entidades administradoras del Programa de Hogares Comunitarios de 
Bienestar incumplan con sus obligaciones laborales o de seguridad social respecto de las 
madres comunitarias, el ICBF podrá́ dar por finalizado el respectivo contrato de aporte y 
hacer efectivas las pólizas, para garantizar las prestaciones laborales de las madres 
comunitarias [...]”.  
 
Cabe señalar que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 20 del Decreto 
2388 de 1979, el ICBF tiene el deber de “supervisar y controlar el funcionamiento de las 
entidades que constituyen el sistema y prestarle asesoría a las mismas”, lo que implica 
vigilar la ejecución de los contratos de aporte suscritos con las administradoras del Programa 
Hogares Comunitarios de Bienestar (madres comunitarias). ” (…) 

 
 
La presente demanda se fundamenta en las siguientes disposiciones legales: artículos 22, 23, 
29, 64, 65, 186, 249 y 306 del Código Sustantivo del Trabajo, Decreto 2351 de 1965, Ley 
712 de 2001, Ley 1149 de 2007, Ley 1395 de 2010, artículo 5 Decreto 289 2014, artículo 20 
Decreto 2388 1979, artículo 1 Decreto 2923 1994, Ley 995 del 2005 y artículo 99, numeral 
tercero de la Ley 50 de 1990, reglamentado por el Decreto 1176 de 1991. 
 
Así mismo, en razón a la relevancia que adquiere el precepto normativo contenido en el 
artículo 34 del C.S.T., especialmente respecto de la responsabilidad solidaria que pretende 
demostrarse entre la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL y 
el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF-, 
respetuosamente me permito citar el artículo referenciado, que reza:  
 
“ARTICULO 34. CONTRATISTAS INDEPENDIENTES.  
 
1o) Son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos {empleadores} y no 
representantes ni intermediarios, las personas naturales o jurídicas que contraten la 
ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en beneficios de terceros, por 
un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, para realizarlos con sus propios medios 
y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario del trabajo o dueño de 
la obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades normales de su empresa 
o negocio, será solidariamente responsable con el contratista por el valor de los salarios y 
de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, solidaridad 
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que no obsta para que el beneficiario estipule con el contratista las garantías del caso o 
para que repita contra él lo pagado a esos trabajadores. 
 
2o) El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será solidariamente 
responsable, en las condiciones fijadas en el inciso anterior, de las obligaciones de los 
subcontratistas frente a sus trabajadores, aún en el caso de que los contratistas no estén 
autorizados para contratar los servicios de subcontratistas.” (Negrita fuera de texto) 
 

FUNDAMENTOS DE DEFENSA 
 
Las demandantes suscribieron un contrato con la COOPERATIVA DE BIENESTAR 
SOCIAL – COOBISOCIAL, bajo los lineamientos del Código Sustantivo de Trabajo 
artículo 22 y 23 donde se enmarca la dependencia o subordinación de la demandante con su 
empleador, cumpliéndose los tres elementos esenciales que caracterizan el contrato de 
trabajo, es decir: la actividad realizada por el trabajador, la subordinación respecto al 
empleador y la retribución a su servicio (el salario). 
 
La labor desempeñada por las demandantes fue contratada por la COOPERATIVA DE 
BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL, en calidad de contratista del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, el contrato suscrito entre las 
partes estaba sujeto a un contrato de aportes con el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF según reza en la cláusula SEXTA del contrato individual 
de trabajo, que estaba delimitado por los lineamiento técnico, administrativo y operativo, 
modalidad hogares comunitarios de bienestar en todas sus formas (FAMI, FAMILIARES, 
GRUPALES, MÚLTIPLES, MÚLTIPLES EMPRESARIALES Y JARDINES SOCIALES), 
siendo la empresa contratista la encargada de realizar los pagos al sistema de seguridad social 
en salud, reconocimiento de las prestaciones sociales y el pago de salarios de forma periódica; 
y demás obligaciones de Ley. (Código Sustantivo del Trabajo artículo 34). 
 
En virtud del artículo 34 del CST, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF, es solidariamente responsable con respecto al contratista para el pago 
de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones que tienen derecho los trabajadores, por 
lo tanto, las acciones que adelanta la demandante repiten contra este para alcanzar el pago 
efectivo de lo adeudado durante la relación laboral. 
 
El principio de solidaridad laboral emanado de la Constitución Política a través del principio 
de solidaridad social establecido en el artículo 95, es un principio que irradia todas las 
relaciones colectivas, por lo tanto, el legislador estableció este principio dentro del artículo 
34 del CST, disponiendo lo siguiente: 
 
“Si el empresario ha podido adelantar la actividad directamente y utilizando sus propios 
trabajadores, pero decide hacerlo contratando un tercero para que este adelante la 
actividad, empleando trabajadores dependientes por él contratados, el beneficiario o dueño 
de la obra debe hacerse responsable de los salarios, prestaciones e indemnizaciones a que 
tienen derecho estos trabajadores, por la vía de la solidaridad laboral, pues, en últimas, 
resulta beneficiándose del trabajo desarrollado por personas que prestaron sus servicios en 
una labor que no es extraña a lo que constituye lo primordial de sus actividades 
empresariales (Corte Constitucional Sentencia 1 de marzo de 2010, radicado 35864).” 
 
Por lo tanto, la empresa contratista en este caso el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, es la beneficiaria directa de la labor realizada por la 
demandante, generando esto un nexo causal real entre las actividades del contratista 
independiente y el beneficiario de la obra. Siendo las demandantes las afectadas dentro de 
esta relación laboral por no reconocerles los salarios, prestaciones, sanciones e intereses de 
los dineros adeudados, indemnización moratoria por el no pago o consignación de las 
acreencias laborales, derivados del contrato firmado por las demandantes y la empresa 
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COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL, del contrato laboral a 
término fijo. 
 
El principio de solidaridad tiene como finalidad proteger los derechos de los trabajadores, en 
donde el obligado solidario es el encargado de reconocer las prestaciones sociales o 
indemnizaciones en calidad de dueño o beneficiario de la obra contratada, así el contratista 
principal, el empleador directo se encuentre incluso en estado de insolvencia. El obligado 
solidario es un garante, por lo que el trabajador puede exigir el pago total de la obligación 
demandada a este en atención especial a este principio de solidaridad como garantía. (Corte 
Constitucional, sentencia T 021 – 18, MP José Fernando Reyes Cuartas) 
 
El CST en el artículo 65 dispone el reconocimiento de una indemnización por falta de pago 
correspondientes al reconocimiento de una suma igual al último salario diario por cada día 
de retraso más sus intereses, en el caso que nos ocupa mi poderdante devengaba un salario 
mínimo legal mensual vigente y producto de la finalización irregular de su contrato de trabajo 
no le han sido pagados hasta la fecha, las siguientes acreencias laborales: de salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones que tienen derecho los trabajadores. 
 
Dentro de las obligaciones que tiene el empleador para con sus empleados según el Código 
Sustantivo del Trabajo, está el reconocimiento del auxilio de sus cesantías de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 249, correspondiente a un mes de salario por cada año de servicio y 
proporcional por la fracción del año; así también el artículo 99 de la ley 50 de 1990, dispone 
que el empleador debe pagar el 12% anual o proporcional a la fracción como intereses a las 
cesantías. 
 
Así mismo, la ley 995 del 2005, que deroga el artículo 21 del Decreto 1045 de 1978 y el 
numeral 2 del artículo 189 del Código Sustantivo del Trabajo, hace referencia sobre la 
compensación económica que debe realizar el empleador en caso de no haberse reconocido 
las vacaciones a su empleado y se le haya realizado la terminación de su contrato, tal como 
se expone a continuación: 
 
“Artículo 1°. Del reconocimiento de vacaciones en caso de retiro del servicio o terminación 
del contrato de trabajo. Los empleados públicos, trabajadores oficiales y trabajadores del 
sector privado que cesen en sus funciones o hayan terminado sus contratos de trabajo, sin 
que hubieren causado las vacaciones por año cumplido, tendrán derecho a que estas se les 
reconozcan y compensen en dinero proporcionalmente por el tiempo efectivamente 
trabajado.” 
 
El artículo 306 del Código Sustantivo del Trabajo señala la obligación que tiene el empleador 
frente a sus trabajadores para el pago de la prima de mitad de año y de fin de año, 
correspondiente a un salario mensual devengado del trabajador dividido en dos periodos 
semestrales. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto las demandantes, se le han vulnerado sus derechos como 
empleada por parte del contratista COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – 
COOBISOCIAL y por la entidad beneficiada como garante INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, por lo tanto, se solicita que sean 
reconocidos y pagados las obligaciones que dicta el Código Sustantivo de Trabajo. 
 

COMPETENCIA: 
 

Es usted competente para conocer en primera instancia del presente asunto, ya que las 
demandantes prestaron sus servicios en esta ciudad en la cual están domiciliadas, además, lo 
es por la naturaleza del negocio y la cuantía. 
 

PROCEDIMIENTO: 
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El procedimiento adecuado es el que establece el Decreto 2158 de 1948 adoptado como 
ordenamiento permanente por Ley 161 de 1961, Ley 712 de 2001 y demás normas 
procedimentales. 
 

CUANTÍA: 
 
La estimo en cantidad superior a VEINTE SALARIOS MÍNIMOS LEGALES VIGENTES. 
 

PRUEBAS: 
 
 

Solicito al señor Juez que se sirva decretar y practicar las siguientes pruebas para que sean 
tenidas en cuenta al elaborarse el fallo respectivo: 
 
DECLARACIÓN DE PARTE: 
 
Solicito que se cite al señor GUSTAVO GONZALEZ QUINTERO, gerente de la empresa 
COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL o a quien haga sus 
veces, para que absuelva el interrogatorio que personalmente le formularé. 

 
ANEXOS: 

 
A. Por parte de la señora DIANA CRISTINA RENGIFO DOMELIN: 
1. Poder conferido por la peticionaria. 
2. Certificado de existencia y representación de Cooperativa de Bienestar Social 

COOBISOCIAL 
3. Liquidación de prestaciones sociales e indemnización por no pago. 
4. Historia laboral pensional de la peticionaria. 
5. Certificación de contratos suscritos con la peticionaria. 
6. Copia de cédula de ciudadanía de la peticionaria. 
7. Copia del Contrato de Aporte No. 76.26.18.342 
8. Copia de la póliza del contrato. 
9. Reclamación administrativa a ICBF 
10. Respuesta FINAL reclamación administrativa por parte del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF CECILIA DE LA FUENTE 
DE LLERAS 

 
B. Por parte de la señora DIANA MARCELA CAICEDO CUERO: 
1. Poder conferido por la peticionaria. 
2. Liquidación de prestaciones sociales e indemnización por no pago. 
3. Copia de contrato laboral a término fijo 
4. Carta de terminación de contrato laboral a término fijo 
5. Historia laboral pensional de la peticionaria. 
6. Certificación de contratos suscritos con la peticionaria. 
7. Copia de cédula de ciudadanía de la peticionaria. 
8. Reclamación administrativa a ICBF 
9. Respuesta FINAL reclamación administrativa por parte del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF CECILIA DE LA FUENTE 
DE LLERAS 

 
C. Por parte de la señora FRANCELY TORRES CAICEDO: 
1. Poder conferido por la peticionaria. 
2. Liquidación de prestaciones sociales e indemnización por no pago. 
3. Carta de certificación de contratos ejecutados por la peticionaria. 
4. Historial laboral pensional de la peticionaria. 
5. Copia de cédula de ciudadanía de la peticionaria. 
6. Reclamación administrativa a ICBF 
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7. Respuesta FINAL reclamación administrativa por parte del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF CECILIA DE LA FUENTE 
DE LLERAS 

 
D. Por parte de la señora MARÍA CRUZ LÓPEZ VASQUEZ: 
1. Poder conferido por la peticionaria. 
2. Liquidación de prestaciones sociales e indemnización por no pago. 
3. Carta de certificación de contratos ejecutados por la peticionaria. 
4. Contrato laboral firmado por la peticionaria. 
5. Historial laboral pensional de la peticionaria. 
6. Copia de cédula de ciudadanía de la peticionaria. 
7. Reclamación administrativa a ICBF 
8. Respuesta FINAL reclamación administrativa por parte del INSTITUTO 

 COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF CECILIA DE LA FUENTE 
DE LLERAS 

 
E. Por parte de la señora MARÍA TERESA LOPEZ GUTIERREZ: 
1. Poder conferido por la peticionaria. 
2. Liquidación de prestaciones sociales e indemnización por no pago. 
3. Historia laboral pensional de la peticionaria. 
4. Certificación de contratos suscritos con la peticionaria. 
5. Copia de cédula de ciudadanía de la peticionaria. 
6. Reclamación administrativa a ICBF 
7. Respuesta FINAL reclamación administrativa por parte del INSTITUTO 

 COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF CECILIA DE LA FUENTE 
DE LLERAS 

 
F. Por parte de la señora SONNYA VASQUEZ CAICEDO: 
1 Poder conferido por la peticionaria. 
2 Liquidación de prestaciones sociales e indemnización por no pago. 
3 Carta de certificación de contratos ejecutados por la peticionaria. 
4 Contrato laboral a término fijo firmado por la peticionaria. 
5 Historial laboral pensional de la peticionaria. 
6 Copia de cédula de ciudadanía de la peticionaria. 
7 Reclamación administrativa a ICBF 
8 Respuesta FINAL reclamación administrativa por parte del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF CECILIA DE LA FUENTE 
DE LLERAS 

 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 
 

Para que se efectúen debidamente facilito las siguientes direcciones: 
 
- La demandante DIANA CRISTINA RENGIFO DOMELÍN: puede ser notificada 
en calle 10 # 19 566 corregimiento Rozo de Palmira Valle del Cauca de Palmira (Valle del 
cauca) correo electrónico: rengifodomelin1986@outlook.com Teléfono 314 807 23 19. 
- La demandante DIANA MARCELA CAICEDO CUERO: puede ser notificada en 
la calle 15 # 8 - 110 de Palmira (Valle del cauca) correo electrónico: 
caicedocuerodianamarcela@gmail.com Teléfono 310 636 31 89. 
- La demandante MARÍA TERESA LÓPEZ GUTIERREZ: puede ser notificada en 
la calle 1 # 15 237 corregimiento Guanabanal de Palmira (Valle del cauca) correo electrónico: 
teresalopezgu@gmail.com Teléfono 315 432 66 74. 
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- La demandante MARÍA CRUZ LÓPEZ VÁSQUEZ: puede ser notificada en la 
carrera 5 # 13 B 15 de Palmira (Valle del cauca) correo electrónico: 
mariacruzlopezvasquezz@gmail.com Teléfono 310 895 0554. 
- La demandante FRANCELY TORRES CAICEDO: puede ser notificada en la 
carrera 14 callejón Caicedo Casa 10 Rozo de Palmira (Valle del cauca) correo electrónico: 
ftorresc.1976@gmail.com Teléfono 310 895 0554. 
- La demandante SONNYA VÁSQUEZ CAICEDO puede ser notificada en la calle 
10 # 10  417 corregimiento de Rozo Palmira (Valle del cauca) correo electrónico: 
Vasquezsonnya88@gmail.com, Teléfono 320 388 33 06.  
- El demandado COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – COOBISOCIAL: 
puede ser notificado en Calle 72 U 28 D1 - 26 de Santiago de Cali (Valle del cauca) correo 
electrónico: coobisocial@hotmail.com Teléfono 2- 403 4313 
- El demandado INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 
ICBF: puede ser notificado en Avenida Carrera 68 No. 64C - 75 de Bogotá D.C. y correo 
electrónico para notificación judicial notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 
- El suscrito Apoderado: En la secretaría del Despacho o en la Carrera 30 No. 53-20 
Apto. 101 B de Palmira (Valle del cauca), correo electrónico juridikosabogados@gmail.com, 
celular 317 6361874. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ORLANDO JAVIER BERMUDEZ MOLINA 
C.C. Nº. 94.329.055 de Palmira (Valle del Cauca) 
T.P. No. Nº 334.096 del Consejo Superior de la Judicatura 
  
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Avenida 2 Norte # 33AN -45 
Teléfono: 4882525 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

1 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Valle del Cauca 
Grupo Jurídico 
 

 76/20000 
 
 

Señor (a) 
JUEZ 1 PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 
E.                      S.                       D. 
 
 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Radicado:           76520310500120210008400  
Demandante:  DIANA CRISTINA RENGIFO NOMELIN, DIANA MARCELA CAICEDO 
CUERO, FRANCELY TORRES CAICEDO, MARÍA CRUZ LÓPEZ VASQUEZ, SONNYA 
VASQUEZ CAICEDO. 
Demandados: COOPERTIVA DE BIENESTAR SOCIAL COOBISOCIAL E INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF-
notificaciones.judiciales@icbf.gov.co  - diego.echeverri@icbf.gov.co 

 
Asunto:             CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
Cordial saludo, 
 
DIEGO ECHEVERRI MOSQUERA, mayor de edad, identificado como aparece al píe de mi 
firma, actuando en calidad de apoderado judicial del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, establecimiento público del orden nacional, creado por la Ley 
75 de 1968,  conforme al poder conferido por el Director de la Regional Valle del ICBF, doctor 
CARLOS HUMBERTO BRAVO RIOMAÑA, estando dentro del término legal consagrado en el 

artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social modificado por el artículo 38 
de la Ley 712 de 2001, presento ante su despacho la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, incoada por las señoras DIANA 
CRISTINA RENGIFO NOMELIN, DIANA MARCELA CAICEDO CUERO, FRANCELY 
TORRES CAICEDO, MARÍA CRUZ LÓPEZ VASQUEZ, SONNYA VASQUEZ CAICEDO, la 
cual fue notificada al buzón de notificaciones.judiciales@icbf.gov.co el día 29 de marzo de 
2022.  
 
El ICBF entidad del orden Nacional, procede a contestar la demanda, efectuando las 
siguientes consideraciones: 
 

1. COMO PARTE DEMANDADA. 
 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar es un establecimiento público descentralizado, 
con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, creado mediante la Ley 
75 de 1968, Ley 7 de 1979 y su Decreto Reglamentario 2388 de 1979. Adscrito al 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, mediante Decreto 4156 de 2011, el 
ICBF tiene por objeto propender y fortalecer la integración y desarrollo armónico de la familia, 
proteger a los niños, niñas y adolescentes y garantizarles sus derechos. Cumplimiento de 
objetivos institucionales que se realizan como coordinador del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar – SNBF -; por el bienestar de las familias, el desarrollo y la protección integral de la 

mailto:notificaciones.judiciales@icbf.gov.co
mailto:diego.echeverri@icbf.gov.co
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primera infancia, la niñez, la adolescencia, garantizando sus derechos fundamentales y 
prevalentes.  
 
Se encuentra legalmente representado por la Doctora LINA MARIA ARBELAEZ ARBELAEZ, 
domiciliada en la ciudad de Bogotá, y en el nivel regional del Valle del Cauca por el Doctor 
CARLOS HUMBERTO BRAVO RIOMAÑA, quien en calidad de director regional tiene 
facultades por delegación para constituir poderes para ejercer la representación y defensa de 
la entidad. 
 

2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA CONFORME AL ESCRITO DE 
SUBSANACIÓN. 

 
2.1.  FRENTE A LOS HECHOS 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se pronuncia respecto de los hechos planteados 
por la demandante, de la siguiente manera: 
 
Al Primero. Al ICBF, sin perjuicio de la prueba documental aportada en la demanda, al ICBF 

no le consta las circunstancias de tiempo modo y lugar en que el operador COOBISOCIAL 
contrate o contrató su personal con el que va o iba a cumplir las obligaciones contraídas en 
virtud de contrato de aporte. No 76.26.18.342 suscrito con ICBF. 
 
Al Segundo 2. Conforme a la prueba documental aportada, se tiene que es cierto. 
 
Al Tercero 3. Al ICBF no le constan las circunstancias de tiempo modo y lugar en que la 
Cooperativa Coobisocial y las demandantes suscribieron el contrato laboral, ya que la entidad 
a la que represento, no tiene inferencia en la celebración de dichos contratos, que dan cuenta 
de una relación entre COOBISOCIAL y aquellas, por tanto, no le consta sin perjuicio de la 
labor desempeñada por las madres comunitarias, las funciones que cumplían para su 
empleador COOBISOCIAL. 
 
 Al Cuarto 4: Al ICBF tal afirmación no le consta, sin perjuicio de la prueba documental 
aportada por las demandantes, pues ha de tenerse en la cuenta que, el ICBF no es el 
empleador de las demandantes, tal y como consta en la certificación adjunta. 
 
Al Quinto 5.  No es cierto, El ordenamiento jurídico que rige al ICBF respecto a los contratos 
de aporte, establece la naturaleza especial del servicio de Bienestar Familiar; disponiendo 
que el ICBF podrá celebrar Contratos de Aporte, entendiéndose por tal cuando el instituto se 
obliga a proveer a una institución de utilidad pública o social de los bienes (edificios, dineros, 
etc.), es decir, entrega a una Asociación de Padres con el objeto de que brinde atención a 
niños y niñas Material Didáctico indispensables para la prestación total o parcial del servicio, y 
a su vez los Centros Zonales del ICBF los capacitan y orientan en la ejecución del Contrato 
de Aporte y el buen uso de los recursos, efectuando supervisión y seguimiento del 
cumplimiento del objeto del CONTRATO DE APORTES y la aplicación de normas técnicas, 
administrativas y financieras.  
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La actividad de atención o prestación de servicio de los menores de edad en los Hogares 
Comunitarios o CDI se cumple bajo la exclusiva responsabilidad de la Entidad de Atención de 
Servicios (EAS) como en este caso la COOPERTIVA DE BIENESTAR SOCIAL, con personal 
de su dependencia, en éste orden de ideas la Asociación, Cooperativa, Fundación etc. o 
entidad prestadora del servicio se responsabiliza del cumplimiento del contrato con personal 
de su dependencia y posee completa autonomía para manejar todo lo relacionado con sus 
asuntos legales, por tanto ICBF en el cumplimiento de obligaciones sólo tiene conocimiento y 
certeza de los CONTRATOS DE APORTES realizados y ejecutados por la Entidad 
Administradora del Servicio (Hogar Comunitario), las obligaciones adquiridas por la 
Asociación o Contratista y terceros (sus trabajadores), se realizan con su total autonomía 
administrativa y presupuestal. 
 
Al Sexto 6.  Así se desprende de la prueba documental allegada con la demanda, sin 
embargo, es importante aclarar que, al ICBF, no le constan las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que demandante celebró el contrato individual de trabajo con la 
COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL. 
 
Al hecho Séptimo. Así se deriva de la obligación que surge en virtud de la celebración del 

contrato individual de trabajo celebrado entre las actoras y la Cooperativa de Bienestar Social 
Coobisocial,  
 
Al Hecho Octavo, no es cierto, debe la parte demandante, probar este hecho, pues las 

labores realizadas por las madres comunitarias demandantes, nacieron en virtud del contrato 
individual de trabajo suscrito entre aquellas y la Cooperativa de Bienestar Social Coobisocial, 
tal como se ha establecido jurisprudencialmente, la labor realizada por la madre comunitaria 
no vincula al ICBF en su giro ordinario de la su actividad, ya que la intervención del ICBF, se 
suscribe a acompañamiento técnico, tal y como se afirmó al contestar el hecho 5. 
 
Al Hecho Noveno: Es cierto parcialmente, no existe relación implícita entre el ICBF y las 
demandantes, ya que el ordenamiento jurídico que rige al ICBF en dicho tema, establece la 
naturaleza especial del servicio de Bienestar Familiar; disponiendo que el ICBF podrá celebrar 
Contratos de Aporte, entendiéndose por tal cuando el instituto se obliga a proveer a una 
institución de utilidad pública o social de los bienes (edificios, dineros, etc.), es decir, entrega 
a una Asociación de Padres con el objeto de que brinde atención a niños y niñas Material 
Didáctico indispensables para la prestación total o parcial del servicio, y a su vez los Centros 
Zonales del ICBF los capacitan y orientan en la ejecución del Contrato de Aporte y el buen 
uso de los recursos, efectuando supervisión y seguimiento del cumplimiento del objeto del 
CONTRATO DE APORTES y la aplicación de normas técnicas, administrativas y financieras.  
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La actividad de atención o prestación de servicio de los menores en los Hogares Comunitarios 
o CDI se cumple bajo la exclusiva responsabilidad de la Entidad de Atención de Servicios 
(EAS), con personal de su dependencia, en éste orden de ideas la Asociación, Cooperativa, 
Fundación etc. o entidad prestadora del servicio se responsabiliza del cumplimiento del 
contrato con personal de su dependencia y posee completa autonomía para manejar todo lo 
relacionado con sus asuntos legales, por tanto ICBF en el cumplimiento de obligaciones sólo 
tiene conocimiento y certeza de los CONTRATOS DE APORTES realizados y ejecutados por 
la Entidad Administradora del Servicio (Hogar Comunitario), las obligaciones adquiridas por la 
Asociación o Contratista y terceros (sus trabajadores), se realizan con su total autonomía 
administrativa y presupuestal. 
 
Por ende, lo expresado en el presente hecho debe ser aprobado por la parte demandante. 
 
Al respecto se reitera lo expresado en la Sentencia SU 273/2019 que de manera clara y 

expresa señala que la labor de madre comunitaria que hacen parte del programa de hogares 
comunitarios de bienestar no existe una relación laboral entre el I.C.B.F., y que, de acuerdo 
con el marco constitucional, legal y reglamentario, entre el ICBF y las madres comunitarias y 
sustitutas no se dio un vínculo contractual de naturaleza laboral, por lo que se entiende que 

eran independientes.  
 
Al hecho Décimo: No es cierto, como se ha dicho en contestación de hechos anteriores, una 
de las principales obligaciones de la Cooperativa al suscribir el contrato de aporte con el 
ICBF, era la de cumplir con su objeto “PRESTAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN A NIÑAS Y 
NIÑOS Y A MUJERES GESTANTES EN EL MARCO DE LA POLÍTICA DE ESTADO PARA  
EL DESARROLLO INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA DE CERO A SIEMPRE DE 
CONFORMIDAD CON LAS DIRECTRICES, LINEAMIENTOS Y PARÁMETROS 
ESTABLECIDOS POR EL ICBF PARA LOS SERVICIOS DE HOGARES COMUNITARIOS DE 
BIENESTAR FAMILIARES, AGRUPADOS Y FAMI”; de ahí que, no es cierto que aquella 
cooperativa ejecute los programas estratégicos y misionales del ICBF, pue lo que hace esta 
última entidad, es verificar que se cumplan con las directrices, lineamientos y parámetros 
establecidos para los servicios prestados a los menores de edad, en consecuencia, el 
cumplimiento de ello no implica que la Cooperativa ejecute programas estratégicos y 
misionales del ICBF.  
 
Al hecho décimo primero: Al ser la Cooperativa de Bienestar Social – Coobisocial el 

empleador y/o patrono de las demandantes, es a aquellos a quienes cubre el efecto jurídico 
del contrato que han celebrado y no el ICBF, por cuanto no existe vínculo contractual entre las 
demandantes y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Valle del Cauca, por 
tanto, este hecho al ICBF no le consta, y los efectos que puedan surgir de probar este hecho, 
deberán recaer exclusivamente contra la Cooperativa de Bienestar Social COOBISOCIAL. 
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Al Hecho Décimo Segundo: No le consta a mi representada judicial, toda vez que este 
hecho se relaciona exclusivamente entre COOBISOCIAL y las demandantes, deben las 
madres comunitarias en virtud de la carga de la prueba demostrar este hecho. 
 
Sin embargo, es CIERTO que dentro de las obligaciones del contrato de Aportes No. 
76.26.18.342, se encuentra que el operador pagará oportunamente las obligaciones laborales 
del talento humano vinculado para la ejecución del contrato, para lo cual el ICBF exige que al 
momento de desembolsar los aportes en dinero comprometidos mediante Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal para el desarrollo del Contrato de Aportes, se presente prueba 
del cumplimiento de dicha obligación por parte del operador COOBISOCIAL. 
 
Conforme la cláusula décima del contrato, los aportes que ICBF realizaría para la ejecución 
del contrato de aportes se efectuarían en las siguientes fechas: 
 

 Periodo Mensual – Desembolso 1 de agosto de 2018. 

 Periodo Bimestral – Desembolso 2 de septiembre de 2018. 

 Periodo Bimestral – Desembolso 3 de noviembre de 2018. 
 
Momento en el cual el operador COOBISOCIAL para acreditar el cumplimiento del pago de 
las prestaciones sociales, presentó certificación firmada por la revisora fiscal, la contadora 
pública Fanny Jiménez Daza con tarjeta profesional 55529-T, quien certificó guardando la fe 
pública que conforme el artículo 2 de la ley 43 de 1990 que el operador cumplía cabalmente 
esta obligación. (Se anexan al presente escrito de contestación de demanda las 
certificaciones identificadas) 
 
A los hechos Décimo Tercero, cuarto: No le consta al ICBF lo expresado en este hecho, 

que más que un hecho se trata de una pretensión.  
 
 Al hecho Décimo Quinto: Al ser un hecho donde tiene que ver con el pago de las 
prestaciones a que tienen derecho a recibir las madres comunitarias en virtud del contrato de 
trabajo suscrito entre ellas y la Cooperativa Coobisocial, al ICBF esa circunstancia no le 
consta, debe la parte actora demostrar este hecho, sin embargo, resulta muy importante 
precisar que, el operador COOBISOCIAL para efectos de recibir los aportes en dinero que 
realizó el ICBF para la ejecución del contrato de aporte, aportó certificación firmada por la 
revisora fiscal, la contadora pública Fanny Jiménez Daza con tarjeta profesional 55529-T, 
quien certificó guardando la fe pública que conforme el artículo 2 de la ley 43 de 1990 que el 
operador cumplía cabalmente esta obligación. (Se anexan al presente escrito de contestación 
de demanda las certificaciones identificadas). 
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Al hecho décimo sexto: Al ser un hecho donde tiene que ver con el pago de las 
prestaciones a que tienen derecho a recibir las madres comunitarias en virtud del contrato de 
trabajo suscrito entre ellas y la Cooperativa Coobisocial, al ICBF esa circunstancia no le 
consta, debe la parte actora demostrar este hecho, sin embargo, resulta muy importante 
precisar que, el operador COOBISOCIAL para efectos de recibir los aportes en dinero que 
realizó el ICBF para la ejecución del contrato de aporte, aportó certificación firmada por la 
revisora fiscal, la contadora pública Fanny Jiménez Daza con tarjeta profesional 55529-T, 
quien certificó guardando la fe pública que conforme el artículo 2 de la ley 43 de 1990 que el 
operador cumplía cabalmente esta obligación. (Se anexan al presente escrito de contestación 
de demanda las certificaciones identificadas). 
.  
Al hecho décimo séptimo. No es cierto, el ICBF de se ha beneficiado directamente con la 
ejecución del contrato de aporte, se debe tener en la cuenta, que los directamente resultaron 
beneficiados fueron los niños, niñas y adolescentes destinatarios del programa. 
 
Al hecho décimo octavo: Así se desprende del contrato de aporte allegado como prueba 
documental. 
 
Al hecho décimo noveno: No es cierto, debe la parte actora demostrar este hecho, 

resultando importante ponerle en conocimiento a las demandantes y Despacho que, el ICBF 

previo al desembolso requería que el operador COBISOCIAL aportar prueba del cumplimiento 

de tal obligación. Para tal fin, el operador aportaba certificación firmada por la revisora fiscal, 

la contadora pública Fanny Jiménez Daza con tarjeta profesional 55529-T, quien certificó 

guardando la fe pública que conforme el artículo 2 de la ley 43 de 1990 que el operador 

cumplía cabalmente esta obligación. (Se anexan al presente escrito de contestación de 

demanda las certificaciones identificadas). 

 
Al hecho vigésimo: Al ICBF este hecho no le consta, que más que un hecho es una 
pretensión, pero en virtud de la relación de la madre comunitaria con la Cooperativa, se tiene 
que nunca ha existido solidaridad, no existe solidaridad entre el ICBF y COBISOCIAL en el 
pago de salarios o prestaciones sociales, ya que no es procedente constitucional y legalmente 
tal declaración, dada la naturaleza jurídica de entidad pública del orden nacional, y la 
normatividad que ha regulado el programa de Hogares de Bienestar Familiar, administrado 
por las Asociaciones de Padres de Familia (AHB) o por Entidades de Atención de Servicios 
(EAS), constituidas legalmente como personas jurídicas autónomas e independientes que 
integran el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, y se encargan de manera directa de la 
ejecución de los CONTRATOS DE APORTE y son RESPONSABLES  de las obligaciones 
contractuales que adquieren con el ICBF y con terceros con ocasión del desarrollo de su 
objeto social.  
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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF- como lo certifica la Coordinadora del 
Grupo de Gestión Humana de la Regional Valle del Cauca, no tiene dentro de la plata global 
el cargo de Madre Comunitaria y nunca ha existido vinculo legal y reglamentario o contractual 
con ninguna de las demandantes; porque como entidad pública del orden Nacional las 
personas que laboran para la entidad se vinculan legal y reglamentariamente conforme a lo 
dispuesto en los artículo 122  y siguientes de la Constitución Política, la ley de Carrera 
Administrativa (ley 909 de 2004). En virtud de lo cual resulta imposible efectuar una 
declaración de existencia de contrato de trabajo entre las demandantes y el ICBF, porque la 
entidad no se celebran dicho tipo de contratos trabajo por disposición legal Decreto 3165 de 
1968 y mucho menos solidaridad laboral de que trata el Código Sustantivo del Trabajo cuando 
el mismo no regula las relaciones laborales de las entidades públicas descentralizadas como 
lo es mi representada.  
 
Finalmente, la OPOSICIÓN a la declaración de existencia de solidaridad del ICBF; se 
fundamenta en la naturaleza jurídica y las normas que regulan el CONTRATO DE APORTES; 
porque las mismas, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 34 del Código Sustantivo 
del Trabajo, permiten establecer con certeza la INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD del ICBF 
respecto de las Entidades de Atención de Servicio (EAS) u operadores. 
 
Para que exista solidaridad en materia laboral se requiere que: 
 

_ Entre ambos sujetos el prestador del servicio y el beneficiario de la labor debe 
mediar una relación laboral, es decir que se cumplan los requisitos del artículo 23 del 
Código en cita. 
 
_Entre ambos sujetos debe mediar un contrato (escrito, consensual o fáctico) de obra 
o de prestación de servicios. 
 
_La obra o prestación del servicio es a favor de un tercero (beneficiario de la obra o de 
la prestación). 
 
_Existe un precio determinado por la obra o el servicio prestado. 

 
Condiciones legales que no se dan en el presente caso, porque el Estado Colombiano desde 
que organizo administrativamente el Sistema Nacional de Bienestar Familiar (Ley 7 de 1979, 
actualmente regulado por la Ley 1098 de 2006); lo hizo bajo el entendido que, el sistema tiene 
por objeto desarrollar las políticas públicas de infancia y adolescencia, que se entienden como 
“el conjunto de acciones que adelanta el Estado, con participación de la sociedad y de la 
familia, para garantizar la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes”, 

artículo 201 Código de Infancia y Adolescencia. Y como se ha explicado a lo largo de este 
escrito, los beneficiarios del programa de hogares comunitario son las familias vinculadas, y 
no el ICBF, cuya misionalidad no se relaciona con este servicio. 
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Del SNBF hacen parte todas las entidades territoriales en los niveles local, departamental y 
nacional, los entes de control, el Ministerio Público y la sociedad como tal (artículo 214 de ley 
1098 de 2006), “en desarrollo del principio de corresponsabilidad, las organizaciones sociales 
especializadas, como las veedurías ciudadanas, o cualquier otra forma de organización de la 
ciudadanía, participan en el seguimiento y vigilancia de las políticas públicas y de las acciones 
y decisiones de las autoridades competentes”. 
 
En el sistema, la misión del ICBF es establecer o fijar los lineamientos para que: quienes 
presten u operen servicios en favor de las familias inherentes a la protección de los menores 
lo hagan bajo los lineamientos técnicos que están direccionados a la protección de los 
menores. Lo que impone concluir que la relación que se da entre el ICBF y las Asociaciones 
de Hogares de Bienestar – AHB – (padres de familia organizados jurídicamente), 
Cooperativas, Fundaciones, ONG, o EAS; es un CONTRATO DE APORTE reglamentado por 
el Decreto 2388 de 1979; sin que en el mismo tipifique los elementos de un contrato de obra o 
de prestación de servicio y no puede confundirse con dicho tipo de contratos porque no existe 
un precio determinado de obra o prestación de servicio; lo establecido en el contrato es la 
entrega de aportes,  que se dan como una contribución dentro de un programa el cual está 
integrado por diferentes  factores o emolumentos para el fortalecimiento de la familia y la 
sociedad; donde el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF -, no es beneficiario de 
dicha actividad, quienes se benefician de dichos aportes son los niños, niñas, y adolescentes 
(la familia y sociedad colombiana). 
 
Al hecho vigésimo Primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo: 
Así se desprende de las pruebas documentales allegadas con la demanda. 
 

2.2. CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES. 
 
Respecto del acápite de pretensiones solicitadas en el texto de demanda trasladado el 29 de 
marzo del 2022, se pronuncia de la siguiente manera: 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se OPONE a la petición formulada por 
el apoderado de las actoras que en Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia se 
adelante juicio en su contra respecto de una relación contractual laboral improcedente 
Constitucional y Legalmente dada la naturaleza jurídica de la entidad pública del orden 
nacional y el ordenamiento jurídico que ha regido por años el PROGRAMA de Hogares de 
Bienestar Familiar, administrado por las Asociaciones de Padres de Familia (AHB) o por 
entidades constituidas legalmente con personas jurídicas que integran el Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, y se encargan de manera directa de la ejecución de los CONTRATOS DE 
APORTE.  
 
En virtud de lo cual se OPONE a todas y cada una de las declaraciones y condenas que 
solicitan las demandantes se hagan en su favor; por cuanto no les asiste razón legal ni 
contractualmente. Está evidenciado con el marco jurídico esbozado en la respuesta a los 
hechos; las razones de la defensa y con las pruebas que se aportan al proceso, el ICBF actuó 
con base en las disposiciones legales y reglamentarias que lo rigen, y en el CONTRATO DE 
APORTES que celebrado con COOBISOCIAL. 
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Entre las señoras DIANA CRISTINA RENGIFO NOMELIN, DIANA MARCELA CAICEDO 
CUERO, FRANCELY TORRES CAICEDO, MARÍA CRUZ LÓPEZ VASQUE y SONNYA 
VASQUEZ CAICEDO y el ICBF NO existió NI existe Relación Laboral a través de Contrato de 
Trabajo directa y tampoco es solidariamente responsable por la relación que haya tenido las 
demandantes con operadores o Entidades Administradoras del Servicio en los Hogares 
Comunitarios. No existe dentro del acervo probatorio allegado a la demanda que las 
demandantes y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar haya existido algún tipo 
vinculación laboral, legal y reglamentaria y tampoco contractual.  
 
La Ley 4 de 1992, establece para las Entidades que hacen parte de la estructura del Gobierno 
Nacional los distintos empleos, su nomenclatura y asignación salarial y el Decreto Ley 3135 
de 1968, los servidores públicos tienen la calidad empleados públicos; es decir, en 
Establecimientos Públicos, como lo es el ICBF, la regla general es el vínculo laboral origen 
legal y reglamentario y no contractual. Por lo cual, la vinculación de los empleados públicos 
no se sujeta a las reglas del Código del Trabajo, sino a las disposiciones Legales Vigentes. 
 
La premisa legal de la defensa es que la vinculación laboral de los servidores públicos no es 
de carácter contractual sino legal y reglamentario (Empleados Públicos) y por lo tanto sujeta a 
lo que la Ley y los reglamentos definen para cada empleo; y, que salvo quienes realicen 
actividades de la Construcción y sostenimiento de obras públicas, son trabajadores 
oficiales, quienes son vinculados con las entidades del estado o de derecho público mediante 
Contrato de Trabajo.  En virtud de lo cual, resulta imposible la imposibilidad de la declaración 
solicitada en esta pretensión al Juez Laboral. 

 
Es decir, jurídicamente no resulta viable la declaración de existencia de Contrato Trabajo a 

término indefinido entre el ICBF y las señoras DIANA CRISTINA RENGIFO NOMELIN, DIANA 
MARCELA CAICEDO CUERO, FRANCELY TORRES CAICEDO, MARÍA CRUZ LÓPEZ 
VASQUEZ, SONNYA VASQUEZ CAICEDO, en las fechas indicadas a través de contrato de 
trabajo a termino fijo; por cuanto dentro la planta de cargos de la entidad no existe el cargo 
denominado MADRE COMUNITARIA Y/O AGENTE EDUCATIVO  y las actividades que se 
indican desarrollaba la actora no corresponden a la construcción y sostenimiento de obra 
pública como se define legalmente. 
 

2. RAZONES DE DEFENSA 
 
Señora Juez Primera laboral del circuito de Cali el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
- ICBF - se permite manifestar que su actuar se encuentra conforme a los preceptos 
Constitucionales y Legales que le rigen como Establecimiento Público de orden Nacional, de 

manera especial con lo dispuesto en: 
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 La Ley 0075 de 1968 suprimió el consejo colombiano de protección social del menor y 

la familia y creo el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar; asignando a dicha 
entidad pública el Instituto Nacional de Nutrición, ley 14 de 1964, cuya fin u objetivo se 
circunscribe a la investigación de los problemas alimenticios y nutrición del país; 
preparación y capacitación del personal técnico en estos campos, planeación, 
desarrollo y evaluación de programas de nutrición aplicada a la escala nacional, en 
coordinación con otras entidades gubernamentales y privadas. Ejercicio de funciones 

que no tenía otra fin u objetivo que el mejoramiento de la nutrición de los niños y las 
mujeres en periodo de gestación y lactancia; y sin que fuera adoptado o ejecutado 
como una actividad económica.  

 

Desde la creación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF -, las 
funciones asignadas por mandato legal están enmarcadas en propender por la 
protección del menor y, en general al mejoramiento de la estabilidad y del bienestar las 
familias colombianas; para lo cual, se le estableció competencia y funciones de: dictar 
normas, asistir al presidente de la república en inspección y vigilancia; recibir y 
distribuir recursos y auxilios; promover la formación de personal especializado en la 
asistencia y rehabilitación de menores; crear establecimientos especializados en el 
manejo y tratamiento de los niños con retardo mental y rehabilitación de menores; etc.   
 

 Posteriormente la Ley 007 de 1979 crea el Sistema Nacional de Bienestar Familiar -
SNBF-, reorganizándose el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF -; 
siendo el objetivo que todos los niños tienen derecho a participar de los programas del 
Estado y a la formación básica. El objetivo del Sistema Nacional de Bienestar Familiar 
se circunscribió a que corresponde al gobierno proyectar, ejecutar y coordinar la 
política en materia de bienestar familiar.  

 

En el título IV se constituye el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como un 
Establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio adscrito, para esa época al Ministerio de Salud; con 
domicilio en Bogotá y con el objeto de propender y fortalecer la integración y el 
desarrollo armónico de la familia, proteger al menor de edad y garantizar sus 
derechos. 

 

Las funciones establecidas al ICBF por el legislador,  corresponde a ejecutar políticas 
de fortalecimiento de la familia y protección al menor; formular, ejecutar y evaluar 
programas y dictar normas para el logro de los fines señalados en la normativa; 
Preparar proyectos de Ley, reglamentos y demás normas relacionadas con el menor 
de edad; Asistir al presidente de la republica en la inspección y vigilancia de las 
instituciones de utilidad común que tengan como objetivo la protección de la familia y 
los menores de edad; otorgar, suspender y cancelar licencias de funcionamientos para 
establecimientos públicos o privados de protección al menor y a la familia y 
instituciones que desarrollen programas  de adopción; Para que pueda otorgarse 
Personería jurídica a las instituciones que tienen por objeto de protección del menor de 
 
 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Avenida 2 Norte # 33AN -45 
Teléfono: 4882525 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

11 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Valle del Cauca 
Grupo Jurídico 
 

 edad, se requiere concepto previo y favorable del ICBF; Celebrar contratos con 
personas naturales o jurídica, públicas o privadas, nacionales o internacionales para el 
manejo de campañas, de los establecimientos destinados a sus programas y en 
general el desarrollo de su objetivo; ejecutar programas que le correspondan dentro 
del Plan Nacional de Nutrición que señale el Gobierno Nacional; Investigar los 
problemas referentes a la nutrición del pueblo Colombiano, planear y ejecutar 
programas nutricionales y adelantar las acciones necesarias para el mejoramiento de 
la dieta alimenticia de la mujer embarazada o en periodo de lactancia y del menor, en 
coordinación con los demás organismos del estado; etc. 

 

 La Ley 1098 de 2006 por la cual se expide el Código de Infancia y Adolescencia define 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, como ente coordinador del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar, y que mantendrá las funciones y competencias 
consagradas en la Ley 75 de 1968 y en la Ley 7 de 1979; señalándole además que 
será quien defina los lineamientos técnicos que las entidades deben cumplir para 
garantizar los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes y para asegurar su 
restablecimiento. Así mismo que coadyuvará a los entes nacionales, departamentales, 

distritales y municipales en la ejecución de sus políticas públicas, sin perjuicio de las 
competencias y funciones constitucionales y legales propias de cada uno de ellos. 
 

 El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – CBF- como Establecimiento Público de 
orden Nacional y conforme a lo dispuesto en el  artículo 5 del Decreto Ley 3135 de 
1968, las personas que prestan sus servicios en los Ministerios; Departamentos 
Administrativos, Superintendencias y Establecimiento Públicos por mandato 
Constitucional y legal son empleados públicos (vinculados legal y 
reglamentariamente); y sólo quienes realicen actividades de la Construcción y 
sostenimiento de obras públicas, son trabajadores oficiales, vinculados mediante  
Contrato de Trabajo, actividades estas últimas que no corresponden a las definidas 
por la ley al ICBF, y que por tanto no permiten jurídicamente que en mi representada 
existan cargos clasificados como TRABAJADORES OFICIALES vinculados mediante 
contrato de trabajo.  

 
2.1. SERVICIO PÚBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR 

 
Es creado en el principio de Solidaridad y de prevalencia del interés superior de los niños, 
niñas y adolescentes, a través del cual, la Familia, la sociedad y el Estado garantizan la 
atención de los niños, niñas y adolescente.  
 

2.2. Marco constitucional 
 
La constitución Política en su artículo 1 establece que Colombia es un estado social de 
Derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus 
entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general.”  
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Basados en la estructura de la norma que rige el estado colombiano como un estado social de 
derecho, en donde uno de los principales pilares de dicha forma de organización es la 
solidaridad de las personas que la integran, el estado ha buscado la manera en que ese 
principio de solidaridad se concatene con el desarrollo de las actividades que este realiza. 
 
Es así como la Corte Constitucional en sentencia C-459/04 ha establecido: PRINCIPIO DE 
SOLIDARIDAD Deber en cabeza del Estado y de los habitantes del país: 
  

En esta dimensión el principio de la solidaridad se despliega como un deber que pesa en 
cabeza del Estado y de todos los habitantes del país.  Yendo en el primer caso de lo 
público hacia lo privado, a tiempo que, en el segundo del núcleo familiar hacia el ámbito 
social, en una suerte de concatenaciones dialécticas que deben tener siempre a la 
persona como razón y fin último. El deber de solidaridad en cabeza del Estado Social de 
Derecho es inherente a su existencia y cualificación en la esfera de cumplimiento de sus 
fines esenciales, al paso que en cabeza de los particulares el deber de solidaridad es 
exigible en los términos de ley. 

 
Así mismo el Artículo 44 Constitucional “Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la 
integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 
nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y 
la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma 
de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o 
económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la 
Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. La 
familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar 
su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona 
puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. Los 
derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.”  
 
Consecuente con lo anterior, el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, delegó la función de 

inspección, vigilancia y  control al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, dicha función se 
encuentra en cabeza del Presidente de la República como lo expresa el Artículo 189 de la 
Constitución Política, el cual establece entre otras cosas que dicha inspección, control y 
vigilancia la ejercerá sobre la enseñanza, los servicios públicos, las instituciones de utilidad 
común, así como también sobre entidades cooperativas y sociedades comerciales.  
 
Ahora bien, el Artículo 150 numeral 8 de la Constitución Política, establece que el congreso 
de la república expedirá las normas a las cuales deberá sujetarse el gobierno nacional para el 
ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia que señala la constitución. 
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Todas estas funciones de inspección, control y vigilancia de conllevan en sí una potestad 
sancionatoria que asegura la eficacia, entran en juego también otras garantías 
constitucionales relacionadas con el debido proceso y el principio de legalidad sancionatoria 
Art 29 C.P.  
 
Según lo anterior, es el legislador en atención a los principios de soberanía popular, 
participación y deliberación democrática, quien defina los casos y condiciones en que 
proceden estas formas de intervención estatal. 
 
Consecuente con lo expuesto, la función administrativa de inspección envuelve la facultad de 
solicitar información de las personas sujetos de supervisión, realizar auditorías, visitas y 
realizar seguimientos de la actividad que realizan.   
 
Ley 1122 de 2007: define la inspección de la siguiente manera: “La inspección es el conjunto 
de actividades y acciones encaminadas al seguimiento, monitoreo y evaluación del sistema 
general de la seguridad social en salud y que sirven para solicitar, confirmar y analizar de 
manera puntual la información que se requiera, financiera, técnica-científica, administrativa y 
económica de las entidades sometidas a vigilancia de la superintendencia nacional de salud 
dentro del ámbito de su competencia. Son funciones de inspección entre otras las visitas, la 
revisión de documentos, el seguimiento de peticiones de interés general o particular y la 
práctica de investigaciones administrativas” 
 
La jurisprudencia constitucional, ha sostenido sobre el particular: 
 

“7.2. La Corte ha reconocido que no existe, ni en la Constitución ni en la ley, una definición única 
de lo que se entiende por actividades de inspección, vigilancia y control y que sea aplicable a 
todas las áreas del Derecho. En vista de lo anterior, la jurisprudencia ha acudido a diferentes 
fuentes normativas y ha descrito en términos generales dichas actividades de la siguiente 
manera: 
 

7.2.1. La función de inspección consiste en la facultad de solicitar y/o verificar información o 
documentos en poder de las entidades sujetas a control;  
 

7.2.2. La vigilancia hace alusión al seguimiento y evaluación de las actividades de la entidad 
vigilada; 
 

7.2.3. El control ‘en sentido estricto’ corresponde a la posibilidad de que la autoridad ponga en 
marcha correctivos, lo cual puede producir la revocatoria de la decisión del controlado o la 
imposición de sanciones.”1 
 

En relación con el servicio público de Bienestar Familiar, debe considerarse la siguiente 
normatividad. 

                                                             
1 Sentencia C-851 de 2013. En Sentencia C-570 de 2012 también se dijo: “A partir de los anteriores criterios, es 
posible concluir que, en términos generales, las funciones de inspección, vigilancia y control se caracterizan por lo 
siguiente: (i) la función de inspección se relaciona con la posibilidad de solicitar y/o verificar información o 
documentos en poder de las entidades sujetas a control, (ii) la vigilancia alude al seguimiento y evaluación de las 
actividades de la autoridad vigilada, y (iii) el control en estricto sentido se refiere a la posibilidad del ente que 
ejerce la función de ordenar correctivos, que pueden llevar hasta la revocatoria de la decisión del controlado y la 
imposición de sanciones.” (negrilla original). Ver igualmente Sentencia C-787 de 2007, entre otras. 
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2.3.  Base Normativa en relación con la función de inspección, vigilancia y 

control que ejerce el Bienestar Familiar 
 
El artículo 53 literal b, de la Ley 75 de 1.968, establece que al ICBF le corresponde dentro de 
sus funciones, Asistir al presidente de la República en la inspección y vigilancia de que trata el 
ordinal 19 del artículo 120 de la Constitución sobre las instituciones de utilidad común que 
tengan como objetivo la protección de la familia y de los menores;”2  
 
La Ley 7 de 1.979 artículo 21, numeral 6, establece que la función de inspección, vigilancia y 
control determina: “El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar tendrá las siguientes 
funciones:” “6. Asistir al Presidente de la República en la inspección y vigilancia de que trata 
el ordinal 19 del artículo 120 de la Constitución Nacional, sobre las instituciones de utilidad 
común que tengan como objetivo la protección de la familia y de los menores de edad;…” 

 
La ley de Infancia y Adolescencia (Ley 1098 de 2.006), también establece como función del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la función de vigilancia: 
 

 

“ARTÍCULO 16. DEBER DE VIGILANCIA DEL ESTADO. Todas las personas naturales o 
jurídicas, con personería jurídica expedida por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
o sin ella, que aún, con autorización de los padres o representantes legales, 
alberguen o cuiden a los niños, las niñas o los adolescentes son sujetos de la 
vigilancia del Estado. (Negrilla fuera de texto). 
 

De acuerdo con las normas que regulan la prestación del servicio público de Bienestar 
Familiar compete al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como ente rector, 
coordinador y articulador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, reconocer, otorgar, 
suspender y cancelar personerías jurídicas y licencias de funcionamiento a las Instituciones 
del Sistema que prestan servicios de protección a los menores de edad o la familia y a las 
que desarrollen el programa de adopción.” 

 
En conclusión, el sistema nacional de Bienestar Familiar se funda en los principios 
constitucionales, y tiene su naturaleza jurídica en que la familia y la sociedad ejerzan de 
manera directa la atención integral de los niños, niñas y adolescentes, con la participación del 
Estado, el cual, a través del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF, destina 
presupuesto para garantizar la satisfacción de los derechos de la población vulnerable y 
ejerce la inspección, vigilancia y control a los prestadores del servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                             
2 con el tránsito de Constitución debe entenderse art. 189 numeral 6 

http://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1986_pr002.htm#120
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2.4. INEXISTENCIA DE CONTRATO REALIDAD MARCO CONSTITUCIONAL Y 
PRECEDENTE JUDICIAL 

  
En materia de vinculación laboral a las entidades que conforman la estructura del Gobierno 
Nacional, en reiterada jurisprudencia del Consejo de Estado ha diferenciado entre la 
vinculación Laboral Ordinaria y la vinculación Laboral Administrativa. En este último 

caso, además de los elementos que configuran la relación laboral ordinaria, la Constitución y 
la ley establecen tres (3) elementos adicionales para los empleos públicos, a saber:  
 

“1.) La existencia del empleo en la planta de personal de la entidad (art. 122 C. P.). Si el 
empleo no está previsto en la respectiva planta de personal, es un imposible aceptar que se 
puede desempeñar lo que no existe. 2.) La determinación de las ‘funciones’ propias del 
cargo ya previsto en la planta de personal (Art. 122 de la C. P.). Para la determinación de 
dichas funciones se tienen en cuenta las de la Entidad, de la dependencia donde se labora y 
de la labor que cumple; especialmente se observan Los Manuales ‘general y el específico’ 
de funciones y requisitos aplicables. La ‘obligación’ del empleado es la de cumplir los 
mandatos del ordenamiento jurídico que le competan; la desobediencia tiene relación con 
dichos mandatos. 3.) La previsión de los recursos en el presupuesto para el pago de los 
gastos que demande el empleo tiene que ver con el salario, prestaciones sociales, etc. (Art. 
122 de la C. P.).”. 

 
En el presente caso, y teniendo en cuenta la carencia de los elementos necesarios para que 
se configure una relación laboral ordinaria, no se encuentran los elementos necesarios para la 
existencia de una relación laboral administrativa. 
 
Luego, es pertinente precisar que desde el libelo de la demanda es claro que ninguno de los 
hechos y las pruebas aportadas por la parte actora, evidencia la existencia de contrato de 
trabajo o vinculación legal y reglamentaria con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 
ICBF-; incluso en el acápite de hechos y pretensiones es claro que la parte demandante de 
manera expresa reconoce su vinculación con LA COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL – 
COOBISOCIAL ), y que la mención o relación que se hace respecto de mi defendida  ICBF, 
es con ocasión de los Contratos de Aportes. Lo que impone deducir que, la reclamación del 
reconocimiento de pago de acreencias laborales no está dirigidas como una obligación que se 
determine respecto del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF –, 
sino a la otra persona demandada o de quien se solicitará su vinculación bien sea por Litis 
consorte necesario y/o llamamiento en garantía (en caso de su no vinculación), así como a la 
compañía aseguradora dentro del llamamiento en garantía que se hará. 
 
La Ley 7 de 1979 en el numeral 9 y 11 del artículo 21, le establece al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, lo siguiente: 
 

“Artículo 21. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar tendrá las siguientes funciones: 
(…) 
9. Celebrar contratos con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o 
internacionales para el manejo de sus campañas, de los establecimientos destinados a sus 
programas y en general para el desarrollo de su objetivo. 
 

11. Recibir y distribuir los recursos y auxilios que se incluyan en el Presupuesto Nacional con 
destino a entidades oficiales o particulares que se ocupen de programas de protección del 
menor de edad y a la familia e inspeccionar la inversión de los mismos (…)” 
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El Decreto 2388 de 1979, por medio del cual se reglamentan las Leyes 75 de 1968, 27 de 
1974 y 7 de 1979, en el artículo 127 define el contrato de aportes, así: 
 

“Artículo 127: Por la naturaleza especial del Servicio de Bienestar Familiar, el ICBF, podrá 
celebrar contratos de aporte, entendiéndose por tal, cuando el Instituto se obliga a proveer a 
una institución de utilidad pública o social de los bienes (edificios, dineros, etc.) 
indispensables para la prestación total o parcial del servicio, actividad que se cumple bajo la 
exclusiva responsabilidad de la Institución, con personal de su dependencia, pero de 
acuerdo con las normas y el control del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, su 
vigencia será anual pero podrá prorrogarse año a año”. 

 
Por su parte, el artículo 128 ibídem, establece frente a estos contratos que:  
 

“Artículo 128: Los contratos de aporte que el ICBF celebre para la prestación de los 
servicios de Bienestar Familiar, sólo están sujetos a las cláusulas obligatorias de todo 
contrato administrativo. El Instituto podrá celebrar contratos innominados y de carácter 
mixto.” 

 

Sobre este tema, el Manual de Contratación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en 
su ámbito de aplicación, también se refiere a este contrato y sostiene que en procura de 
alcanzar de manera eficiente los objetivos, en materia de contratación, el ICBF cuenta con un 
régimen especial o exceptivo, establecido en la Ley 7ª de 1979 articulo 21 numeral 9; el 
Decreto 2388 de 1979, articulo 123 y ss.; Decreto 2923 de 1994, Decreto 2150 de 1995, 
articulo 122; y Decreto 1529 de 1996, de manera que los contratos que celebre el ICBF de 
aportes de recursos para propender y fortalecer la integración y desarrollo armónico de la 
familia, proteger a los niños, niñas y adolescentes y garantizar sus derechos (SNBF), se rigen 
por las nomas sobre este tipo de contrato, pues su finalidad y esencia está en la protección de 
los derechos constitucionales fundamentales de los niños, niñas y adolescentes dentro del 
marco del Estado Social de Derecho. 
 
Atendiendo a la normatividad precedente, a una institución de utilidad pública o social, se le 
facilitan los bienes y recursos indispensables para la prestación del servicio total o parcial, y 
las actividad que éstas cumplen están bajo su exclusiva responsabilidad, y a su vez los 
Centros Zonales del ICBF  capacitan y orientan en la ejecución del Contrato y el buen uso de 
los recursos, efectuando supervisión y seguimiento del cumplimiento y la aplicación de 
normas técnicas, administrativas y financieras. 
 
En virtud de lo anterior, las obligaciones adquiridas en los contratos por la asociación, 
fundación, cooperativa etc., o contratista con terceros (sus trabajadores), se realizan con su 
total autonomía administrativa y presupuestal. Siendo por ello claro, que: unas son las 
implicaciones derivadas del CONTRATO DE APORTES de carácter administrativo y otras 
muy distintas las contrataciones que, en el desarrollo del objeto social, que las Entidades 
Administradoras de Servicios – EAS – (Asociaciones, Fundaciones, Cooperativas etc.) 
efectúen con terceros, que jamás configuran vínculo laboral con el ICBF.  
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Lo anterior permite establecer que: las Asociaciones, entidades administradoras de los 
Hogares Infantiles, o contratista que ejecutan programas del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, se encuentra regulado por el Decreto 1137 de 1999; sistema donde el ICBF, lo que 
hace es coordinar la integración funcional de dichas entidades, donde el contratista u 
operador es autónomo e independiente, aunque hagan parte del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar; y aunque el ICBF ejerza funciones legales de vigilancia e inspección. Por 
Tal motivo, debemos atender que la intencionalidad de la Ley y de los contratos de aportes 
nunca fue ni ha sido hasta hoy, que surja un vínculo laboral entre el ICBF y el personal 
contratado por el operador o contratista. 
 

Por ende, el ICBF no tiene ningún tipo de injerencia en asuntos laborales, salarios, 
prestaciones, indemnizaciones, intereses laborales y aportes al Sistema General de 
Seguridad Social (Salud, Pensión y Riesgos Profesionales) derivados de las relaciones 
laborales existentes entre las Entidades Administradoras del servicio y sus trabajadores, ya 
que estas son autónomas en el manejo de sus relaciones laborales. 
 
Al no tener el ICBF la condición de empleador respecto de los trabajadores de las personas 
jurídica, Entidades de Atención de Servicio, con las cuales se celebra los CONTRATOS DE 
APORTES; quienes hacen parte del SNBF y ejecutan la administración de los diferentes  
recursos recibidos por las EAS , no recae sobre él ninguna obligación legal de intervenir en 
los conflictos laborales de los mismos, máxime si se tiene en cuenta que ellos no son 
empleados públicos, ni trabajadores oficiales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. 
 
En ese orden de ideas, el ICBF entrega unos recursos o dineros a una Asociación, 
Fundación, Cooperativa o Entidades de Atención de Servicio (EAS), con el objeto de apoyar 
el programa para que se brinde atención a niños y niñas en la Modalidad de Hogares 
Infantiles, y ésta se responsabiliza del cumplimiento del contrato con personal de su 
dependencia y posee completa autonomía para manejar todo lo relacionado con sus asuntos 
legales. La relación laboral con las personas contratadas para trabajar en los Hogares 
Comunitarios o Infantiles se establece directamente entre éstas y sus Asociaciones o Juntas 
Administradoras, las cuales celebran los contratos de trabajo o de acuerdo a los estatutos 
sociales y en tal condición (empleadores u otra) se obligan a cumplir las leyes sociales o 
laborales vigentes. 
 

2.5. Sustento Legal y Jurisprudencial del Contrato de Aporte 
 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, es un establecimiento público 
descentralizado con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, creado 
mediante la Ley 75 de 1968, Ley 7 de 1979 y su decreto reglamentario 2388 de 1979, adscrito 
al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, mediante Decreto 4156 de 2011, 
el ICBF tiene por objeto propender y fortalecer la integración y desarrollo armónico de la 
familia, proteger a los niños, niñas y adolescentes y garantizarles sus derechos. Así mismo 
propende siempre por el cumplimiento de los objetivos institucionales y trabaja por el 
bienestar de las familias, el desarrollo y la protección integral de la primera infancia, la niñez, 
la adolescencia garantizando sus derechos fundamentales y prevalentes. 
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El Honorable Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, con ponencia del 
Honorable Consejero Luis Camilo Osorio Isaza, en consulta radicada bajo el No.907 del día 
02 de diciembre de 1996, respecto de los Hogares Infantiles y la clase de vinculación de sus 
trabajadores respondió:  
 

"…las personas que colaboran en los hogares mediante contrato laboral, esta relación se 
establece con las asociaciones o entidades no gubernamentales o con los propios Hogares 
Infantiles cuando estos estén dotados de personería jurídica; en tales casos se trata de 
trabajadores particulares que no tienen carácter de servidores públicos; en consecuencia, 
no son empleados públicos ni trabajadores oficiales…" (Subrayado fuera de texto).  

 
De igual manera, es importante resaltar el pronunciamiento del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Barranquilla de fecha 18 de abril de 2004 en el cual se expresa: 
 

"... La relación laboral de los trabajadores de los hogares infantiles se da con las entidades 
administradoras de los mismos, mas no con el ICBF. Las entidades administradoras se 
sustituyen en las obligaciones laborales de los trabajadores de los hogares infantiles, es 
importante dentro de ésta clase de procesos como prueba, los contratos de aporte suscritos 
entre el ICBF y las entidades administradoras... tramitado el proceso por las cuerdas 
apropiadas el juez de conocimiento...profirió sentencia el 7 de mayo de 2003, en cuya virtud 
absolvió a la demandada de todas las pretensiones de la demanda, por cuanto el actor no 
demostró pruebas del vínculo laboral existente con la demandada el INSTITUTO DE 
BIENESTAR FAMILIAR pero sí aportó copia de la liquidación de las prestaciones sociales 
con la cual se deja ver que la relación laboral la sostuvo con las manejadoras del hogar 
infantil (...) mas no con el ICBF... (Subrayado fuera de texto). 

 
El vínculo contractual se establece con las entidades administradoras de los Hogares 
Infantiles mediante contratos de aporte, cuyo objeto y obligaciones limitan el ámbito de 
responsabilidades del ICBF. 
 
Así mismo, en providencia el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, a través de 
la Sala Tercera de Decisión Judicial, mediante sentencia del 9 de marzo de 2005, en un caso 
análogo se pronunció en los siguientes términos:  
 

... El contrato de aporte es un contrato distinto del contrato de obra que (...) media entre 
empleadores, beneficiarios y contratistas propios del derecho de trabajo, en virtud del cual 
hay lugar al fenómeno de la solidaridad entre éstos y aquellos, de manera que la 
responsabilidad por las obligaciones emanadas del contrato de trabajo de manera alguna es 
excluyente... 

 
Siguiendo el mismo lineamiento jurisprudencial, en sentencia del 13 de julio de 2004 del 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de La Dorada (Caldas), señaló 
 

... En cuanto a las excepciones propuestas por el ICBF de la regional Caldas, conforme a la 
Ley 7a de 1979 el ICBF es el rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, y, que por 
esas funciones le compete la SUPERVIGILANCIA del referido sistema, en lo que se refiere 
a la atención básica de los menores a través de los hogares comunitarios y de los hogares 
infantiles, de ésta manera, los hogares infantiles, aunque se encuentren vinculados al 
Sistema previamente mencionado, conforme el artículo 10 de los Estatutos del ICBF, los 
empleados del hogar son de carácter particular, vinculándose mediante contrato de trabajo, 
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rigiéndose por las normas del Código Laboral, pues el hecho que los hogares estén bajo la 
vigilancia y control del ICBF no significa que éste sea su patrono, a pesar que éste último 
preste aportes al hogar en mención. 

 
Luego, por no tener el ICBF la condición de empleador respecto de los trabajadores de los 
Hogares Infantiles no recae sobre él ninguna obligación legal de intervenir en los conflictos 
laborales de los mismos, máxime si se tiene en cuenta que ellos no son empleados públicos 
ni trabajadores oficiales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, tal como lo ha 
señalado el Consejo de Estado y el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla en 
los pronunciamientos indicados. 
 
El Tribunal superior del Distrito Judicial de Risaralda – Sala Laboral, en sentencia de fecha 10 
de noviembre de 2006 se pronunció respecto a la solidaridad de que trata el artículo 34 del 
C.P.T: 
 

“….. como lo advierte el vocero judicial, no es viable la aplicación en este caso de la 
solidaridad prevista en el artículo 34 como quiera que los acuerdos celebrados entre dicha 
institución y la asociación no hacen relación propiamente al contrato de obra a que se 
refiere la ley laboral sino al contrato especial de aporte tipificado y regulado por la ley 7ª de 
1979, los decretos 2388 del 1979, 2737 de 1989, 334 de 1980, por lo que para consultar su 
definición y características debe estarse a lo contenido en dichas normas teniendo en 
cuenta que el régimen de bienestar familiar responde a un régimen exceptivo … y si bien el 
ICBF participa en algunas decisiones dentro de los hogares infantiles a través de sus 
representantes, ello obviamente tiene razón de ser en el seguimiento normal que la ley le 
ordena con relación a los aportes que a través de los contratos le realiza y para verificar que 
los recursos se utilicen para los fines perseguidos, así lo manda el decreto 2388  artículo 
127 y la ley 7ª de 1979 artículo 21 que le fija funciones…. El objeto del contrato de aporte es 
la entrega de unos recursos al contratista que a cambio se obliga a realizar una serie de 
actividades tendientes a brindar un servicio público de bienestar familiar…”  

 
El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Villavicencio – Sala Laboral, en sentencia de fecha 
30 de enero de 2014 se pronunció en el mismo sentido, absolviendo al ICBF de cualquier 
condena solidaria por acreencias laborales.  
 

Para una mayor ilustración, se relacionan las disposiciones que regulan este tipo de 
contrato: 
 

 El artículo 21 de la Ley 7 de 1979 y el artículo 127 del Decreto Reglamentario 2388 de 
1979, establece que, mediante la celebración de un contrato de aporte, el ICBF provee a 
una institución de utilidad pública o social, de los bienes y recursos indispensables para la 
prestación total o parcial del servicio, actividad que cumple bajo la exclusiva 
responsabilidad de la institución de utilidad pública, destinado a beneficiar los 
sectores más deprimidos económica y socialmente. 

 

 El artículo 19 del Decreto 1137 de 1999, contempla la facultad del ICBF para la 
celebración de contratos de aporte con instituciones de utilidad pública o social para 
brindar el servicio de bienestar familiar.  
 

 Decreto 777 de 1992 Artículo 8º.- La entidad pública contratante no contraerá ninguna 
obligación laboral con las personas que el contratista vincule para la ejecución del 
contrato. 
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2.6. Línea jurisprudencial de la Corte Constitucional en relación con la existencia 

de contrato realidad entre las madres comunitarias y el ICBF 
  

 Sentencia SU-224 de 1998 – M.P. Hernando Herrera Vergara (Sala Plena) 
 
La segunda sentencia que conforma el precedente judicial tiene un alcance y poder vinculante 
mayor al haber sido adoptada en Sede de unificación, como se explicó en sentencia SU-1291 
del 2001, a saber:  
 

“Cuando la Corte Constitucional se pronuncia sobre una materia respecto de la cual debe 
unificar jurisprudencia y obrar como cabeza de la jurisdicción constitucional, sus decisiones 
tienen un alcance mayor a las que adopta generalmente en salas de revisión de tutela. El 
sistema de control constitucional adoptado en Colombia es mixto en la medida en que 
combina elementos del sistema difuso y del sistema concentrado. No es necesario abundar 
en los elementos concentrados del sistema colombiano. Es suficiente con subrayar que la 
opción del constituyente de 1991 de crear una Corte Constitucional fortaleció en forma 
significativa esta dimensión concentrada de nuestro sistema. Al haberle atribuido a ese 
órgano de cierre de las controversias relativas a la interpretación de la Constitución la 
facultad de conocer cualquier acción de tutela no sólo reafirmó este elemento de 
concentración en materia de derechos constitucionales fundamentales, sino que le confirió 
una trascendencia especial a la unificación de jurisprudencia en estos asuntos. Cuando la 
Corte Constitucional decide en Sala Plena sobre estas materias desarrolla su misión 
constitucional y por lo tanto está obligada a asumir su responsabilidad como órgano 
unificador de la jurisprudencia 3(…). 

 
Dicho lo anterior, en el fallo SU-224 de 1998 se analiza hechos constitucionalmente semejantes al 
resuelto mediante sentencia por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Bucaramanga, 
según demanda de tutela instaurada por la madre comunitaria contra el ICBF y la Asociación 
comunitaria de familias usuarias de hogares de bienestar del barrio Niño Jesús, solicitando la 
salvaguarda de los derechos constitucionales fundamentales al trabajo, la igualdad y el debido proceso. 

                                                             
3 En complemento de lo anterior la Honorable Corte Constitucional en la referida sentencia señaló: La Corte, advierte que los 
jueces son independientes y autónomos. Subraya, también, que su independencia es para aplicar las normas, no para dejar de 
aplicar la Constitución (artículo 230 de la C.P.). Un juez no puede invocar su independencia para eludir el imperio de la ley , y 
mucho menos, para dejar de aplicar la ley de leyes, la norma suprema que es la Constitución. La alternativa, inaceptable en una 
democracia constitucional, es que el significado de la Constitución cambie según el parecer de cada juez. Entonces, será 
vinculante no la norma constitucional objetiva, sino la opinión de cada funcionario judicial que puede variar de despacho en 
despacho y cambiar de tiempo en tiempo, según evolucionen las tesis de cada juez. Nada más contrario al concepto mismo de 
derecho. Nada más lesivo para la efectividad de un Estado Social de Derecho. Nada que le reste más vigencia y eficacia a la 
Constitución. Estas consideraciones son aún más imperiosas en el contexto de los derechos constitucionales, primero, porque las 
normas constitucionales, por su generalidad y textura abierta, permiten al juez un mayor margen de interpretación y, segundo, 
porque una persona puede escoger ante qué órgano judicial presentará la acción de tutela para exigir el amparo de sus 
derechos fundamentales. Aceptar que los alcances de la tutela y de cada derecho fundamental depende de la opinión de cada 
juez aisladamente considerado, equivale a restarle toda fuerza normativa a la Constitución, cuyo contenido será distinto en 
cada despacho y vinculante sólo si coincide con las tesis del juez acerca de la necesidad de brindarle amparo al tutelante. Por 
eso, la Corte Constitucional ha explicado y reiterado en muchas sentencias el valor y la fuerza de los precedentes, respetando 
claro está el ámbito de independencia de los jueces para decidir cada caso, no según su opinión, sino aplicando el  derecho 
constitucional. 
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La Sala Plena en esta ocasión examinó “si las decisiones proferidas por los jueces de instancia, al 
negar la primera el derecho al trabajo y conceder el amparo respecto del derecho a la igualdad y al 
revocar la segunda esta decisión y en su lugar, tutelar el derecho fundamental al debido proceso, se 
ajustan al material probatorio que aparece en el expediente y a la doctrina constitucional expedida 
sobre los mismos” (Subrayas fuera del texto). 
 
Para resolver el problema jurídico, la Honorable Corte Constitucional, nuevamente parte de reconocer 
la existencia de un régimen jurídico propio aplicable a las madres comunitarias, refiriéndose en primer 
lugar a los Programas de Hogares Comunitarios de Bienestar Familiar, señalando que dicho programa 
“…debe ser ejecutado directamente por la comunidad, a través de las asociaciones de padres de 
familia de los menores beneficiarios del mismo o de otras organizaciones comunitarias, como las 
madres comunitarias, con una vinculación de trabajo solidario y de contribución voluntaria, puesto que 
se deriva de la obligación de asistir y proteger a los niños, la cual corresponde a toda la sociedad y la 
familia”.  (Subrayas fuera del texto original).  
 
Se refirió a la doctrina constitucional expuesta en Sentencia T-269 de 1995 en el sentido de determinar 
que el vínculo existente entre las madres comunitarias y la asociación de padres de familia de los 
hogares comunitarios de bienestar “es de naturaleza contractual y de origen civil”, agregando más 
adelante lo siguiente: 
 

“Como es sabido, para que exista una vinculación contractual de carácter laboral se 
requiere la prestación personal del servicio por parte del trabajador, la subordinación y el 
salario, este último como retribución del servicio; y si se trata de un empleado vinculado a 
través de una relación legal y reglamentaria, el respectivo nombramiento de la autoridad 
oficial nominadora, con la prestación personal del servicio con posterioridad a la posesión, 
unido a la subordinación y el respectivo salario, cuyos presupuestos no aparecen 
configurados en el asunto sub-examine. 
 

Por el contrario, como se expresa en la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Quibdó: 
  

“Al efecto el art. Cuarto del Decreto 1340 de Agosto 10 de 1995, decreto por el cual se 
dictan disposiciones sobre el programa de hogares comunitarios de Bienestar, señala 
que “la vinculación de las madres comunitarias, así como la de las demás personas y 
organismos de la comunidad, que participen en el programa de “hogares de 
bienestar, mediante trabajo solidario, constituye contribución voluntaria, por cuanto la 
obligación de asistir y proteger a los niños, corresponde a los miembros de la sociedad y de 
la familia: por consiguiente, dicha vinculación no implica relación laboral con las 
asociaciones u organizaciones comunitarias administradoras del mismo, ni con las 
entidades públicas que en él participan”. (Negrillas fuera del texto original). 

 

Finalmente, más adelante se lee en la sentencia en comento lo siguiente: 
 

“Entre el I.C.B.F (sic). y la junta de Asociación de usuaria existe una relación contractual a 
través de un contrato de APORTE, celebrado entre la regional del I.C.B.F. y la asociación de 
padres de hogares de Bienestar. En el que en términos generales establece que el primero 
se compromete a aportar unos recursos de la entidad estatal y el segundo a utilizar dichos 
recursos en la ejecución del programa de hogares comunitarios, a través de la nutrición. 
  

“Queda excluido pues de este fallo el amparo al derecho al trabajo artículo 23 de la 
Constitución Nacional, por no existir relación laboral alguna entre la accionante y los 
querellados”.  
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(…) Por otra parte, las consideraciones acerca de la existencia de una justa o injusta causa 
para la terminación de la relación y las consecuencias de índole jurídico sobre los derechos 
e intereses de la madre comunitaria por la decisión adoptada, por cuanto se refieren a una 
controversia de orden estrictamente legal, son del conocimiento del juez competente y 
escapan al conocimiento del juez constitucional de tutela, quien no está facultado para 
definir litigios de esa naturaleza, sin perjuicio de incurrir en la intromisión de funciones 
judiciales que no le han sido asignadas (C.P., art. 86 y 121). (…) 
 

Por consiguiente, con respecto al posible desconocimiento del derecho al trabajo, invocado 
por la peticionaria, por la terminación de la relación vigente y la suspensión de la actividad 
del hogar comunitario a su cargo, es pertinente concluir que, si de la relación existente entre 
la demandante y la accionada no se desprende una vinculación de carácter laboral, no es 
posible deducir la amenaza o violación de dicho derecho, razón por la cual no prospera la 
tutela para los efectos de la protección del mismo”. 
 

Puede observarse que la Corte Constitucional en esta Sentencia de Unificación fijó 
claramente su criterio respecto a la inexistencia de los presupuestos que configuran una 
relación laboral entre la madre comunitaria y las asociaciones y organizaciones comunitarias y 

con el ICBF, reiterando su posición previamente establecida en la Sentencia T-269 de 1995, 
esta vez a través de una sentencia de unificación proferida por la Sala Plena. 
 
La sentencia de unificación cita como sustento la normativa que establece el carácter 
colaborativo y de trabajo solidario que enmarca la prestación del servicio de bienestar familiar 
y se remite a su vez al estudio efectuado en sentencia T-269 de 1995, sobre la naturaleza del 
vínculo existente entre la madre accionante y la Fundación sin ánimo de lucro, reiterando el 
análisis efectuado sobre el particular, sobre el mismo tema que hoy nos ocupa.  
 

 Sentencia T-668 de 2000 – M.P. Hernando Herrera Vergara (Sala Primera) 

 
En la Sentencia T-668 de 2000, la Honorable Corte acumula distintos expedientes de madres 
comunitarias del Programa de Hogares Comunitarias de Bienestar, las cuales se afiliaron al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. En todos los expedientes se aduce la violación de los derechos 
de la mujer, a la seguridad social y a la salud, por parte de los Seguros Sociales al no habérseles 
reconocido y pagado la licencia de maternidad.  
 

El problema jurídico planteado por la Corte en estos casos se centra en determinar “si las 
demandantes, quienes se desempeñan como madres comunitarias dentro del Programa de Hogares 
Comunitarios de Bienestar, tienen derecho a que se les cancele la prestación económica de licencia de 
maternidad”. 
 

Como puede verse, todos los procesos fallados por la Corte Constitucional versan sobre reclamaciones 
instauradas por el no reconocimiento a derechos laborales invocados por las madres comunidades 
derivados de los servicios prestados a las Asociaciones de padres de familia, a los niños, y niñas, en el 
marco de los contratos de aporte suscritos entre la Asociación y el Instituto para operación de los 
Hogares Comunitarios de Bienestar, consistentes éstos a voces de las citadas demandas, en el 
derecho al trabajo, a la estabilidad laboral, al reconocimiento y pago de los derechos salariales, 
prestacionales propios de una relación laboral, al reconocimiento y pago de la licencia de maternidad, 
el resarcimiento por el retiro del servicio, etc.  
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En esta sentencia, para resolver el problema jurídico, la Honorable Corte Constitucional, empieza 
haciendo un recuento de la legislación existente que regula el Programa de Hogares Comunitarios de 
Bienestar Familiar, así mismo, cita la legislación en seguridad social existente para la época, haciendo 
la aclaración de que esta “nunca ha estado a cargo del ICBF4”. Seguidamente, la Corte considera que 
no hubo violación a derecho fundamental alguno con base en que: 1) los contratos de aporte suscritos 
entre el ICBF y el representante de la asociación de padres de familia que contrata a la madre 
comunitaria, establece la independencia y la inexistencia de vínculos laborales o de cualquier 
naturaleza entre el ICBF, el contratista o las personas que participan en la prestación del servicio y que 
pertenezcan a estas asociaciones; 2) la naturaleza jurídica del vínculo existente entre las madres 
comunitarias y la asociación de padres de familia de los HCB de naturaleza contractual y civil, para lo 
cual cita la sentencia T-269 de 19955.  

 
La Sala de Revisión, en esta ocasión, termina por señalar lo siguiente: 
 

“En ninguno de los casos que se revisan, las actoras prestan un servicio personal al ICBF, 
porque aunque desarrollan su labor siguiendo los lineamientos y procedimientos técnicos y 
administrativos que les señala esta entidad, no lo hacen bajo subordinación; tampoco 
reciben salario como retribución a su servicio, sino el valor de una beca por cada niño que 
atienden para satisfacer las necesidades básicas del hogar comunitario para su normal 
funcionamiento y que tiene como fin la obtención de material didáctico de consumo y 
duradero, ración, reposición de la dotación, aseo y combustible de los menores a su cargo. 
Por tanto, no aparecen demostrados ninguno de los elementos constitutivos del contrato de 
trabajo. 

 
Tampoco existe una relación legal y reglamentaria que las vincule como empleadas de 
dicho instituto, porque no se dan los presupuestos jurídicos ni fácticos conforme a los cuales 
pueda configurarse una vinculación de esta naturaleza. 
  

De lo expresado se concluye que a pesar de que el ICBF establece los criterios, 
parámetros y procedimientos técnicos y administrativos que permiten la organización 
y funcionamiento del Programa de Hogares Comunitarios de Bienestar, éste no es el 
empleador de las madres comunitarias; por tal razón no existe contrato laboral ni ninguna 
otra clase de relación laboral entre las actoras y el ICBF, sino una relación contractual de 
origen civil entre la madre comunitaria y la Asociación de Padres de Familia con la cual 
colabora”. Negrilla y subrayado fuera de texto. 

 

 Sentencia T-990 de 2000 – M.P. Antonio Barrera Carbonell (Sala Primera) 

 
La Corte Constitucional continúa con la línea jurisprudencial trazada, en Sentencia T-990 de 2000, 
donde se acumulan varios expedientes referentes a reclamaciones presentadas por las madres 
comunitarias del Programa de Hogares Comunitarias de Bienestar que fueron afiliadas al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. En todos los expedientes se aduce la violación de los derechos 
de la mujer, a la seguridad social y a la salud, por parte de los Seguros Sociales al no habérseles 
reconocido y pagado la licencia de maternidad.  
 
 
 

                                                             
4 Sentencia T-668 del 2000. Numeral 2.2 
5 Ibídem. Numeral 2.3 
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El problema jurídico planteado es el mismo abordado en la Sentencia T-668 de 2000, consistente en 
determinar “si las demandantes, quienes se desempeñan como madres comunitarias dentro del 
Programa de Hogares Comunitarios de Bienestar, tienen derecho a que se les cancele la prestación 
económica de licencia de maternidad”. 
 

Para resolver el problema jurídico, la Honorable Corte Constitucional, reitera las mismas 
consideraciones y argumentos planteados en la Sentencia T-668 de 2000. Vale decir hasta este punto 
del análisis jurisprudencial, que desde la primera sentencia, T-269 de 1995, pasando por la Sentencia 
de Unificación SU 224 de 1998 y llegando a esta última, los cuales, resuelven pretensiones 
relacionadas con el derecho al trabajo y las consecuentes prestaciones sociales de las madres 
comunitarias, la jurisprudencia es unánime en manifestar la inexistencia de contrato laboral entre el 
ICBF y las madres comunitarias y en citar la naturaleza y normativa especial que enmarca el programa 
de Hogares Comunitarios de Bienestar como parte del Servicio Público de Bienestar Familiar y como 
una obligación que se deriva de la obligación de asistir y proteger a los niños en el marco de la 
corresponsabilidad. 
 

 Sentencia T-1117 de 2000 – M.P. Alejandro Martínez Caballero (Sala Sexta); Sentencia T-
1173 de 2000 – M.P. Antonio Barrare Carbonell (Sala Primera); Sentencia T-1605 de 2000 
– M.P. Fabio Morón Díaz (Sala Séptima) 

 
En estas sentencias la Corte Constitucional resuelve el mismo problema jurídico de las sentencias T-
668 de 2000 y T-990 de 2000 y mantiene las mismas consideraciones en cuanto a que el Programa de 
Hogares Comunitarios de Bienestar es ejecutado por las madres comunitarias y que estas se 
encuentran vinculadas mediante contrato de naturaleza civil “con la asociación de padres de familia de 
esos hogares”. 6 

 

 Sentencia T-1029 de 2001 – M.P. Jaime Córdova Triviño (Sala Cuarta) 

 
En la Sentencia T-1029 de 2001, la Honorable Corte Constitucional aborda el caso del cierre de 
diferentes hogares comunitarios por causa de distintas irregularidades en la prestación del servicio 
público de bienestar familiar. Las madres comunitarias afectadas manifestaron que con ese proceder el 
ICBF había vulnerado sus derechos fundamentales al debido proceso administrativo, la honra, al buen 
nombre, al mínimo vital, al trabajo y al desempeño de funciones públicas, invocando la protección de 
esos derechos y su reintegro a sus funciones de madres comunitarias. 
 

El problema jurídico que abordó la Corte en este caso fue el siguiente: ¿El Centro Zonal de Lorica y la 
Dirección Regional de Montería del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, violaron los derechos 
fundamentales al debido proceso, a la honra, al buen nombre, al mínimo vital, al trabajo y al 
desempeño de funciones públicas de las actoras al ordenar el cierre de los hogares comunitarios a los 
que se encontraban vinculadas? 
 

Para resolver el problema jurídico en lo atinente al derecho al trabajo, y siguiendo la línea 
jurisprudencial objeto de análisis, la Corte Constitucional manifiesta lo siguiente: 
 
 
 
 

                                                             
6 La naturaleza jurídica del vínculo en comento fue decida por la Sala Plena de la Corte Constitucional, en sentencia 
SU-224 de 1998. M.P. Hernando Herrera Vergara, la cual reitera la Sentencia T-269 de 1995 M.P. Jorge Arango 
Mejía. 
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“Tampoco se tutelarán los demás derechos invocados como vulnerados. El derecho al 
trabajo por cuanto la doctrina de esta Corporación ha precisado que el vínculo 
existente entre las madres comunitarias y la asociación de padres de familia de los 
hogares comunitarios de bienestar no es de naturaleza laboral sino contractual de 
origen civil y ante ello no concurren los presupuestos requeridos para afirmar la 
vulneración de tal derecho7.  Tampoco se tutelarán los derechos a la honra, al buen 
nombre, al mínimo vital y al desempeño de funciones públicas por cuanto no existe una sola 
evidencia de que hayan sido conculcados con ocasión de los actos administrativos 
proferidos por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”. 

 
Finalmente, esta defensa presenta como razonamiento y fundamento jurídico de inexistencia de 
contrato realidad y de la obligación del ICBF  respecto del personal vinculado a las personas jurídicas 
Entidades de Atención de Servicio (EAS) que desarrollan o ejecutan programas del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, la aplicación del precedente judicial de la Corte Constitucional,  en las Sentencia 
SU-79 del 09 de agosto de 2018, y Sentencia SU 273/2019; en donde la máxima autoridad judicial en 
materia de Constitucional revisó diferentes acciones de tutela incoadas por madres comunitarias 
vinculadas al Programa de  Hogares de Bienestar a través de asociaciones, fundaciones, cooperativa o 
EAS (atención de niños y niñas), solicitando la declaración de existencia de contrato de trabajo y/o 
reconocimiento de aportes al sistema de seguridad social por parte del ICBF, con base en la labor por 
ellas desempeñadas en los hogares comunitarios del programa de bienestar administrados a través de 
las Entidades de Atención del Servicio; la honorable Corte Constitucional, providencias donde la 
honorable Corte Constitucional, expresó:  
 

Sentencia SU-79 del 09 de agosto de 2018 Providencia donde el máximo órgano judicial en lo 
Constitucional efectuó revisión y estudio de diferentes acciones de tutelas incoadas por varias 
Madres Comunitarias vinculadas a Asociaciones de Hogares de Bienestar Familiar invocando la 
protección de los derechos al trabajo y a la igualdad por parte del ICBF respecto la labor por ellas 
realizadas en los Hogares Infantiles; proveído judicial donde retomó el criterio y decisión jurídica 
adoptada por la sala plena de la corte Constitucional el pronunciamiento de la Sala Plena en la 
Sentencia SU-224 de 1998, señalando que desde entonces y al tenor de la normatividad vigente, 
de manera específica del Decreto 1340 de 1995 la vinculación de las personas en el desarrollo de 
los programas de hogares de bienestar (madres comunitarias), así como la de las demás personas 
y organismos de la comunidad, que participen en el programa de “hogares de bienestar, mediante 
trabajo solidario, constituye contribución voluntaria, por cuanto la obligación de asistir y proteger a 
los niños, corresponde a los miembros de la sociedad y de la familia: por consiguiente, dicha 
vinculación no implica relación laboral con las asociaciones u organizaciones comunitarias 
administradoras del mismo, ni con las entidades públicas que en él participan”.  
 
Sentencia que sentó precedente judicial de no existencia de Contrato de Trabajo entre las Madres 
Comunitarias y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF -. 
 
La Sentencia SU 273/2019 que de igual manera revisó diferentes acciones de tutela de madres 
comunitarias, solicitando el reconocimiento de aportes al sistema de seguridad social por la labor 
desempeñada en los hogares comunitarios del programa de hogares de bienestar administrados a 
través de las Entidades de Atención del Servicio; señaló en ella: La Corte verificó que no era 
posible aplicar el principio de primacía de la realidad sobre las formas (Art. 53 de la C.P.) a la 
relación de las accionantes con el programa del ICBF, toda vez que, en cumplimiento de dicha 
actividad de carácter voluntario, solidario y de atención a la infancia de su comunidad, no se 
presentan los elementos para configurar un contrato realidad, como lo ha sostenido esta Corte 

                                                             
7 Corte Constitucional.  Sentencia SU-224 de 1998.  M. P. Dr. Jorge Arango Mejía.   
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desde la Sentencia SU-224 de 1998 al concluir que “no existe una relación laboral entre el 
I.C.B.F., la junta mencionada y la accionante, aún cuando ésta última sienta que se le ha violado 
vulnerado (sic) su derecho al trabajo”. Posteriormente, en la Sentencia SU-079 de 2018, al 
revisarse 162 casos de madres comunitarias, la Corte reiteró que, de acuerdo con el marco 
constitucional, legal y reglamentario, entre el ICBF y las madres comunitarias y sustitutas no se dio 
un vínculo contractual de naturaleza laboral, por lo que se entiende que eran independientes. En 
consecuencia, para acceder a la pensión de vejez tenían la obligación de afiliarse y realizar los 
respectivos aportes, ya fuera de modo directo o por medio del subsidio previsto en el artículo 6 de 
la Ley 509 de 1999, “equivalente al ochenta por ciento (80%) del total de la cotización para 
pensión y su duración se extenderá por el término en que la Madre Comunitaria ejerza esta 
actividad”. En aplicación del precedente constitucional, la Corte constató que el ICBF no vulneró 
los derechos fundamentales a la igualdad, a la seguridad social, a la dignidad humana y al mínimo 
vital de las 106 accionantes, toda vez que entre dicha entidad y las madres comunitarias y 
sustitutas tanto el ordenamiento jurídico como la reiterada jurisprudencia constitucional no prevén 
la posibilidad de que se estructure una relación laboral. Máxime, si en esa época los Programas de 
Hogares Comunitarios y Sustitutos se fundaban en una labor voluntaria y solidaria de carácter 
social. Por esta razón, al no existir un vínculo laboral entre el ICBF y las referidas madres, no se 
generaba la obligación para la entidad de reconocer acreencias laborales ni el pago de aportes 
parafiscales derivados de un contrato laboral (se subraya). 

 
2.7. Improcedencia de la Solidaridad Laboral 

 
En Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia, en fallo del 30 de octubre de 2012, 
providencia 2012-00343, recordó que “…Desde añejo pronunciamiento la Sala de Casación 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha precisado que la solidaridad que establece el 
artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, requiere la existencia de dos relaciones 
jurídicas, a saber: la una entre la persona que encarga la ejecución de una obra o labor y la 
persona que la realiza; y la otra, entre esta última y los colaboradores que para tal fin utiliza.” 
En sentencia de mayo 8 de 1961, esa corporación explicó: 
 

“La primera origina un contrato de obra entre el artífice y su beneficiario y exige la 
concurrencia de estos requisitos: que el contratista se obligue a ejecutar la obra o labor con 
libertad, autonomía técnica y directiva, empleando en ella sus propios medios y asumiendo 
los riesgos del negocio, y de parte del beneficiario, que se obligue a pagar por el trabajo un 
precio determinado. 
 

La segunda relación requiere el lleno de todas las condiciones de todo contrato de trabajo, 
que detalla el artículo 23 del estatuto laboral sustantivo. 
 

El primer contrato ofrece dos modalidades así: 1ª. La obra o labor es extraña a las 
actividades normales de quien encargo su ejecución; y 2ª Pertenece ella al giro ordinario de 
los negocios del beneficiario del trabajo.  En el primer caso el contrato de obra solo produce 
efectos entre los contratantes; en el segundo entre estos y los trabajadores del contratista 
independiente. 
 

Según lo expuesto, para los fines del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, no basta 
que el ejecutor sea un contratista independiente, sino que entre el contrato de obra y el de 
trabajo medie una relación de causalidad, la cual consiste en que la obra o labor pertenezca 
a las actividades normales o corrientes de quien encargó su ejecución, pues si es ajena a 
ella, los trabajadores del contratista independiente no tienen contra el beneficiario del 
trabajo, la acción solidaria que consagra el nombrado texto legal. 
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Quienes se presenten, pues, a reclamar en juicio obligaciones a cargo del beneficiario, 
emanadas de un contrato laboral celebrado con el contratista independiente, debe probar: el 
contrato de trabajo con este; el de obra entre el beneficiario del trabajo y el contratista 
independiente; y la relación de causalidad entre los dos contratos en la forma ya explicada. 
Son estos los presupuestos de derecho que a favor del trabajador establece la disposición 
legal en examen”. 

 
De conformidad con el ordenamiento jurídico y jurisprudencia soporte de esta defensa, bajo 
ninguna circunstancia es posible derivar responsabilidad alguna que afecte el patrimonio del 
Estado, menos aún por vía de solidaridad, cuando el ICBF lo que celebra son CONTRATOS 
DE APORTES mediante el cual se hace entrega de unos recursos para apoyar y garantizar 
los derechos, la protección y desarrollo individual y social de las niñas y niños, con lo cual 
solo se propende por el bienestar y el fortalecimiento de la integración y desarrollo armónico 
de la familia; sin que sea el ICBF beneficiario de tal inversión social, ni dueño de las mismas, 
pues reiteramos son recursos destinados para aportar a un programa de índole social del 
Estado, para la satisfacción de la necesidades de las familias vulnerables, en particular la 

necesidad de la comunidad de Niños, Niñas y Adolescentes, por lo que  se concluye de 
acuerdo al régimen contractual de APORTES, no se cumplen los supuestos de la norma, 
como es: que el ICBF no es beneficiario del trabajo o dueño de la obra, para colegir y predicar 
a la Entidad una responsabilidad solidaria. 

 
Finalmente en este punto, y habida consideración que, el CONTRATO tiene carácter 
Administrativo y no de aquellos propios del derecho laboral o de ejecución de obra, o de los 
suscritos entre particulares, se concluye sin lugar a dudas que no se puede predicar 
responsabilidad solidaria en materia laboral a cargo del ICBF en razón a que no existe 
relación laboral alguna entre la entidad y las personas con las que contrata la ejecución de 
algún programa con el objeto de suplir las necesidades de la comunidad constituida por la 
familia y de niños, niñas y adolescente; persona jurídica que realiza la ejecución de contrato 
bajo AUTONOMIA CONTRACTUAL Y AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL respecto del 
objeto empresarial desarrolla; por ende mucho menos pude llegarse a predicar o intentar 
establecer algún tipo de relación con las personas que estas vinculan contractualmente. 
 
El ICBF no ha intervenido en la ocurrencia de los hechos base de la demanda, y no existe 
norma expresa que establezca responsabilidad solidaria de una entidad pública del orden 
Nacional con fundamento en relaciones laborales únicamente verificadas entre particulares. Al 
no ser empleador de la demandante, ni haber participado en activa o pasivamente en la 
relación laboral entre estos particulares, no existe relación directa que permita inferir la 
solidaridad de la entidad. 
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Prueba de lo anterior, es que: los CONTRATOS DE APORTE la persona jurídica que recibe 
los aportes estatales, realiza su objeto social  con absoluta independencia y el personal con 
quien éste sostenga relaciones contractuales, dentro del termino de ejecución de los  
CONTRATOS DE APORTE suscritos con el ICBF, las Asociaciones de Padres de Familia de 
los Hogares Infantiles, fundaciones, cooperativas, o EAS, se ha estipulado siempre, la 
“AUTONOMÍA” del contratista para la vinculación del personal que requiere para cumplir con 

las obligaciones contractual. Igualmente se pacta que entre el ICBF y el personal que vincule 
el contratista para cumplir con el objeto y obligaciones del contrato de aportes no existe 
ningún vínculo laboral ni contractual.  
 
Por las razones expuestas, comedidamente solicito al señor Juez respetuosamente, exonerar 
de todas y cada una de las pretensiones formuladas por el demandante al INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
 

3. EXCEPCIONES 
 

3.1. DE MERITO 
 

Para que sean tenidas en cuenta y se decida sobre ellas al momento de proferir Sentencia de 
Fondo, respetuosamente propongo como tales, las siguientes Excepciones: 
 

3.1.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  
 

En Consecuencia con los argumentos esgrimidos en este escrito de contestación de 
demanda, y con las pruebas aportadas a la misma; se puede establecer con plena lógica 
jurídica, y en el hecho cierto que de la demanda no aparece probado siquiera de manera 
sumaria que el ICBF ostentaba la calidad de empleador de las demandantes; no es factible 
jurídicamente que el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF - sea 
llamado a responder por las pretensiones de la misma, dado que eventualmente la persona 
responsable de la “presunta omisión” por las acreencias reclamadas, sería su empleador 
COOVBISOCIAL, patrono o contratante, quien tenía la obligación de conformidad con los 
contratos, actos legales de vinculación, de responder con sujeción a la Ley por todas las 
obligaciones de tipo laboral que se originen con la ejecución del contrato. 
 
Excepción que se fundamenta en el hecho de que entre el ICBF y las señoras DIANA 
CRISTINA RENGIFO NOMELIN, DIANA MARCELA CAICEDO CUERO, FRANCELY 
TORRES CAICEDO, MARÍA CRUZ LÓPEZ VASQUEZ, SONNYA VASQUEZ CAICEDO, no 
existió ningún tipo de Relación Laboral, afirmación que tiene como sustento lo siguiente: 
 
De conformidad con lo plasmado y probado con el acervo documental allegado a la demanda 
y a la contestación de la demanda; las diferentes vinculaciones o relaciones de orden 
contractual o asociativa que tuvieron las señoras DIANA CRISTINA RENGIFO NOMELIN, 
DIANA MARCELA CAICEDO CUERO, FRANCELY TORRES CAICEDO, MARÍA CRUZ 
LÓPEZ VASQUEZ, SONNYA VASQUEZ CAICEDO, fue con la COOPERATIVA 
COOBISOCIAL; sin que se aporte prueba dentro del proceso judicial que permita establecer 
la existencia de algún tipo de relación contractual o legal y reglamentaria entre el ICBF y las 
demandantes.  
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Es menester señalar, que en el caso que nos ocupa de acuerdo con la normatividad que rige 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF - existen dispositivos legales y  
contractuales que permiten establecer que mi defendida como coordinadora del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar, celebra CONTRATOS DE APORTES con los cuales no 
contrae ninguna obligación laboral con las personas que el contratista vincule para la 
ejecución de su actividad y la ejecución y/o administración del contrato ejecutado con la 
entidad, en virtud a la autonomía e independencia en el manejo y contratación del personal a 
su cargo; por ello, no puede predicarse que el ICBF es empleador de estas personas ni se 
configura ninguno de los presupuestos dados por la Ley para que responda solidariamente. 
 

3.1.2. INEXISTENCIA DE UN CONTRATO LABORAL ENTRE LAS 
DEMANDANTES Y EL ICBF 

 
Para que se configure una relación laboral se requiere la existencia y demostración de los 
elementos esenciales de la misma, a saber: actividad personal, remuneración y subordinación 
dependencia. 
 
Adicionalmente, para que se configure una relación laboral de tipo administrativo que es la 
que se presenta entre una entidad pública y sus servidores, no basta la demostración de los 
tres elementos antes citados, sino que se debe demostrar la permanencia, es decir que la 
labor sea inherente a la entidad (existencia legal de la función y  del cargo en la Planta de Personal) 
y la equidad o similitud; es decir, que es el parámetro de comparación con los demás 

empleados de planta, requisitos establecidos por la jurisprudencia.8 
 
En el presente caso no se puede considerar que existió una relación laboral entre el ICBF y la 
demandante, toda vez que no ha existido ningún vínculo legal y reglamentario, y mucho 
menos mediante contrato de trabajo, porque en la planta de cargos de la entidad que 
represento no existen cargos con clasificación de TRABAJADOR OFICIAL; en virtud que, ese 
tipo de cargos sólo se prevén para las entidades que integran la administración pública y que 
legalmente tienen asignado realizar actividades de la Construcción y sostenimiento de obras 
públicas, fijándose manera legal y reglamentaria en las plantas de personal los cargos de 
trabajadores oficiales, vinculados mediante  Contrato de Trabajo.  Actividades estas que no 

                                                             
8 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Consejero ponente: GERARDO 

ARENAS MONSALVE, Radicación número: 25000-23-25-000-2007-00395-01(1129-10), sentencia del 15 de junio 
de 2011: “Para efectos de demostrar la relación laboral entre las partes, se requiere que el actor pruebe los 
elementos esenciales de la misma, esto es, que su actividad en la entidad haya sido personal y que por dicha labor 
haya recibido una remuneración o pago y, además, debe probar que en la relación con el empleador 
exista subordinación o dependencia, situación entendida como aquella facultad para exigir al servidor público el 
cumplimiento de órdenes en cualquier momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo e imponerle 
reglamentos, la cual debe mantenerse por todo el tiempo de duración del vínculo. 
Además de las exigencias legales citadas, le corresponde a la parte actora demostrar la permanencia, es decir que 
la labor sea inherente a la entidad yla equidad o similitud, que es el parámetro de comparación con los demás 
empleados de planta, requisitos necesarios establecidos por la jurisprudencia,5 para desentrañar de la apariencia 
del contrato de prestación de servicios una verdadera relación laboral. Todo ello con el propósito de realizar 
efectivamente el principio constitucional de la primacía de la realidad sobre las formalidades establecidas por los 
sujetos de la relación laboral.” 
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corresponden a las definidas por la ley al ICBF, y por tanto en la planta global de cargos de la 
entidad no existen trabajadores oficiales, y no puede surtirse la vinculación laboral 
contractual, como se pretende por la parte actora en la demanda. Además, la demandante 
nunca ostentó la calidad de Servidor Público, fue contratada o vinculada directamente por 
las Entidades de Atención de Servicios (EAS), COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL 
COOBISOCIAL; siendo dichas personas jurídicas de Derecho Privado o vinculadas al sector 

de la economía solidaria, Autónomas Administrativas y Financieramente en sus Decisiones, y 
que para estos efectos funge como empleador de la demandante o donde esta se vinculó 
como asociada.  
 
Por lo tanto, no puede hacerse responsable al ICBF de una relación laboral inexistente y 
menos de responder por obligaciones de asociado cuando mi defendida no tiene ninguna 
participación o injerencia respecto de ellas.  
 

3.1.3. IMPOSIBILIDAD JURIDICA DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO DE ORDEN 
NACIONAL ICBF, PARA CELEBRAR CONTRATOS DE TRABAJO 

 
Se fundamenta esta excepción, en el hecho de que por el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, un establecimiento público que no tiene, ni ha tenido por 
objeto la construcción y sostenimiento de las obras públicas (artículo 5 del Decreto 3135 de 
1968); así como tampoco, fue constituido o tiene la naturaleza jurídica de empresa industrial y 
comercial del Estado. Por ello, la única forma de vinculación posible es la modalidad 
legal y reglamentaria, por cuanto el régimen del servicio o de la relación de trabajo con sus 
servidores públicos, está previamente determinada en la Ley, no existiendo posibilidad legal, 
que quien preste los servicios en la entidad de naturaleza jurídica de establecimiento público, 
pueda discutir las condiciones de empleo, ni fijar alcances distintos de los concebidos por las 
normas generales y abstractas que la regulan.  
 
Por lo tanto, de conformidad con la regla general establecida en el artículo primero inciso 1 y 
2 del Decreto Reglamentario 1848 de 1968 (compilado en el Decreto 1083 de 2015 art. 
2.2.29.6), todas las personas que prestan sus servicios en la entidad son empleados públicos 
y no trabajadores oficiales vinculación esta última de la cual se puede predicar la existencia 
de contratos de trabajo, cualquiera sea la dominación que se le dé. 
 

3.1.4. INEXISTENCIA O FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR 
 
Se fundamenta esta excepción, en el hecho de que las accionantes carecen de causa jurídica 
que apoye las pretensiones invocadas. 
 
Solicito respetuosamente tener en cuenta las mismas razones expuestas en los numerales 
relativos a los hechos, y lo relacionado con los fundamentos de derecho, que se oponen a las 
pretensiones de la demanda, en el sentido de que el ICBF no tiene, ni ha tenido relación 
laboral con las demandantes, quienes son sus empleadores son las personas jurídicas que 
conforman la COOPERATIVA DE BIENESTAR SOCIAL COOBISOCIAL, y no puede tenerse 
al ICBF como un empleador solidario, por no se dan los presupuestos mínimos legales para 
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ello y que son los contemplados en los artículos 34 y ss. del CST y 67 s.s. del mismo 
compendio laboral. 
 

3.1.5. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Al no existir relación laboral alguna entre la demandante y el ICBF no hay la obligación 
pretendida por la actora en relación con el ICBF, no se pueden reclamar derechos no 
adquiridos. Tampoco debe surgir el pago de prestaciones, indemnizaciones, perjuicios, 
licencias, a cargo del ICBF, pues téngase de presente que las demandantes no han tenido 
vínculo laboral ni contractual alguno con la entidad que represento, y las posibles relaciones o 
vinculaciones que hayan podido tener las demandantes con COOBISOCIAL; personas 
jurídicas que son totalmente ajenas al Instituto de Bienestar Familiar. Además, es claro que 
los beneficiarios en la ejecución de los programas de Hogares Comunitarios de Bienestar 
Familiar son las FAMILIAS de los NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES y no el ICBF. 

 
3.1.6. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD PRESTACIONAL. 

 
Fundamentada en el hecho de que el ICBF logró demostrar que no ha existido vínculo laboral 
con la parte demandante,  y que la relación contractual que tuvo el ICBF con la Cooperativa 
de Bienestar Social COOBISOCIAL; a la luz de las disposiciones jurídicas que rigen el 
CONTRATO DE APORTES y a lo pactado en los diferentes contratos celebrados por el ICBF  
con las personas jurídicas aquí referidas, donde se excluye cualquier tipo de vínculo laboral 
con el contratista y con las personas que este emplee, lo que implica que la entidad pública 
demandada no tiene nada que ver con los empleados y/o trabajadores; por cuanto estos no 
son servidores públicos sino empleados trabajadores particulares, por lo tanto no procede las 
pretensiones en contra del ICBF. 
  
Es importante precisar que el contrato de aporte se establece que una relación entre el ICBF 
y la Cooperativa de Bienestar Social Coobisocial; no es un contrato que se pueda encasillar 
en un marco de normatividad típica de contratos de prestación de servicios, contratos de 
auxilios, obra o los que señala la Ley 80 de 1993, pues ni siquiera esta norma general de 
contratación Estatal, le es aplicable al CONTRATO DE APORTE, pertenece a un régimen 
exceptivo y atípico. 
 
Frente a los contratos administrativos de prestación de servicios, hay que señalar, que con el 
Contrato de Aporte no se vincula administrativamente al particular para desarrollar actividades 
relacionadas con el funcionamiento o administración de la entidad, sino que se aportan 
recursos públicos para apoyar la prestación de un servicio a la comunidad. En el mismo 
sentido no es un contrato, mediante el cual se remueve el servicio prestado a la entidad como 
si sucede con el contrato de prestación de servicios, en el aporte no hay componente alguno 
remunerativo de servicios, los dineros entregados tienen que ser invertidos en la prestación 
total o parcial propendiendo por el bienestar de la familia; las Entidades de Atención de 
Servicio o Cooperativas  simplemente con los recursos estatales que le suministra el instituto, 
debe cumplir su objeto social de brindar atención a los niños y niñas, con personal de su 
dependencia y bajo su exclusiva responsabilidad, como lo señala la ley. 
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Finalmente, no es posible que exista SOLIDARIDAD con la  COOPERATIVA DE BIENESTAR 
SOCIAL COOBISOCIAL, respecto del pago de acreencias laborales, toda vez que la relación 
que existe con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se da por un CONTRATO DE 
APORTE el cual posee un régimen especial de contratación (exceptivo y atípico), con la 
Legislación Especial que lo ampara ya que se constituye en un mecanismo contractual 
esencial no solo para brindar el servicio público de Bienestar Familiar sino para cumplir los 
mandatos constitucionales a favor de la niñez, prevalentes sobre todos los demás derechos y 
el mandato legal. 
 
El artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo establece: 
 
Para que exista solidaridad en materia laboral se requiere que: 
 

1.  Entre ambos sujetos el prestador del servicio y el beneficiario de la labor debe mediar 
una relación laboral, es decir que se cumplan los requisitos del artículo 23 del Código 
en cita.   

2.  Entre ambos sujetos debe mediar un contrato (escrito, consensual o fáctico) de obra o 
de prestación de servicios. 

3.  La obra o prestación del servicio es a favor de un tercero (beneficiario de la obra o de 
la prestación). 

4.  Existe un precio determinado por la obra o el servicio prestado. 
 

Condiciones que no se dan en el presente caso porque el Estado Colombiano organizó 
administrativamente el Sistema Nacional de Bienestar Familiar (Ley 7 de 1979, actualmente 
regulado por la Ley 1098 de 2006); sistema que tiene por objeto las políticas públicas de 
infancia y adolescencia, que se entienden como “el conjunto de acciones que adelanta el 
Estado, con participación de la sociedad y de la familia, para garantizar la protección integral 
de los niños, las niñas y los adolescentes” artículo 201. 
 
Por ende, NO es posible que exista SOLIDARIDAD del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar – ICBF -, respecto del pago de acreencias laborales, toda vez que la relación que 
existe con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Coobisocial, se da por un Contrato 
de Aporte el cual posee un régimen especial de contratación, con la Legislación Especial que 
lo ampara ya que se constituye en un mecanismo contractual esencial no solo para brindar el 
servicio público de Bienestar Familiar sino para cumplir los mandatos constitucionales a favor 
de los derechos de la niñez, prevalentes sobre todos los demás derechos y el mandato legal. 
 

3.1.7. BUENA FE DEL DEMANDADO. 
 

Esta excepción surge no solo porque la Entidad que represento no tiene obligaciones con la 
demandante, sino también porque los CONTRATO DE APORTE que suscribe el ICBF son 
para el desarrollo de los programas del sistema de bienestar familiar de carácter netamente 
social; donde el objeto y los aportes que lo integran son dados oportunamente para ser 
destinados exclusivamente al beneficio de la familia, de los niños, niñas y adolescentes. 
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Adicionalmente, deberá eximirse de responsabilidad al ICBF, toda vez que no existió relación 
laboral alguna con el ICBF; además, cada una de las demandantes prestó sus servicios fue 
con las Entidades de Atención de Servicios (EAS) COOPERATIVA DE BIENESTAR 
FAMILIAR (COOBISOCIAL) NIT 805.006.573, quienes fungen como su empleador y es quien 
está llamado a reconocerle dichos derechos; desconociendo el ICBF los aspectos fácticos y 
jurídicos en que se desarrolló su relación contractual o asociativa. 
 

4. FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Téngase en cuenta las siguientes disposiciones:  
 

La Constitución en los artículos 6, 44, 122, 123, 125  y en el artículo 209 de la Constitución 
Política; en las Leyes 75 de 1968, ley 7 de 1979, en el artículo 81 de la Ley 489 de 1998; en el 
artículo 11 de la Ley 1098 del 2006; y en las reglamentaciones contenidas en los artículo 5 del 
Decretos Reglamentario 3135 de 1968; artículos 31 y 32 del Decreto 1848 de 1969; artículos 
3 y 4 del Decreto 1340 de 1995, Artículo 1 del Decreto 2019 de 1989,  artículo 127 del 
Decreto 2388 de 1979, Decreto 2923 de 1994, Decreto 1529 de 1996; los Decreto 1083 
(D.1848/69) y 1084 de 2015; Decreto 1137 y 1138 de 1999, Decreto 334 de 1980 modificado 
parcialmente por los Decretos 1484 de 1983 y 276 de 1988; artículos 31 y 32 del Código 
Procesal del Trabajo, modificados por los artículos 18 y 19 de la Ley 712 de 2001 artículo 4º 
del Código Sustantivo del Trabajo, y demás normas concordantes y pertinentes. 

 

 
5. PRUEBAS 

 
En lo que respecta la carga de la prueba para demostrar la vinculación de la presunta 
trabajadora con el Instituto, esta corresponderá necesariamente a quien la alega ya que, de 
conformidad con la jurisprudencia, se ha dado suficiente material para romper el vínculo entre 
la demandante con el ICBF ni directa ni solidariamente. 
 
Solicito al Despacho se sirva decretar y Téngase como pruebas las que a continuación 
relaciono, con las que se demostraran los hechos por los cuales se ha contestado la demanda 
y se han presentado excepciones así:  
 
5.1. DOCUMENTALES: 
 

1. Se aportan integrándose anexos a la contestación de la demanda digital Certificación 

individual expedida por la Dra. DIANA CAROLINA GÓMEZ, Coordinara del Grupo de 

Gestión Humana del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF Regional Valle 

del Cauca, donde consta que: en la planta global del ICBF no existe el cargo de 

MADRE COMUNITARIA; y que no ha existo vínculo laboral alguno con el ICBF y las 

DIANA CRISTINA RENGIFO NOMELIN, DIANA MARCELA CAICEDO CUERO, 

FRANCELY TORRES CAICEDO, MARÍA CRUZ LÓPEZ VASQUEZ, SONNYA 

VASQUEZ CAICEDO. 
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2. Certificación de reconocimiento de Personería Jurídica a la COOPERATIVA DE 

BIENESTAR SOCIAL COOBISOCIAL Nit. 805.006.573-6. 

 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de COOPERATIVA DE BIENESTAR 

SOCIAL COOBISOCIAL Nit. 805.006.573-6. 

 

4. Se aportan integrándose anexos a la contestación de la demanda digital el Contrato de 

Aportes No. 76.26.18.342 celebrado con la COOPERATIVA DE BIENESTAR 

FAMILIAR (COOBISOCIAL) NIT 805.006.573. 

 

5. Acta de inicio del Contrato de Aportes No. 76.26.18.342 celebrado con la 

COOPERATIVA DE BIENESTAR FAMILIAR (COOBISOCIAL) NIT 805.006.573. 

 

6. Se aportan integrándose anexos a la contestación de la demanda digital los otro sí 

realizados al Contrato de Aportes No. 76.26.18.342 celebrado con la COOPERATIVA 

DE BIENESTAR FAMILIAR (COOBISOCIAL) NIT 805.006.573 

 

7. Se aportan integrándose anexos a la contestación de la demanda digital copia de la 

póliza No.430-47-994000042749 y póliza No.430-47-994000015401 expedidas por 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.  

 

8. Se aportan integrándose anexos a la contestación de la demanda digital copia del Acta 

de aprobación de garantía suscrita por el director encargado ICBF Regional Valle del 

Cauca. 

 

9. Informes de supervisión del contrato 76.26.18.342 celebrado con la COOPERATIVA 

DE BIENESTAR FAMILIAR (COOBISOCIAL) NIT 805.006.573. 

 

10. Certificaciones firmadas por la revisora fiscal, la contadora pública Fanny Jiménez 

Daza con tarjeta profesional 55529-T, quien certificó guardando la fe pública que 

conforme el artículo 2 de la ley 43 de 1990 que el operador COOBISOCIAL cumplía 

cabalmente la obligación de pago de seguridad social. 
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6.. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito se cite a las señoras DIANA CRISTINA RENGIFO NOMELIN, DIANA MARCELA 
CAICEDO CUERO, FRANCELY TORRES CAICEDO, MARÍA CRUZ LÓPEZ VASQUEZ, 
SONNYA VASQUEZ CAICEDO, en su condición de demandantes, para que absuelvan 
interrogatorio de parte que formularé en la oportunidad y con las formalidades previstas en la 
ley; quienes de acuerdo con el texto de la demanda se ubican en la Carrera 34 No. 33 37 de 
Palmira (Valle del cauca) correo electrónico: delsy0707@hotmail.com Teléfono 311 479 85 26 
y en la Calle 15 # 12 - 31 corregimiento de Rozo Palmira (Valle del cauca) correo electrónico: 
anny93m@hotmail.com Teléfono 313 775 68 42 respectivamente, también pueden ser 
ubicadas a través de su apoderado Dr. ORLANDO JAVIER BERMUDEZ MOLINA, quien el 
texto de la demanda informa para notificaciones en su oficina en la Carrera 30 No. 53-20 
Apto. 101 B de Palmira (Valle del cauca), correo electrónico juridikosabogados@gmail.com, 
celular 3176361874 
 

6. ANEXOS 
 

1) Poder para actuar; 
2) La prueba documental relacionada en el respetivo acápite.  

 
 

7. NOTIFICACIONES 
 

El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF- Regional Valle del Cauca, 
recibe notificaciones en la Avenida 2 Norte  33 AN 45 Segundo Piso Grupo Jurídico, de la 
ciudad de Santiago Cali y en el  Correo electrónico: notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 
 
El suscrito apoderado: ICBF: Avenida 2 Norte 33 AN 45 Segundo Piso Grupo Jurídico, de la 
ciudad de Santiago Cali, o en el correo electrónico institucional diego.echeverri@icbf.gov.co; 
teléfono celular # 3178547046. 
 
 
La parte demandante como consta en la demanda. 
 
Atentamente, 
 
 
DIEGO ECHEVERRI MOSQUERA 
C.C. No. 16.863.077 Expedida en El Cerrito V 
T.P. No. 141736 del C.S. de la Judicatura 

mailto:notificaciones.judiciales@icbf.gov.co
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA

Nit: 860.524.654-6
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00734662
Fecha de matrícula: 19 de septiembre de 1996
Último año renovado: 2022
Fecha de renovación: 22 de febrero de 2022

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono comercial 1: 6464330
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
Página web: WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO

Dirección para notificación judicial: Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1: 6464330
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Bogotá (8).

REFORMAS ESPECIALES

Mediante Resolución No. 2439 del 28 de diciembre de 1984, el
Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas otorgo la
personería jurídica a la sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica es: Institución Auxiliar del Cooperativismo, de carácter
nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.
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Por E.P. No. 3296 Notaría 41 de Santa Fe de Bogotá del 16 de
noviembre de 1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026 del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA por el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.

Por Escritura Pública No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24 de julio de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 2289 del 25 de junio de 2018, inscrito el 9 de
julio de 2018 bajo el No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado Primero
Civil del Circuito de Neiva, comunicó en el Proceso Verbal de
Responsabilidad Civil Extracontractual No.
41001-3103-001-2018-00127-00 de: Sara Sogamoso Sánchez, Beatriz
Helena Beltrán Sogamoso, Maira Fernanda Beltrán Sigamoso, Karen
Fiorella Beltrán Sogamoso, María del Rosario Sánchez Preciado y
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 3254/2017-00174-00 del 27 de julio de 2017,
inscrito el 16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de: Jaime
Enri Neira Rubiano, Doris Esperanza Hernández y Lucila Rubiano de
Neira. Contra: Hernando Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada legalmente por Blanca Nelly Leal de Bárcenas,
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente por Carlos Eduardo Valencia Cardona. Se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito el
19 de septiembre de 2018 bajo el No. 00171271 del libro VIII, el
Juzgado 3 Civil del Circuito de Montería, comunicó en el Proceso
Verbal de Responsabilidad Civil No. 230013103003-2018-00201-00 de:
Wendy Carolina Gómez Castrillón, Eder Alfonso Gómez Castrillón,
Verónica Andrea Gómez Castrillón, Víctor Augusto Jaramillo Fuentes,
contra: Walberto Claver Ibarra, Dora Eugenia Gómez Ospina y
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de Agosto de 2019 bajo el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
Primero Civil del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó en el
proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual de mayor
cuantía No. 23-001-31-03-001-2019-00154-00 de: Jorge Luis Contreras
Hernández identificado con C.C. No. 1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo Sánchez Chávez identificado con C.C 71.945.820, Maryori
Betancour Legarda identificada con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.

Mediante Oficio No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31 de
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Enero de 2020 bajo el No. 00182880 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, comunicó en el proceso verbal
No. 11001400302320190035800 de: Eladio Valero Patiño CC.7704667,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del Circuito de Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de responsabilidad civil extracontractual No. 76 520 3103 005 2018
00154 00 de: Nelson Garrido Moreno CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido Mican r NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068, Nidia Moreno Guevara CC. 29.539.604, Alba Regina
Guevera CC. 29.537.239, Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, José Alberto Millan Hernández CC.
1.113.619.728, Amparo Patiño Torres CC. 34.596.938, la cual fue
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civil Municipal de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
- responsabilidad civil contractual No. 2019-00801-00 de Catalina
Duque Grajales Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 61 del 23 de marzo de 2021, el Juzgado 03 Civil
del Circuito Oral de Cartagena (Bolívar), ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual No.
13001-31-03-003-2018-00077-00 de Angela Valencia Martinez y Otros,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y Otros, la cual fue
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de Abril de 2021 bajo el
No. 00188803 del libro VIII.

Mediante Auto No. Sin Num del 07 de mayo de 2021, el Juzgado Civil
del Circuito de Lorica (Córdoba), ordenó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual en accidente de tránsito No.
23.417.31.03.001.2021.00118.00 de Salma Edith Montes De Jirado y
otros, apoderado Moisés David Jayk Herrera, Contra: COOMULTISERVICAR
LTDA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la cual
fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de 2021 bajo el
No. 00189820 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 0332 del 14 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito de Lorica (Cordoba), ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia dentro del proceso declarativa verbal
declarativa de responsabilidad civil extracontractual No.
234173103001 2021-00057, de Luz Estella Jirado Montes CC.50.9140410 ,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la
cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de Mayo de 2021
bajo el No. 00189872 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 336 del 19 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 25 de Mayo de 2021 con el
No. 00189899 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia dentro del proceso demanda verbal
declarativa de responsabilidad civil extracontractual No. 2021-00119
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de Juan Benito Rojas Amador CC. 7.453.732, Contra: ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y otros.

Mediante Oficio No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No. 00190052 del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad civil extracontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido Rodriguez Suarez CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.
50914410, Monica Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana
Katrina Rios Suarez CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

Mediante Oficio No. 283 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 07 Civil
del Circuito de Cartagena (Bolívar), inscrito el 10 de Junio de 2021
con el No. 00190135 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad civil extracontractual No.
13001-3103-007-2021-00035-00 de Nepo Florian Martinez CC.85.163.199 y
Berta Arteaga Cassiani CC. 33.336.665, Contra: Daniela Galviz
Monsalve CC. 1.053.319.111, COOPERATIVA DE TRANSPORTE PUBLICO -
COOPROTAX, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA.

Mediante Oficio No. 0175 del 09 de junio de 2021, el Juzgado Civil
del Circuito de Sahagún (Córdoba), inscrito el 16 de Junio de 2021
con el No. 00190231 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
responsabilidad civil extracontractual No. 236603103001-2021-00076-00
de Tomas Antonio Barrios Saez CC. 2.807.586 y otros, Contra:
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

Mediante Oficio No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil
del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de
2021 con el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001 31 03 006 2019 00342 00 de Mary Luz Jurado Vargas CC.
63.396.723 quien actúa en nombre propio y en calidad de representante
de su menor hijo Sergio Andres Carvajal Jurado y Miguel Ángel
Carvajal Jurado CC. 1001343307, Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095.

Mediante Oficio No. 1062 del 13 de septiembre de 2021, el Juzgado 5
Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 30 de
Septiembre de 2021 con el No. 00191901 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso verbal No. 66001-31-03-005-2021-00092-00 de: Sebastián
Otálvaro Bedoya C.C. No. 1.088.301.201 y Jorge William Otálvaro
Quintero C.C. No. 10.018.707 Contra: Mauricio Villamizar Hernández
C.C. No. 80.716.776, Luz Marina Hernández Ramírez C.C. No.
42.090.522, Carlos Clemente Villamizar Hernández C.C. No. 9.872.771,
PRIMER TAX SA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.

Mediante Oficio No. 167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20
Civil Municipal de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12
de Octubre de 2021 con el No. 00192133 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso cobro de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020
2021 0288 00 de CLINICA DE FRACTURAS Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA.
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Mediante Oficio No. 06 del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del Circuito de Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero de 2022 con el No. 00195706 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso Verbal de Responsabilidad Civil No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00 de Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.

Mediante Oficio No. 07 del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del Circuito de Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero de 2022 con el No. 00195777 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso Verbal de Responsabilidad Civil No.
76-109-31-03-001-2021-0009400 de Yolima Sánchez Solís y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.

Mediante Oficio No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil
del Circuito de Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 2 de
Marzo de 2022 con el No. 00195824 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso Responsabilidad Civil Extracontractual No.
76109-3103-002-2021-00059-00 (208-12) de Maira Luz Riascos Rosero
C.C. 1111753237, Frank Rodríguez Castillo C.C. 14477857, Genis
Rodríguez Riascos T.I. 1115462694, Alix Del Mar Rodríguez Riascos
T.I. 1150936409, Contra: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9,
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT
860524654-6.

Mediante Oficio No. 0125 del 17 de febrero de 2022, el Juzgado 1
Civil del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 28 de Marzo de 2022
con el No. 00196391 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2021-0169 de Jeisa
Alejandra Bermudez Mesa C.C. 1005943808, María Victoria Meza Castro
C.C. 66706430 y Yomary Slendy Bermudez Meza C.C. 1096645335 Contra:
Yuly Adriana Torres Peñaranda C.C. 45553778, COOTAXCONTUCAR NIT
806005321-6, TRANSPORTES ESPECIALES CRISTALES SAS NIT 805020890-4 y
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NIT. 860524654-6.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL

El objeto de solidaria será proporcionar a sus asociados, a las
entidades pertenecientes al sector de la economía solidaria y a la
comunidad en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para contribuir a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona humana mediante la aplicación y practica de los principios y
valores universales de la cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria buscara contribuir a la satisfacción de las necesidades
económicas, sociales, culturales y ambientales de las personas
vinculadas a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y la ayuda solidaria, a través de una empresa autogestionada y de
propiedad común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
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especialmente, servicios de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y los demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector de la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en general. Así mismo, podrá utilizar las modalidades de
intermediación de seguros autorizados por la ley. También será
objetivo de la institución, colaborar con la integración del
subsector de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito encauzara sus servicios y recursos humanos y financieros
hacia el sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para el cumplimiento de sus objetivos, solidaria, podrá realizar
todas aquellas actividades y operaciones concordantes con su objeto
social; entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de seguros, en las modalidades y los ramos autorizados por la
Superintendencia Financiera de Colombia según las disposiciones
legales vigentes. 2) Invertir el patrimonio, los fondos de
conformidad con las disposiciones legales vigentes, atendiendo en
todo caso a la seguridad, rentabilidad y liquidez necesarias; 3)
Administrar fondos de previsión y seguridad social que las
disposiciones legales faculten a las entidades aseguradoras. 4)
Promover la integración y proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades que conforman el sector cooperativo y demás entidades sin
ánimo de lucro, con el fin de desarrollar su objeto social. 5)
Promover la creación con o sin su participación en la estructura del
capital social de empresas afines y complementarias o auxiliares de
su actividad aseguradora. 6) Atender la formación y capacitación de
los asociados, directivos y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades asociadas, en los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo y la economía solidaria. 7) Celebrar todo tipo de
convenios, contratos, operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás convenios nacionales e internacionales que se relacionen
directamente con el desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora para la realización de operaciones de libranza o descuento
directo, en forma como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de actos, contratos, operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás convenios nacionales e internacionales que se relacionen
directamente con el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como la compra de bienes muebles e inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas, girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar,
cancelar o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores o efectos de comercio o aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar todas las actividades que contribuyan al bienestar y
mejoramiento económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y las personas vinculadas a los mismos, en armonía con el interés
general de la comunidad y los objetivos de la entidad, siempre que
estén autorizados por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La entidad prestara preferentemente sus servicios a los asociados.
Sin embargo, por razones de interés social o bienestar colectivo,
podrá extender los servicios al público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.

CAPITAL

El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :

Totales
No. de cuotas: 0,00 valor: $50.000.000,00
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Mediante Oficio No. 027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del Circuito de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para la efectividad de la garantía real No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00 de: Abraham Serna Hoyos y Gloria
Estela Soto Chacon, Contra: Arturo Martin Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA LOS TOLUES SA y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.

NOMBRAMIENTOS

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DE DIRECTORES

Por Acta No. 052 del 24 de marzo de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No.
02576288 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Gerardo Mora Navas C.C. No. 000000011251925

Segundo Renglon Hugo Hernando Escobar C.C. No. 000000014221979
Rodriguez

Tercer Renglon Miguel Ernesto Arce C.C. No. 000000013847407
Galvis

Cuarto Renglon Fabio Becerra Martinez C.C. No. 000000019392676

Quinto Renglon Jose Joaquin Gomez C.C. No. 000000017189401
Rondon

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Gloria Carmenza Vargas C.C. No. 000000026574528
Plaza

Segundo Renglon Clara Ester Rosa C.C. No. 000000045488638
Puerta Montero

Tercer Renglon Alba Rocio Pinzon C.C. No. 000000051831525
Bahamon

Cuarto Renglon Bertha Marina Leal C.C. No. 000000060338472
Alarcon

Quinto Renglon Norbey Cardona Montoya C.C. No. 000000094393508

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 50 del 9 de abril de 2018, de Asamblea de Asociados,
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inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No.
02346661 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal ERNST & YOUNG AUDIT S N.I.T. No. 000008600088905
Persona A S
Juridica

Por Documento Privado del 18 de mayo de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de mayo de 2020 con el No.
02572758 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Giovanna Paola C.C. No. 000000052215042
Principal Gonzalez Sanchez T.P. No. 74230-T

Por Documento Privado No. 7575-21 del 27 de septiembre de 2021, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de
2021 con el No. 02749777 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Monica Muñoz Pimiento C.C. No. 000001092343773
Suplente T.P. No. 187332-t

PODERES

Que por Escritura Pública No. 972 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del 29 de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No.
15581 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor
de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, de nacionalidad
Colombiano, de estado civil casado con sociedad conyugal vigente,
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida
en Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en
la ciudad de Bogotá: Por medio del presente instrumento público
confiere poder general amplio y suficiente a la doctora Ana Deisy
Calvo Niño, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, de
nacionalidad Colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía
número 52.702.180 de Bogotá, para que, en desarrollo del contrato
laboral existente, dada su calidad de gerente nacional de siniestros
de personas, generales y patrimoniales, y en nombre y representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
ejecute los siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme
las objeciones a las reclamaciones que sean presentadas respecto de
las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de
personas, generales y patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el 02 de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
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16272 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente a
Rafael Acosta Chacón identificado con cédula ciudadanía No.
79.230.843 de Suba y portador de la tarjeta profesional de abogado
número 61.753 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad de apoderado general y en nombre y representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los siguientes actos: A) Representación: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA ante
cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer
documentos o tacharlos de falsos. 3) Conciliación: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento Civil, la Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906 de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de cualquier naturaleza a las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA. En los términos del Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del 26 de agosto de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No. 00018403 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez Acosta mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá,
D.C., de nacionalidad Colombiana, identificado con la cédula de
ciudadanía número 79.610.408 de Bogotá, y portador de la tarjeta
profesional de abogado número 125.758 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, y en nombre y
representación de la misma, ejecute los siguientes actos: A)
Representación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o tacharlos de
falsos. B) Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación en las audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno
(101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001, o
normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza a las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo: La vigencia del poder será por el término de curación del
contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Que cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del Artículo 1266 del Código de
Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del 25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
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00020243 del libro V, compareció Alberto Ruiz Clavijo cédula de
ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general
amplio y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la tarjeta profesión de abogado número 107.555 del Consejo Superior
de la Judicatura para que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes actos. A) Representación: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBLA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante
cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver, interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer
documentos, o tacharlos de falsos. C) Conciliación: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA; con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como todas aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea
citada la compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para que se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa; interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266), del
Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 3235 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del 09 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo
el No. 00020916 del libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y suficiente al doctor Héctor Augusto Quevedo Solano, identificado
con la cédula de ciudadanía número 79.236.151 de Suba-Bogotá y
portador de la tarjeta profesional de abogado número 155.087 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
ejecute los siguientes actos: A) Representación para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante
cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer
documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como todas aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea
citada la compañía. c) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para que se notifique cualquier providencia judicial o
administrativa, interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato de prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
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términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266), del
Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 3845 de la Bogotá D.C., del 26 de
diciembre de 2011, inscrita el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del
libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo identificado con
cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su calidad de
representante legal, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Claudia Patricia Arenas Rodríguez
identificada con cédula ciudadanía No. 63.325.267 de Bucaramanga,
para que en su calidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en la
ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los
ramos que comercialice la compañía y que estén debidamente
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los montos señalados mediante escrito separado, suscrito por el
presidente de la compañía o por quien este delegue, el cual forma
parte integral del presente poder. Segundo: La vigencia del poder
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. Tercero: Que
cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
:
Que por Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del 30 de mayo de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad de representante legal, de la sociedad de la referencia por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban Martínez Páez, identificado con cédula ciudadanía No.
79.598.727 de Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional de
abogado número 141.113 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial con las facultades
expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir, y reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B)
Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en las audiencias de que trata el Artículo Ciento Uno (101) del
Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001 o normas
sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza a las que sea citada la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento vía gubernativa: Para que se notifique cualquier
providencia judicial o administrativa, interponga recursos de
reposición, apelación y queja. Segundo: La vigencia del poder será
por el término de duración del contrato de prestación de servicios
suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
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del 1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No. 00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad de representante legal de la entidad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder amplio y
suficiente a Deisy Paola Chávez García, identificada con cédula
ciudadanía No. 52.897.982 de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del contrato laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones: Para que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no contratada, cobertura no contratada, deducible que absorbe la
perdida, responsabilidad no evidente en responsabilidad civil
extracontractual, daños de cuantías hasta diez millones de pesos
moneda corriente ($10.000.000), responsabilidad no evidente en
responsabilidad civil extracontractual y lesiones a una víctima sin
secuelas. Segundo: La vigencia del poder será por el término de
duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en cualquier momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad de representante legal de la entidad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio suficiente a William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con cédula ciudadanía No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo del contrato laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A) Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias en daños, daños que no correspondan siniestro,
agravación del daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La vigencia del poder será por el término de duración del contrato
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero: Que cualquier extralimitación a las facultades conferida
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 28 de abril de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912 del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto Ruiz Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No.
13.360.922 de Ocaña en su calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere poder general amplio y suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina identificado con cédula ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C., para que en su calidad de gerente sota en nombre y
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que firme las objeciones a las reclamaciones que sean presentadas
respecto de las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
el ramo SOAT. Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
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COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en
cualquier momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio; Advertencia: Se advierte que el presente mandato se
tendrá por terminado en caso de presentarse una de las causales
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013, inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su calidad de representante
legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga poder general amplio y suficiente a Camilo Andrés Bonilla
Bernal identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá y portador de la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior de la Judicatura para que en su calidad de abogado de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los siguientes actos: A) Representación: Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier
autoridad judicial con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos de falsos. 2) Conciliación: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades expresas conciliación en las audiencias de que trata el
Artículo (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza a las que sea citada la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento vía gubernativa: Para que se notifique de cualquier
providencia judicial o administrativa, interponga recursos de
reposición, apelación y queja. Segundo: La vigencia del poder será
por el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero: En cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 23 de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo,
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia por
medio del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad Colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía
número 19.395.114 de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en nombre de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la misma en atención a tramites arbitrales laudos arbitrales,
conciliación, recursos de anulación, recurso de revisión y todos
aquellos procedimientos establecidos mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.

Que por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de 2016, inscrita el 26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de
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representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, que por medio del presente instrumento público otorgo
poder general amplio y suficiente a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para que en su calidad de gerente de crédito y cartera y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, suscriba las boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que genere el sistema de la compañía. Emita, firme y remita las
comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para efectos de informar al tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación de las pólizas de seguros contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

Que por Escritura Pública No. 3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 16 de septiembre de 2016 inscrita el 28 de septiembre de 2016
bajo el No. 00035662 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general amplio y suficiente a Dora Alba
Fonseca Romero mayor de edad, de nacionalidad Colombiana,
identificada con cédula de ciudadanía número 51,590,453 de Bogotá,
estado civil soltera, sin unión marital de hecho, para que en su
calidad de gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Bogotá y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos que comercialice la
compañía y que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera de Colombia, hasta por los montos señalados mediante
escrito separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien
este delegue el cual forma parte integral del presente poder.
Segunda: La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento. Tercero: Que cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos del
Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1972 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 17 de junio de 2016 inscrita el 23 de junio de 2016 bajo el No.
00034723 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad de representante legal por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a que Cristina Vanegas identificado
con cédula ciudadanía No. 51.930.037 de Bogotá D.C., para que en su
calidad de gerente de negocios corporativos de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y en representación de esta firme
las certificaciones de pago de prima de negocios que le indique la
aseguradora respecto de las pólizas que se comercializan y se
encuentran depositadas en la Superintendencia Financiera de Colombia.
Tercero: Que por medio del presente instrumento público confiero
poder general amplio y suficiente a Cristina Vanegas, mayor de edad,
de nacionalidad Colombiana, identificada con cédula de ciudadanía
51.930.037 de Bogotá para que en su calidad de gerente de negocios
corporativos y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, firme las pólizas que se suscriban en virtud de
los negocios que se tienen entre esta con GIROS & FINANZAS COMPAÑÍA
DE FINANCIAMIENTO S.A. Cuarto: La vigencia del poder será por el
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término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea
revocado en cualquier momento.

Que por Escritura Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 17 de mayo de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá, para que en su calidad de gerente de licitaciones de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de procesos de mínima
cuantía, selección abreviada, licitación pública e invitaciones
públicas y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para que suscriba la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento de la etapa precontractual, contractual y
postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos millones de
pesos moneda corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.

Que por Escritura Pública No. 1486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 17 de mayo de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037688 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado con cédula de ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su
calidad de representante legal por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general a Claudia Vélez Botero identificado
con cédula ciudadanía No. 24578874 de Bogotá D.C., para que en su
calidad de gerente de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA expida y firme pólizas en
los ramos que comercialice la compañía y que estén debidamente
autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los montos señalados mediante escrito separado, suscrito por el
presidente de la compañía o por quien este delegue, el cual forma
parte integral del presente poder. Segundo: Que por medio del
presente instrumento público confiero poder general, amplio y
suficiente a Claudia Vélez Botero, mayor de edad, de nacionalidad
Colombiano, identificado con cédula de ciudadanía número 24.578.874
de Calarcá, para que en su calidad de gerente de la Zona Suroccidente
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de procesos de mínima
cuantía, selección abreviada, licitación pública e invitaciones
públicas y privadas en los procesos que participe la compañía de
forma individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro,
igualmente para que suscriba la documentación necesaria para la
legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a ciento
cincuenta millones de pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le otorga únicamente para los departamentos Valle del Cauca, Nariño,
Putumayo, Cauca.

Que por Escritura Pública No. 2570 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 09 de agosto de 2017, inscrita 30 de agosto de 2017 bajo el No.
00037916 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
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identificado con cédula de ciudadanía No. 79152694 en su calidad de
representante legal de la sociedad, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a
Diana Forero Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 51969935
para expedir y firmar pólizas, en su calidad de gerente de la agencia
santa paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en la ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los ramos que comercialice la
compañía y que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera de Colombia hasta por los montos señalados mediante
escrito separado, suscritos por el presidente de la compañía o por
quien este delegue, el cual forma parte integral del presente poder.

Que por Escritura Pública No. 2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 09 de agosto de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el
No. 00037931 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y suficiente a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula
de ciudadanía número 52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar
pólizas, en su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la
ciudad de Bogotá y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y
que estén debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera
de Colombia, hasta por los montos señalados mediante escrito
separado, suscritos por el presidente de la compañía o por quien este
delegue, el cual forma parte integral del presente poder.

Que por Escritura Pública No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 09 de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014 del libro V, compareció Carlos Arturo Guzmán Peláez,
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública confiere poder general,
amplio y suficiente a la doctora Ingrid Lucero Patiño Patiño,
identificada con cédula de ciudadanía número 51.883.909 de Bogotá
D.C., para que, en su calidad de gerente de gestión humana y en
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: 1. Firme las
certificaciones laborales, cartas de despido sin justa causa y
aceptación de renuncia, cartas de liquidación de prestaciones
sociales, comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los nombramientos y promociones correspondientes, comunicaciones,
formatos y formularios de afiliaciones a la seguridad social de
funcionarios, igualmente para que firme las comunicaciones de retiro
parcial de cesantías para los funcionarios, autorizaciones y
comunicaciones de auxilios educativos, autorización de vacaciones,
autorización de licencias no remuneradas. 2. Firme los contratos
laborales en que es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, que se suscriben con los colaboradores de la compañía,
de igual forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral. La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento. Que cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
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Que por Escritura Pública No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 27 de febrero de 2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número 00041036 del libro V, compareció Francisco Andrés Rojas
Aguirre identificado con cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio y suficiente a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA firme los contratos y propuestas de
procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones públicas y privadas en los procesos que participe la
compañía de forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro, igualmente para que suscriba la documentación necesaria
para la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a ciento
cincuenta millones de pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le otorga para los departamentos de Quindío, Valle del Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.

Que por Escritura Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 23 de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro No 00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio y suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional de Abogado número 185.144 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los
siguientes actos: A) REPRESENTACION: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el artículo 372 del Código General del
Proceso y la ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía. C) NOTIFICACIONES Y AGOTAMIENTO DE LAS ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA: Para que se notifique de cualquier Providencia
administrativa regulada por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia del poder será por el termino de duración del contrato
prestación de servicios suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD OOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en
cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
artículo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02 de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No 00042967 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
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identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad de Representante Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y suficiente al doctor Germán Londoño Giraldo, identificado con
cédula ciudadanía No. 79.532.271 de Bogotá D.C. y portador de la
Tarjeta Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de
la Judicatura, para que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones
de Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación
Instancia Administrativa: Para que actúe en nombre y representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante
cualquier entidad pública de todo orden o autoridad administrativa,
con todas las facultades generales inherentes y necesarias para
ejercer el derecho de defensa de la aseguradora promover todas las
acciones procesales de impugnación previstas en desarrollo de
cualquier actuación administrativa hasta su finalización,
notificaciones, presentar recursos, excepciones, nulidades e
incidentes en ejecuciones administrativas de cobro coactivo, y la
facultad expresa para conciliar en actuaciones administrativas y/o
centros de conciliación habilitados de todo el país. B) Firma de
Objeciones: Para que firme las objeciones a las reclamaciones que
sean presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora bajo el ramo de Patrimoniales. La vigencia del poder será
por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a
las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02 de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No 00042968 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad de Representante Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la Judicatura para que en su calidad de Profesional Abogado de
Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
Representación Instancia Administrativa: Para que actúe en nombre y
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa, con todas las facultades generales inherentes y
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora,
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en
desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su
finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones,
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro
coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones
administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el
país. La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento. Cualquier extralimitación a las facultades conferidas
mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
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Que por Escritura Pública No. 616 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del 06 de marzo de 2017, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el
registro No 00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia
Cardona identificado con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de
Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales
Puerta identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellín,
para que a partir del primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete
(2017), en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en desarrollo
del contrato laboral, firme las objeciones de las reclamaciones que
sean presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora bajo los ramos de Personas y Generales. La vigencia del
poder será por el termino de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que sea revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligara a ASEGURADORA SOUDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.

Que por Escritura Pública No. 543 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro No 00043820 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Santiago
Serrano Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.554.165
de Bogotá D.C., y la Tarjeta Profesional de abogado No. 255.447 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: a) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. b) Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. c) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
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SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro No 00043821 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Erika Maria
Estrada Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de Bogotá D.C., y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: a) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. b) Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. c) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 8 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro No 00043826 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de
Ocaña, en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez Bautista, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.539.346 de Bogotá D.C. y la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 08 de julio de 2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro No 00043828 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de Bogotá D.C. y la Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
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que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.

Que por Escritura Pública No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el registro No 00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de
Ocaña, en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Franklin
Eduardo Susa Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292, para que en su calidad de Gerente de la Gerencia de
Seguros de Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA y en representación de la misma, emita, firme y remita
las comunicaciones de revocación de que trata el Artículo 1071 del
Código de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, para informar de la revocación de la póliza al tomador
y/o al asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Que por Escritura Pública No. 766 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el registro No 00044009 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Javier Fernando
Landinez Montañez, identificado con cédula de ciudadanía número
1.019.046.640 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional de
abogado número 233.260 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que en su calidad de Profesional Abogado de Indemnizaciones de
Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa: Para que actúe en nombre y representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad pública de todo orden o autoridad administrativa, con todas
las facultades generales inherentes y necesarias para ejercer el
derecho de defensa de la aseguradora, promover todas las acciones
procesales de impugnación previstas en desarrollo de cualquier
actuación administrativa hasta su finalización, notificaciones,
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presentar recursos, excepciones, nulidades e incidentes en
ejecuciones administrativas de cobro coactivo, y la facultad expresa
para conciliar en actuaciones administrativas y/o centros de
conciliación habilitados de todo el país. Segundo: La vigencia del
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.

Que por Escritura Pública No. 765 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del 31 de agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el registro No 00044010 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general amplio y suficiente a Angee Carolina
Salazar Hernández, identificada con cédula de ciudadanía número
52.717.630 de Bogotá D.C. y portadora de la Tarjeta Profesional de
abogada número 255.640 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que en su calidad de Profesional Abogado de Indemnizaciones de
Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa: Para que actúe en nombre y representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad pública de todo orden o autoridad administrativa, con todas
las facultades generales inherentes y necesarias para ejercer el
derecho de defensa de la aseguradora, promover todas las acciones
procesales de impugnación previstas en desarrollo de cualquier
actuación administrativa hasta su finalización, notificaciones,
presentar recursos, excepciones, nulidades e incidentes en
ejecuciones administrativas de cobro coactivo, y la facultad expresa
para conciliar en actuaciones administrativas y/o centros de
conciliación habilitados de todo el país. Segundo: La vigencia del
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier extralimitación a las facultades conferidas mediante el
presente poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.

Por Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de agosto de 2020, inscrita el 22 de Diciembre de 2020 bajo el
registro No 00044595 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13.360.922 de
Ocaña en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder general amplio y suficiente a Marcela Renderos Arias
identificada con cédula ciudadanía No. 42.105640, para que en su
calidad de Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes actos: A) Expedir y firmar pólizas en los ramos
comercializados por AS1GURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados por la
Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

4/6/2022    Pág 24 de 38

Compañía o por quien este delegue, escrito que forma parte integral
del presente poder. B) Representar en la ciudad de Pereira a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en las
audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del Código
General del Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la citada norma, así como en todas. aquellas audiencias de similar
naturaleza efectuadas por cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD COOPERATIVA. Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para el efecto por el Representante Legal de la Compañía En todo
caso, tendrá las facultades expresa de confesar, absolver
interrogatorios, y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos.
C) Firmar propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la figura de unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a documentación necesaria para la legalización y perfeccionamiento
de la etapa precontractual, contractual y postcontractual, cuyo
negocio no sea mayor a sesenta millones de pesos moneda corriente
($60.000.000). Igualmente, para que asista en representación de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas facultades se le otorgan únicamente en el departamento de
Risaralda.

Por Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11 de Marzo de 2021, con el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Hector
Fernando Cortes Saavedra, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.049.609.978 de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y en representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones públicas y privadas en los procesos en que participe
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma
individual o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para que suscriba la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento de la etapa precontractual, contractual y
postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos millones de
pesos M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a las
audiencias de adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada. Dichas facultades se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La vigencia del poder será por el término de duración del contrato
laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier
momento. Cuarto: cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 409 del 08 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 23 de
Marzo de 2021, con el No. 00044975 del libro V, la persona jurídica
confirió poder general, amplio y suficiente a Diana Marcela Marín
Castro, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.896.904, para
que en su calidad de Gerente de la Agencia La Soledad de ASEGURADORA
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SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Bogotá D.C
y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, expida y firme pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y que estén
debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera de
Colombia, hasta por los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito por el Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito que forma parte integral del presente poder. La vigencia del
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 1675 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
3 de Mayo de 2021, con el No. 00045200 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Carol Tatiana
Galindo González, identificada con la cédula de ciudadanía número
1.013.642.627 de Bogotá y la Tarjeta Profesional de abogada N°
346.369 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Analista Jurídico de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el articulo 372
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la compañía. Segundo: La vigencia del poder
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA COOPERATIVA, sin perjuicio de que
pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.

Por Escritura Pública No. 1679 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 3 de Mayo de 2021, con el No. 00045203 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Carlos
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Esteban Ospina Lara, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.015.425.684 de Bogotá y la tarjeta profesional de abogado No.
300.803 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos A) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA. C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372
del Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las
facultades de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en todas aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por
cualquier autoridad judicial o administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de conciliación adoptados por el apoderado deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.

Por Escritura Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el 4 de Mayo de 2021 con el No. 00045213 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria
Lozano Gaitán, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.010.183.441 de Bogotá y la Tarjeta Profesional de abogada N°
230.813 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Profesional Abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute los siguientes
actos: A) Se notifique de cualquier providencia judicial o
administrativa; asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA en el proceso del que se notifique, promueva
incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial o administrativa, con las facultades expresas de
notificarse, recibir, confesar, absolver y/o rendir interrogatorios
y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos o tacharlos de
falsos, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en
general, adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar
fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato en defensa de los
derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código
General del Proceso y la ley 640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen, complementen, subroguen o adicionen, con las facultades
de conciliación de que tratan las citadas normas, así como en todas
aquellas audiencias de similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad judicial o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros de
conciliación adoptados por la apoderada deberán obedecer a las
instrucciones impartidas por escrito para el efecto por el
Representante Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.

Por Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de Mayo de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica
confirió poder general, amplio y suficiente a Orlando Molano
Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.266.192,
para que en su calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de
Automóviles de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y en representación de la misma, ejecute los siguientes actos: A)
Levantamiento de prenda: Para que solicite con su firma ante las
distintas entidades financieras, el levantamiento de prenda
constituida sobre vehículos asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones relacionadas con la declaratoria de pérdidas totales,
por hurto y/o daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para
que suscriba formularios de traspaso de vehículos a nombre de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos de siniestros por pérdida total por daños y/o hurto; para que
suscriba formularios de traspaso de vehículos a nombre de terceros
con ocasión de la venta de salvamentos y firme los formularios de
cancelación de matrícula de automóviles, con ocasión de siniestros
derivados de pérdida total, daños y/o hurto. C) Contratos de
compraventa: Para que firme los correspondientes contratos de
compraventa que se deriven del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión de la venta de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder
será por el término de duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.

Por Escritura Pública No. 543 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de Mayo de 2021 con el No. 00045217 del libro V, la persona jurídica
confirió poder general, amplio y suficiente a Claudia Casas Matiz,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.873.780, para que en
su calidad de Gerente de Indemnizaciones de Seguros de Automóviles de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en
representación de la misma, ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones: Para que firme las objeciones a las reclamaciones que
sean presentadas respecto de las pólizas de seguros expedidas por
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
correspondientes al ramo de automóviles. B) Levantamiento de prenda:
Para que solicite con su firma ante las distintas entidades
financieras, el levantamiento de prenda constituida sobre vehículos
asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
bajo ramo de automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas
con la declaratoria de pérdidas totales, por hurto y/o daños. C)
Formularios de traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios
de traspaso de vehículos a nombre de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de pagos de siniestros por
pérdida total por daños y/o hurto; para que suscriba formularios de
traspaso de vehículos a nombre de terceros con ocasión de la venta de
salvamentos y firme los formularios de cancelación de matrícula de
automóviles, con ocasión de siniestros derivados de pérdida total,
daños y/o hurto. D) Contratos de compraventa: Para que firme los
correspondientes contratos de compraventa que se deriven del traspaso
de vehículos a terceros con ocasión de la venta de salvamentos.
Tercero: La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de Mayo de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica
confirió poder general, amplio y suficiente a Rubén Darío Fonseca
Cristancho, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123,
para que en su calidad de Coordinador del Centro de Atención
Vehicular de Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA y en representación de la misma, suscriba y firme los
formularios de traspaso y cancelación de vehículos a nombre de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos de siniestros por pérdida total por daños y/o hurto en la
ciudad de Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término
de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser
revocado en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a
las facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
en la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio el 13 de Enero de 2022, con el No. 00046619 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Claudia Patricia Palacio Arango, identificada con la cédula de
ciudadanía número 42.897.931, para que en su calidad de Gerente
Nacional de Ventas de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA y en representación de la misma, firme los documentos
relacionados con la gestión y coordinación de los intermediarios de
seguros que requiera la Aseguradora, sean personas naturales o
jurídicas, incluyendo pero sin limitar, contratos para la
intermediación de seguros de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de
claves; certificaciones y documentos de información de vinculación de
intermediarios de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA; documentos de bienvenida; certificados y diplomas de
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idoneidad para la intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA; certificados de no
oposición; certificados comerciales; y demás documentos que se
deriven de dicha actividad o se requieran con ocasión de la misma.
Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación a las
facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 128 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 9 de marzo de 2022, con el No. 00046923 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Kiara
Geraldine Cipagauta Ramirez, identificada con la cédula de ciudadanía
No. 1.020.778.662 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No
277.600 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Analista de Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
representación de la misma, ejecute los siguientes actos:
representación instancia administrativa: Para que actúe en nombre y
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa, con todas las facultades generales inherentes y
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora,
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en
desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su
finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones,
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro
coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones
administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el
país. La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 125 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 10 de marzo de 2022, con el No. 00046928 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Sonia Catalina
Martínez Rozo, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.010.176.820 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No
218.244 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Analista de Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
representación de la misma, ejecute los siguientes actos:
representación instancia administrativa: actúe en nombre y
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa, con todas las facultades generales inherentes y
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora,
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en
desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su
finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones,
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro
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coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones
administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el
país. La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 123 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 10 de marzo de 2022, con el No. 00046929 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Jorge Noel
Vega Sarmiento, identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.011.452 y portador de la tarjeta profesional de abogado No 174.566
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
Profesional Abogado de Indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
representación de la misma, ejecute los siguientes actos:
representación instancia administrativa: actúe en nombre y
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa, con todas las facultades generales inherentes y
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora,
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en
desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su
finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones,
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro
coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones
administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el
país. La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 126 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 10 de marzo de 2022, con el No. 00046930 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Olga Yolima
Baez Suarez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.466.993,
para que en su calidad de Directora de Operaciones de la Gerencia de
Negocios Corporativos y Canales Alternos de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la misma, ejecute
los siguientes actos: A) Firme las certificaciones de pago de prima
de negocios que le indique ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA respecto de las pólizas que se comercialicen y se
encuentren depositadas ante la Superintendencia Financiera de
Colombia. B) Firme las pólizas que se suscriban en virtud de los
negocios entre ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
con GIROS & FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO SA. La vigencia del
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, en los términos del artículo 1266 del Código de
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Comercio.

Por Escritura Pública No. 127 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 10 de marzo de 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Andrea del
Pilar Puerto Corredor, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.700.397, para que en su calidad de Gerente de Licitaciones de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en
representación de la misma, firme propuestas y contratos de procesos
de convocatoria pública (procesos de mínima cuantía, selección
abreviada, licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los que participe ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA de forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro, e igualmente para suscribir la documentación necesaria
para la legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a mil
millones de pesos moneda corriente ($1.000.000.000 M/CTE).
Igualmente, para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas facultades se le otorgan a nivel nacional. La vigencia del
poder será por el término de duración del contrato laboral suscrito
con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin
perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación a las facultades conferidas mediante el presente
poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 124 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 10 de marzo de 2022, con el No. 00046934 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Katherine
Lizzbeth Suárez Perilla, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.033.748.340 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No
293.461 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de Analista de indemnizaciones de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
representación de la misma, ejecute los siguientes actos:
representación instancia administrativa: actúe en nombre y
representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa, con todas las facultades generales inherentes y
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora,
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en
desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su
finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones,
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cobro
coactivo, y la facultad expresa para conciliar en actuaciones
administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el
país. La vigencia del poder será por el término de duración del
contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
cualquier momento. Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos del
artículo 1266 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 464 del 16 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría 10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
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30 de Marzo de 2022, con el No. 00047050 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Marcela Reyes
Mossos, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.083.193 y
tarjeta profesional No. 185.061, para que actúe en nombre y
representación de ASGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa, con todas las facultades generales inherentes y
necesarias para ejercer el derecho de defensa de la aseguradora,
promover todas las acciones procesales de impugnación previstas en
desarrollo de cualquier actuación administrativa hasta su
finalización, notificaciones, presentar recursos, excepciones,
nulidades e incidentes en ejecuciones administrativas de cabro
coactivo y la facultad expresa para conciliar en actuaciones
administrativas y/o centros de conciliación habilitados de todo el
país. Segundo: La vigencia del poder será por el término de duración
del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado en
cualquier momento. Tercero Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas mediante el presente poder solo obligará a ASGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA.

Por Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de agosto de 2016 inscrita el 25 de agosto de 2016 bajo el No.
00035310 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C., en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público confiere poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad de
abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
pueda ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de
confesar, absolver y/o rendir declaraciones, exhibir y reconocer
documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con las facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata el Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de 2001, o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar naturaleza a las que sea citada de la compañía. C)
Notificaciones y agotamiento de los recursos en la actuación
administrativa: Para que se notifique de cualquier providencia
administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el presente mandato se tendrá por terminado en caso de presentarse
una de las causales contempladas en el Artículo 2189 del Código
Civil.

Por Escritura Pública No. 170 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de enero de 2018 inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No. 00038751 del libro V compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado con cédula de ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad de representante legal por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a Esteban Jiménez Mejía identificado
con cédula ciudadanía No. 1037594587 de Envigado, de ASEGURADORA
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SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA para que en su calidad de
abogado para ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial con las facultades
expresas de confesar, absolver, interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir, y reconocer documentos, o tachados de falsos. B)
Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en
las audiencias de que trata el Artículo 372 del Código General del
Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía. C) Notificaciones y agotamiento de los recursos en la
actuación administrativa: Para que se notifique de cualquier
providencia administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474 de 2011, Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y
complementarias, promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queda, y desista de ellos si fuere el caso.

Por Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de enero de 2018 inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No. 00038752 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado con cédula de ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad de representante legal, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a Carlos
Humberto Plata Sepúlveda identificado con cédula ciudadanía No.
91.289.166 de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para ejecutar los siguientes actos: A) Representación: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante cualquier autoridad judicial con las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o declaraciones, exhibir, y
reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el Artículo 372 del Código General del
Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía. C) Notificaciones y agotamiento de los recursos en la
actuación administrativa: Para que se notifique de cualquier
providencia administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474 de 2011, Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y
complementarias, promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.

Por Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de julio de 2019, inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No. 00041848 del libro V, compareció José Iván Bonilla Pérez
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio y suficiente a Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía No. 93.394.569 de Ibagué y portador de la Tarjeta
Profesional de Abogado No. 132.890 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los
siguientes actos: A) Representación: Para que represente a
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad judicial y administrativa, con las facultades expresas de
confesar, absolver interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
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y reconocer documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación en las
audiencias de que trata el artículo 372 del Código General del
Proceso y la Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas audiencias de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía. C) Notificaciones y agotamiento de las actuaciones
administrativas: Para que se notifique de cualquier providencia
administrativa regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley 610 de 2000, o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva incidentes de nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.

Por Escritura Pública No. 799 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de julio de 2019, inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro
No. 00041860 del libro V, compareció Jose Ivan Bonilla Pérez
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio y suficiente a Jinneth Hernandez Galindo, mayor de edad, de
nacionalidad colombiana, identidad con cedula de ciudadanía número
38.550.445 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número 222.837 del Consejo Superior de la Judicatura, par que en su
calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos: A) REPRESENTACION:
Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y administrativa con
las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
rendir declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o tacharlos de
falsos. B) CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de
conciliación en las audiencias de que trata el artículo 372 del
Código General del Proceso y la ley 640 de 2001, o normas
sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza a las que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES Y
AGOTAMIENTO DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique
de cualquier providencia administrativa regulada por las leyes 1150
de 2007, ley 1474 de 2011, ley 610 de 2000 o demás normas
sustitutivas y complementarias, promueva incidentes de nulidad e
interponer recursos de reposición, apelación, queja y desista de
ellos si fuere el caso.

Por Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de julio de 2019, inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No. 00041898 del libro V, compareció Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula de ciudadanía No. 1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional de Abogada No. 211.218 del Consejo Superior de la
Judicatura para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A) Representación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y
administrativa, con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir y reconocer
documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para que
represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con las facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
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trata el artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001, o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de
similar naturaleza a las que sea citada de la Compañía. C)
Notificaciones y agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once (2011), ley 610 deI año dos mil (2000), o demás normas
sustitutivas y complementarias, promueva incidentes de nulidad e
interponga recursos de reposición, apelación, queja, y desista de
ellos si fuere el caso.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
64 18-I-1985 32 BOGOTA 9-XI-1992 NO. 385181
3296 16- XI- 1993 41 STAFE BTA 22- XI- 1993 NO.428.026
1600 05-VI--1.996 41 STAFE BTA 02-VII-1.996 NO.544.002

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0004201 del 17 de 00787185 del 25 de julio de
octubre de 1991 de la Notaría 20 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0007237 del 18 de 00787224 del 25 de julio de
septiembre de 1992 de la Notaría 5 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000848 del 15 de abril 00630146 del 16 de abril de
de 1998 de la Notaría 41 de Bogotá 1998 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001272 del 27 de mayo 00636167 del 29 de mayo de
de 1998 de la Notaría 41 de Bogotá 1998 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000623 del 3 de abril 00822816 del 16 de abril de
de 2002 de la Notaría 41 de Bogotá 2002 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001628 del 19 de julio 00944981 del 27 de julio de
de 2004 de la Notaría 43 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000420 del 9 de marzo 01116003 del 13 de marzo de
de 2007 de la Notaría 43 de Bogotá 2007 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000771 del 24 de abril 01128992 del 8 de mayo de 2007
de 2007 de la Notaría 43 de Bogotá del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1107 del 5 de mayo de 01480388 del 19 de mayo de
2011 de la Notaría 43 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1779 del 24 de julio de 01753454 del 31 de julio de
2013 de la Notaría 43 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
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de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6511

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA LA SOLEDAD

Matrícula No.: 00528479
Fecha de matrícula: 12 de enero de 1993
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 21 # 39 B - 73
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA

Matrícula No.: 00660080
Fecha de matrícula: 16 de agosto de 1995
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 15 No. 106 - 98
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY

Matrícula No.: 01078754
Fecha de matrícula: 29 de marzo de 2001
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA CENTRO
INTERNACIONAL

Matrícula No.: 01612707
Fecha de matrícula: 4 de julio de 2006
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
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Dirección: Cr 7 # 35 - 11 Local 1
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA

Matrícula No.: 01753762
Fecha de matrícula: 13 de noviembre de 2007
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: AGENCIA BOGOTA CALLE 100
Matrícula No.: 02162991
Fecha de matrícula: 30 de noviembre de 2011
Último año renovado: 2022
Categoría: Agencia
Dirección: Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA BOGOTA
SECTOR SOLIDARIO

Matrícula No.: 02249331
Fecha de matrícula: 30 de agosto de 2012
Último año renovado: 2022
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De

Servicio Al Publico De
Municipio: Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 1.076.345.134.334
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6511

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
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consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 22 de febrero de 2022. Fecha de
envío de información a Planeación : 29 de marzo de 2022. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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